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I~TRODn:CIÓ" 

Dentro de las mstltuclOnes JurídIcas que en la actualldad nos ngen, tuvieron su ongen 

en el Derecho Romano, de donde paises como Francia, España) Mex.lco, Ja~ adoptaron para 

conformar su derecho 

Dentro de las InstItucIOnes JurídIcas que MéxICO retomo del Derecho Romano. tenemos 

la CaducIdad de la Instancia, la Prescnpc¡ón en maten a Penal y C¡\JII Esta~ figuras son 

dIferentes en cuanto a su finalIdad, personas a las qUl: se dmgcn: que las hacen 

inconfundIble, una~ de la5 otras 

Dentro de las institucIones Jurídicas con que cuenta MéxIco, encontramos la CaducIdad 

que st:: da en la Ley para el TratamIento de Menores Infractores, la cuaL a nue~tro JUICIO. 

opera como la Prescnpclón Penal y no como caducidad, toda \el que. la CadUCIdad d.:: la 

InstanCIa es la cxtlOCJÓn de la lOstancla JudICial porque la:.:. dos partes abandonan el eJercicIO 

de la aCClon procesaL por su parte la Prescflpclon Penal es la i1mltacJOn de la facultad del 

l':stado para l:Jcrcltar la aCCIón penal ~ la lmposlclon d~ la pena en contra del IndIciado o del 

~entem::lado 

Por su partc la CaducIdad en la I ,c~ para c:l TratamIento de M¡:non:s Infractor.::s, se 

adCllJ:J. ¡na:- a la dd'iTllCl0n de la Prcscnpclon Penal toda \'0 que. la facultad tic' los ()rgano.;; 

ocl Cnn .... clo dc !\kno!c;-, para UlTlOCl'r dl' la~ !IlJracclOne .... pre\ l:--tJS en la le\. para illlCl:lr el 
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En base a la inqUIetud de comprobar que la CaducIdad que contempla la Ley para el 

Tratam1ento de Menores mfractores, funcIona como PrescnpclOn Penal ! no como 

CaducIdad, es por lo que emprendImos la tarea de reallzar el presente trabaJo ~ proponer el 

cambIO de la denornmaclón de CaducIdad por el de PrescnpcJOn 



CAPITlLO 1 

1. Conceptos generales. 

1.1. Derecho Penal. 

Muchos estudiosos del Derecho Penal al descnbIrlo. Incluyen al sUjeto actIvo. al delito. 

la pena, las medJdas de segundad y el fin que se persigue con esta 

Tomando en cuenta 10 antenor, tenemos que el Junsta .]¡mencz de Asua, define al 

Derecho Penal. como el "conjunto de nomas ~ dlspo~\Clones JurídIcas que regulan el 

eJerCiCIO del poder sancIonador: pre\entlvo del Estado. a~) corno la responsahllldad del 

SUjeto act1\ 0, y asocIando a la infraCCIón de la noona una pena finall~ta o una "medIda 

:¡"eguradora"( 1) Para el LIcencIado Fernando Castellanos, es "la rama de1 Derecho Púh]¡co 

Interno relatl\'o a los delitos, a las penas :- a la:-. medlda~ de segundad. que tiene por objeto 

Inmediato la creacI3n y la conservacIón del orden socIal "(2) Para cl profesor García 

Ma~'ne7, cItando a Cuello Calón, lo define como el "'conjunto de normas que determ1l1an los 

dehto~, la~ penas que el Estado Impone a los dellncucntes ~ las medidas de s\!gundad que d 

ml~mo e~tabh::ce para la prc\'encion de la cnmmahdad "(3) 

I a~ definICIones antenore-" ~()n !llU~ completar" en cuanto a <.:.u contenIdo ~ par,! no entrar 

l.'n ckh'-11t:\ Lll cual e\ llle)OL pr()r()ndrt:mo~ una ddinlclon en la qUl' ~l' llllegr;.lf<!n elemento::, 

i l'l','ln;h'~;I" 1 l(>rcc'h' Pl'n,l' \k\k'P I dl!(" :,,1 P,',Ll~"'t!ll',' ¡hl'Td lfl'~'r)~Jn,\ I ,h)':; P,I~' :. 
111ll',ulil,'nl\'~! jt'1T1l'll1:ik~ ti, j),' ,',h\' I'l'l1,l! ,;' l·,1 \k\I\.,1 l-d::,11:,I: hin:l,l :q,,¡ I>,l~' 1') 

{uc:>l' (,¡',\n (il p(\: ~'.!i, .l \1.l\::l· J dU,lld" Intr\_,\hld.l\>ll ,\! I "illli", .1(', O'·'ed),' f'" LJ \k'\k'" 

't ,~1l1 '[ :.:: P ,J: ;~ •. l '1 '1" ~ I',i" '¡, 
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De lo antenor se desprende que el Derecho Penal es el conjunto de nonnas Jurídicas 

reJatlvas a los delito, las penas y medidas de segundad. creadas J' apltcadas por el Estado. a 

los mfractores de la Ley Penal, la cual tl~ne corno fin pnrnordlal la conservaCJon del el orden 

socIal 

1.1.1. Análisis del concepto de Derecho Penal. 

Uno - DelIto El delIto es defimdo por el Códlgo Penal para el DlStnto Federal, en su 

artículo 7, párrafo pnmero, como "el acto u omiSión que sancionan las leyes penales" Para 

un mejor entendimlento diremos que el delito es el comportamIento humano posnl'vo o 

negatIvo, tíPICO, antljuridlCO, y culpable, el cual tiene como consecuencia una pena o medIda 

de seguridad 

Dos - Pena La pena es definida por el LIcenciado Garcm Maynez. al cItar a Cuello 

Calón. corno "el sufrimiento Impuesto por el Estado, en eJecucIón de una sentenCJa, al 

culpable de una mfracc¡ón penal "(4) Para nosotroS la penal es el castigo que el Estado, 

Impone a través de una sentencIa al mfractor de la ley penal 

El profesor Efram Moto Sal azar, tomando en cuenta las penas y medIdas de segundad 

que contempla el CódIgo Penal, en su artículo 24, hace la slgUJentc c1a~lficaclón de las penas 

.. Penas privativas de la Libertad 

- Pri~ión 

- ReclusIón 
- ConfinamIento 
- ProhIbIcIón de Ir a lugar detcnTImado 
- VIgdancl3 de la p0]¡C13 

Penas prl\atJ\a~ de lo" dt:rccho~ 

- SU~rCn~IÓIl dt: der¡,;cho~ 
- Su~rl'mlón o dt:<;lltllCIon dc funcl0nc<., 

- Sll:,pen~lOn o JI~ohH:IÓn lk ~ot:lI..:dadc~ 
- t\'kJldd!- tutt:I;Jlc!- p..u<.l rnt:norc" 



SancIOnes pnvatlVas de las cosas 

- PérdIda de los mstrumentos del debto 
- ConfiscacIón o destruccIón de las cosas pellgrosa.:- o 

nocIvas 

Penas preventivas 

- La amonestación 
- El apercIbImIento 

Penas pecunianas 

- La multa 
- La reparación del daño 
- La caucIón de no ofender 
- La publlcaclón especIal de la sentencia "(5) 

Tres - MedIdas de segundad Su finalidad consIste en e\ ltar la comISIón de un nuevo 

delito, Igualo de naturaleza dIferente. Imponiéndole al sUjeto la medIda adecuada al caso 

concreto en base a su peltbTfOs1dad Pueden conslstlr en medIdas educatl\a~. medIca. 

pSIcológIca. pecumana, de advertencia, es decle que se le advIerte que en caso d-:: reincIdir la 

pena será mayor o que se le consIderara como reincIdente 

El artículo 24 de la Ley sustantIva, contempla la prohlhlclón d~ Ir a un lugar 

dctammado, caucIón de no ofender, tratalmento pSIquiátnco, tratamiento de menores 

mfractores. la amonestaCIón y el apercibImiento, entre otros 

Cuatro - Fstado El Estado. como órgano de gobIerno, es el úmco que tIene el 

monopoho para crear le) eS ) d~ aplicarlas r:n cuanto a su creacIón esta comp~tc al Poder 

Lcgl~latl\'() \' al Prc:'ldente de la Rcpúhhca. respecto a su ap]¡caclón ~ tornando en cuenta la 

mah:na penal. el artículo ~ l. dt: la Constltuclon PO]¡tIC3 de lo~ L.;;tado~ lJmdo" MeXIcanos, 
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Qumto.- El mfractor de la Le) Penal Mejor dIcho sUjeto activO, es la persona fislCa que 

realIza la conducta delIctIva 

La LicencIada ArnuchategUl Requena, dIce que al sUjeto 3Ctl\ o suele denommarseJe de 

dIferentes maneras, tornando en cuenta la etapa en que se encuentra el proceso, es así que 

'"antes de dlctarse la sentencIa acusado, denunciado, Indiciado, procesado, presunto 

responsable. querellado, Inculpado, enJuIcIado) encausado. durante el cumpllmlento de la 

sentencia reo (com'leto), ya cumphda la sentenCIa delincuente, exreo, IJbeno o hbertado 

(excomlctoj"" (6) 

1.2. Derecho Civil. 

La mayona de los estudlOsOS del Derecho. se han dado a la tarea de definIr al Derecho 

Ov11, COincIdIendo en que es una rama del Derecho Pn\'ado. pero para un mejor 

entendimiento, citaremos dos de las má.<; representatl\'aS de dIchas definICIones, de esta 

manera el Licenciado Gahndo Garfias, dICe que es "la parte del Derecho pn\-ado constitUIda 

por el conjunto de nonnas que regulan las sltuaclOne~ Juridlca~ ~ las relaclOncs comune~ u 

ordmana~ del hombre en lo que atañe a su {X'rsonahdad, a su patnmonJo, y a la mstltUClón de 

la famIlia, constituye el Derecho CIVil "'(7) Por su parte el Junsta DomingucL Martíne¿, al 

cItar a ROJlna V¡]lega~, nos permite mdlcar que el Derecho CIVJl pu~de ser considerado 

"como la rama del Derecho Pnvado, general para el orden JundlcQ, que estudw.) regula los 

atributo", de la~ persona~, I()~ derecho<., d(.' la personalIdad, la organlzaclon Jundlca de la 

fam¡JJ<l : la~ relaCiones JurídlG\s de carácter patrlmomal hahldas entre partlculare~, COIl 

c\clu:"lon dc aquclla:-. de conknldo mercantil, agrano o ¡ahoral "(S) 

e, '\lIlu..:Ii,lin'll, Req\Il'f1,1 1111\" (, I)t'Tn.hp !leH,11 \k,¡ú' FdUO¡I1l.IIJ,\II,. Iqü., Pa," c)<) 

t,dlllch'lr:UII.l' h<n,¡~1(1 [)~'r(dl('t".lÍl!'r,mL'I(,U!~(' I':H1l'('l·¡Wi.li l'l'l~nn:l' I,Hllil¡:l) I'~'l'd \1l"":]Ul, 

~ 1::.('1)':.1 \ ::iq: .. \, R.II.I':: <.:! ,"': l)""lll'>":lJl': \LIlI!1<.·', J,'¡>:l' \lrll'J" n~'r~'Lh, ('1\11 cJ 
¡ ,~ld:,~, )1,':1\. .. : ",: P,.e: ~, 
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De los dos conceptos de Derecho Ovd citados. nos adherimos a la de! LIcenciado 

Rejina Ydlegas, por ser el más completo y del cual anahzaremos cada una de sus partes. de 

manera sencilla. 

1.2.1. Análisis del concepto de Derecho Civil. 

Uno Rama del Derecho Pnvado Se entIende como Derecho Pnvado, "el cOi1Junto de 

dlSpoSlciones Jurídicas que rigen las relaciones de los partIculares entre sí Ejemplo las que 

se establecen entre los mIembros de una familia, las que se crean entre las partes que celebran 

un contrato, etc '"(9) 

Dos General para el orden JurídICO. Es general en cuanto que sus mstituciones que !o 

integran, mtervlenen tanto en el Derecho Púbilco, como en los ordenamIentos espeCIales 

Tres EstudIa y regula los atributos de la..:.; personas Para entender lo que son los 

atnbutos de las personas es necesano defimr que es la persona, la personalidad, la personas 

fiSlCas y las persona..,> morales, las cuales definIremos de una manera sencIlla 

Persona Desde el punto de vista .JurídIco, es todo ser capaz de tener obligacIOnes y 

derechos 

Personaildad' Para la mayoría de los estudiosos del Derecho, es la aptItud, para ser 

sUJeto de derechos)' oblIgaCIOnes 

Personas fislcas Son los hombres considerados indivIdualmente 

Per~{)nas morales o Jundlcas Son af,'TUpamlcntos de mdJ\iJduos que constituyen seres 

colcct!\oo~~' que per~lgucn fínahdades comunes y líCItas 

Lo~ atnbutos de la pcr~ona]¡dad son cualidades que lo:. ~erc" \ 1\0;-' tIenen! que los 

caraCleTl/3, dlstmguH::ndo!o;-. uno de otro::. 



Los atnbutos de las personas fiS1Cas 

a) La capacidad 
b) El estado CI,Ji 
e) El patmnomo 

ch) El domlcJiIO 
d) El nombre 
e) La naclOnahdad 

Los atnbutos de las personas morales 
a) CapacIdad de goce y de eJercIcIo 
b) Denommaclón o razón socIal 
e) DornlcllJo 

eh) PatnrnonlO 
d) Nacionalidad 

AnaJls1s de los atnhutos de las personas 

8 

a) La capacIdad Es de dos formas. capacIdad de goce y de eJercIcIo. la pnmera com,lst;;:: 

en la aptItud del SUleto para ser tItular de derechos y obligacIOnes. la segunda consIste en la 

aptItud del mdlvlduo para rea]¡zar actos Jundlco~, ejercer derechos) contraer obllgaclOnes 

por SI rnl.'Jmo 

hl El estado Cl\ll Es exclusl\"o de las personas fislcas por lo que no~!-> aplicable a las 

pcr<,ona~ morak~ El estado crv¡] consIste en la n::]ac1on jUndlCa guardada por una pt::Tsona 

con los mH::mbros Je su familIa 

e) El patrimonio Se mtegra por el conjunto de hlene~, dl.!rechos ~ oblJgaclOllcs yo carga~ 

aprecIables en dmcro corrcspondll!ntes a un sUJelo 

eh) 11 dOll11cdlO El articulo 29, de! CódIgo Cl\lL para el DIstrito h:d-:raL dIce que -- el 

domIcIlio para 13 persona lislca e~ donde resIden hahl1ualmen!c. :- a falta de e~tc, el lugar del 

en ~LJ defecto. el lugar dond!.! se encontr3rcn 

1 I artll'ulo ?i?i. 
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Las que tengan su admirustrac¡ón fuera del Distrito Federal, pero que ejecuten actos 

Jurídicos dentro de su clTcunscnpción, se considerarán domiciliadas en el lugar donde los 

hayan ejecutado, en todo 10 que a esos actos se refiera 

Las sucursales que operen en lugares dIstintos de donde radica la casa matnz, tendrán su 

domicilio en esos lugáres para el cwnplimlento de las obltgaclOnes contraías por las mIsmas 

sucursales" 

Especies de domicilio 

Voluntano; 
2 Legal y 
3, ConvencIOnal 

Dornicl]¡O voluntano: Es el que las personas adoptan por voluntad propia, pudiendo 

cambiarlo cuando mejor le parezca 

2 DomICilIo legal Es el lugar que la ley le fija a una persona para el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obilgaciones, el cual se encuentra contemplado en los 

artículos 3 J Y 32, del Código Civil, en vIgor 

3 Domlclho ConvencIOnal Es el que deSigna una persona para el cumplimIento de 

determmada.<; obligaciones, tal como 10 mdlca el artículo 34, de la ley en mencIón 

d) El nombre El nombre (denominacIón socIal o razón social SI de personas morales se 

trata) es la denommaclón verbal o escnta de la persona con la que es Identlficada por el 

Derecho y por la socIedad. 

e) La nacJOnaildad Es consIderada como (:J vínculo habido entre un sUJeto y un 

r~tado, que permite a e~t¡,; calIficar a aquel como uno de lo:. mdlvlduo:. que lo compon(:n 

Cuatro Lo~ J)erccho~ de 1<'.!J2f..1:_~'pnaJ¡dad Los Derecho:. de la ~r:.ona]¡dad, ~on "Jo~ que 
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humana. '"( 1 O) TIenen por objeto el proteger a la persona mIsma y las demás personas tlenen 

la obligación de respetar dichos Derechos 

Dentro de los Derechos de la Personahdad, se encuentran el Derecho a la vIda, a la 

mtegndad fislca, a la dispoSICIón del propio cuerpo para despues de la muerte, el que se tIene 

a la Imagen, respeto de la correspondencIa y al secreto, al nombre y al Derecho de autoL 

respecto de los cuales el mdivIduo es tItular por el mero hecho de tratarse de un ser humano 

QUinto La organizaCión JUrídica de la familia La organIzaCIón JurídIca de la farmba, se 

encuentra regulado por el Derecho de Famlita, el cual se encuentra Integrado por vanas 

instltUClOnes, como el parentesco (por consanguimdad, por afimdad y e1\'II), el matnrnOTIlO, 

el dlVorcio, el concubmato, la filJaclón, la adopCIón, la patna potestad y los alimentos Es 

necesano aclarar que no se explIcarán en este trabajo dIchas InstItuclOne~, toda vez que, para 

el fin que persegUImos no son necesano exphcarlos 

Sexto Las relaCIOnes jurídIcas de carácter patnmomal habIdas entre partIculares Las 

cuales se encuentra regulada por el Derecho C'n..¡1 PatnmoOlaL comprende el análtsls y la 

regulaCIón dt: Jos bienes conSIderados asi JurídIcamente, por tratarse de cosas de apropIaCIón 

personal y sus dlVersas c1aslficaclOnes, Abarca aSimismo el estudIO y regulaCIón en su caso, 

dc toda la gama de derechos participes en el patnmonJo de una persona y que se reducen a 

dos lo~ derechos rcale~ y los derechos de crédIto, tambIén llamados éstos derechos 

pcrsona!c~ u obllgaclOne:-> Lo.'. pnmero~, como podcre~ Jurídlco~ de una persona ejercIdos 

dIrecta e mmcdlatamenk sobre una cosa, que le permiten el aprovechamlcnto total o parcIal 

lh.: la !111:->ma ) que son oponIble:. a tcrCl.!ros SI.! nata d(' la propIedad, el ll.'.urructo. ('1 uso. la 

hanltaclOn) la ~t.:r\lJumbrt.: 1,0:' derecho:. "k credlto IndIcados. ~on rdaclonc~Jufldlcas por 

la:-. que l'll e,toa una de "u' manlfc:-,t<H':lon.:s. uno de l()~ :-,uJc10;-' qUé en ella 111ll'f\ll'nl'l1. 
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calificado corno el acreedor, puede eXlglT del otro sUJeto. el deudor, el cumplImIento de una 

detennmada prestación de contemdo patnrnomal 

El derecho de las obhgaclOnes, trae consIgo el estudlO de sus fuentes, dentro de las 

cuales puede cItarse al contrato en el pnmensJnlo lugar de lmportancJa:-' en segundo témlna 

a las llamadas fuentes extracontractuales, que son la declaracIón unilateral de voluntad, la 

gestIón de negoclOs, el ennqueclmlento sin causa, el pago de lo mdebido, la responsabJlldad 

objetIva y los hechos ¡lícitos 

Además de lo señalado, debemos hacer menCIón a dos mstltUClOnes cuya finalidad 

común es la hqll1daclón de un patnmomo, como son la herenCIa y el concurso 

La primera de ellas el la herencia, su estudIO y regulacIón corresponde al Derecho 

Sucesono a su vez parte de Derecho CrvII patnmomaL concurre en el mundo JurídIco a 

consecuencia del fallecImiento de un ser humano Puede ser testamentano o legítIma según 

sea que aquél de cuya sucesIón se trata haya otorgado o no testamento Su finahdad es 

IlqUldar el patnmomo de aquél medIante el pago de sus deudas y la apl1caclón del remanente 

a qUlenes le suceden como sus herederos 

En la dInámica del Derecho Sucesorio mten lenen dIversos sUJetos, el autor de la 

herencIa, sus herederos y legatanos, los albaceas y los mterventores e mclu.'::;1VC qUIenes 

fucron los acrecdores y Jos deudores del primero y pasan a serlo de su suceSIón 

El concur~o cIvIl es el otro medIO ofreCIdo por el Derecho CIvIl para pretender alcanzar 

la I!qUldaCJon de un patnmonJo Opera de tal modo que mediante el aseguramIento de todos 

!o~ hlene::- de una persona calda cn 1I1::.oh eneJa. 5C cuhra a su;-. acreedor\.':;-. d Importe de su~ 

re"pcctJ\ 0\ cfl'dllm ha:-.ta donde el JctJ\ o del patnmonlO de aqu011a alcance. con el grado de 

pn.:lallon \ prcfl.'rcncl:\ k~~Il!11CnlC aSIgnado :1 cada uno de ;-.us acrcedore:-.. segun 10;-' 

pn\ Ilcgh):-- h;n¡dn'-, n nn h.::nll.hl'-, ¡>{H :-u'-, rl':-.rX:'l.'tI\ 0\ l'redllo" 
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Por ÚltlffiO. cabe mencionar que los Derechos Laboral, MercantIl) agrano, tlenen su 

propia regulactón respecto de lo antenormente expuesto. 

1.3. Derecbo Objetivo, Derecbo Subjetivo y Derecho Adjetivo. 

Tomando en cuenta que el Derecho es el conjunto de normas que regulan las relaciOnes 

de los hombres en sociedad )' de estos con el Estado, con el fin de mantener el orden soclal 

De la anterior defimclón se desprende que el Derecho puede ser un conjunto de nonnas, 

la facultad de una persona y como un conjunto de reglas destInadas a obtener un fin 

determinado. La pnmera es un Derecho ObJetlvo, la segunda es un Derecho Subjetivo y la 

tercera un Derecho Adjetivo 

Para un mejor entendimiento de los conceptos, a contmuaclón daremos la definicIón que 

los estudlOsOS del derecho hacen de cada una de ellos 

Derecho Objetivo' El Licenciado Moto Salazar, dIce que es '·EI conjunto de leyes que 

ngen las relacJOnes de l~s mdlvlduos entre sí, de los indIvIduos con el Estado, de éste con 

aquéllos y de los Estados entre si."( 11 1 En conclUSión dllemos que el Derecho ObJet"o, es el 

conjunto de normas JuridlCas de un Estado 

Clases de Derecho Obletivo 

Derecho Interno' 

al Derecho Público 
a') Derecho Adrnmlstratl\O 
b') Derecho ConstTtucJOnal. 
c") Derecho Penal 

ch') Derecho Procesal 
a") Da(:cho Procesal CIVIl 
b") Derecho Procesal Penal 

d') Derecho del Trabajo 
l") Derecho I\grano 



b) Derecho Pnvado 

a) Derecho C"iJ 
a') Personas 
b') Contratos 
c') Arrendarnlenlo 

ch') Farn¡ha 
b) Derecho Mercantil 

2 Derecho Externo o InternaclOnal: 

a) Derecho InternacIOnal Pnvado 
b) Derecho InternacIonal Público 

13 

1 Derecho Interno Es el conjunto de nonnas Juríd:tcas que se aphcan dentro del 

terntono de un Estado, es decIL regula la orgamzaclón J consntUClÓn del Estado, la relaclón 

de este con los particulares y de éstos entre sí 

a) Derecho PúblIco '"'Es el conjunto de nonnas Jurídicas que regulan las relacIOnes del 

Estado, como ente soberano. con los clUdadanos o con otros Estado~ "( I ~) 

a') Derecho AdminIstrativo Se mtegra por el conjunto de leyes que rigen la 

organizacIón del Poder Administrativo (EJecutivo) )- la forma de hacer promoclOnes ante 

dIcho Poder 

h') Derecho ConstitucIOnal El LIcenciado Moto Sal azar, dice que el Llccnclado Ángel 

Caso. define al Derecho ConstituciOnal, como el conjunto de diSposIciones que ngcn "la 

orga0l7.3C1Ón o comtltuclon del Estado. la cOnStltUClón del gobIerno del ml::.mO. la relación de 

los dl\crso~ Poderc~ entre sí. y la orgar:¡zaclón, ~ funclOnamlcnto del Poder Lcglslatlvo "( 13) 

C') Derecho Penal E~ el conJunto de normas Jundlcas relatlvas a los ddlto~, la~ penas ~ 

m~dlda!- d-.: segundad. creada" por el r.stado, a 10<" lnfractorc~ de la 1 e~ Penal la cual tlcne 

como fin pnTllon.halla COf\!-Cf\'aclún dd orden Social 

i2 :-"10t(l ~d\~..!.\1 ¡ \1.\11\ nI' ('It r,\~, 1'" 

~; le 



14 

ch') Derecho Procesal El Derecho Procesal es defimdo por el LIcencIado Garcia 

Maynez, corno "el conjunto de reglas destinadas a la aplicación de las normas del derecho a 

casos particulares, ya sea con el fin de esclarecer una sltuacIón JurídIca dudosa, ya con el 

propóSIto de que los órganos Junsdiccionales declaren la eXIstencIa de detenmnada 

obligaCIón y, en caso necesano, ordenen que se haga efectlva "(14) 

Esta rama del Derecho se dlVide, a su vez, en Derecho Procesal Penal y Derecho 

Procesal CIviL 

a") Derecho Procesal Civil: El Derecho Procesal CiVIl, es el conjunto de normas 

mternas y pnvadas, que regulan y detenmnan los actos, las fannas y fonnahdades que deben 

observarse para hacer factible la apllacac¡ón del Derecho Civil sustantIVO 

b") Derecho Procesal Penal· El LIcenCIado Colín Sánchez, 10 define como "el conjunto 

de normas mternas y públlcas, que regulan y determinan los actos, las formas y formalidades 

que deben observarse para hacer factIble la ap!Jcaclón del Derecho Penal sustantivo "( 15) 

d') Derecho del Trabajo El Derecho del TrabajO, es el conjunto de normas JurídIcas 

que regulan las relaciones laborales entre los obreros y los patrones 

e') Derecho Agrario. Es el conjunto de dIsposiciones que regulan la solUCIón de los 

problema~ derivados del reparto e mafectabilldad de tierras yaguas y de su dotación a Jos 

núcleos de poblaCIón 

b) Derecho Pn'vado Es el conjunto de disposiciones JurídIcas que ngen las relaCIOnes 

que se dan cntre lo~ partlcularc:. Ejemplo, la~ que se dan entre los miembro:. de una famJ!la, 

cntr\.' las partes que celebran un contrato, el arrcndamICnto y en los artlbutos de la" persona:. 

I~ or (11 P.l,-" ; .. p 
1" C\)1l11 '.ttndWI (Jwlk'rlll\1 [krl,.'lh,) \k\.ll':l1ln ,k p,o,'{'dmllt,'Tl!()\ h>n<lk~ 1""" ed \k\.jc\) Fd11011,¡1 

P,);ru,1 1 ')qS P.~~ 
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2. Derecho Externo Es el conjunto de normas JundiCas que ngen las relacIOnes de 

MéxICO y otros Estados, se aplica a dos o más Estados 

a) Derecho InternacIOnal Pnvado Es el conjunto de nonnas que ngen a los partIculares 

o sus bienes cuando siendo nacIOnales de un Estado, se encuentran en temtono de otro 

Estado 

b) Derecho Internacional Púbhco Es el conjunto de normas que ngen las relaclOnes de 

Jos dIversos Estados entre sí, en tiempo de paz o de guerra. 

Derecho Subjetivo, El Licenciado Moto Salazar, lo define como el "conjunto de 

facultades reconocidas a los mdlvIduos por la ley, para realIZar determinados actos en 

satisfacción de sus propios Intereses "(16) Para nosotros es el conjunto de facultades que el 

Derecho Objetivo concede a los indiVlduos 

Clases de Derecho Subjetivo: 

1. Derechos subjetivos púbhcos 
2 Derechos subjetIvos polítlcos 
3 Derechos subJetIVOS CIvIles 

a) Derechos Personales 
b) Derechos Patrimoniales 

a') Derechos Reales 
b') Derechos de Crédito 

1, Derechos subJetivos públIcos: "Son los que tIene el hombre por el solo hecho de 

serlo, Sin tomar en cuenta su sexo, edad o nacIOnahdad "'(17) Basta el hecho de ser hombre 

para convertirse en titular de estos derechos Estos se encuentran contemplados en las 

garantía~ IndlvJduales 

2 Derechos SuhletlvoS polítlco", l-:.stc tipo de Derecho, umcarncntt.! lo tienen los 

clUdadJ.ntlS dd paí", los cuak~ se encuentran contcmplados en la constitución como 

j(, op ('J, p[¡~ ) ~ 
17 llll¿ Il,t~ 1" 
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prerrogativas y obligacIOnes de los ciudadanos, contemplados en los artlculos 35 y 36 de 

nuestra carta magna 

3 Derechos subjetIvoS cIvIles Son los que tienen los mdl'l'lduos en sus relaclOnes de 

carácter pnvado Ejemplo el derecho que tiene el padre de educar a sus hIJOS, el derecho que 

tiene la esposa para eXigir ahmentos al esposo, el derecho que tIene el autor para dIsponer de 

su obra 

a) Derechos personales Son los que se relaCIOnan dIrectamente con la persona misma y 

que le están íntimamente unidos. son mherentes al sujeto y no son transmISIbles Ejemplo el 

derecho al nombre, al honor personal, a la propIa Imagen. etc 

b) Derechos patrimomales Son los que tienen un carácter económICO, son enaJenables 

)- transmIsIbles 

a') Derechos reales Los Derechos reales son los que conceden a su titular un poder 

dIrecto e mmedIato sobre las cosas (bienes) 

b') Derecho de crédIto u obligacIOnes El LicencIado Moto Sal azar, dice que el 

Derecho de credlto es la "facultad que tiene una persona (acreedor) para eXlglT a otra 

(deudor) el pago de una prestación o la reahzaclón de un hecho pOSitIVO o negatJ\'o "( 18) 

Derecho Adjetivo Dentro del mundo del Derecho, eXIsten smómmos para desl!:,:rnar un 

mIsmo derecho, por ejemplo el Derecho Procesal. el cual también suelen denommarlo 

Derecho Adjct1\ o Al respecto el licenciado AmuchategUl Requcna, dice que el Derecho 

AdJetl'vo C~ el "conJunto de normas que se ocupan de señalar la forma d<.: ap]¡car las nom1as 

)undlcopcnalcs en 1m caso~ concreto~ Se llama más eomun mente derecho procc:-.al o 

m~trumcnlal "( 19) 

1 ~ (Ji' ('11 I'.!!-', 1 "

! t) u~, (1t !'.I!-' : ,; 
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Para mejor entendimIento dIremos que ei Derecho Procesal, "es el conjunto de reglas 

destinadas a la apltcación de las normas del derecho a casos partIculares, ya sea con el fin de 

esclarecer una situación jurídica dudosa, ya con el proposltO de que los órganos 

JurisdiccIonales declaren la existencIa de deterrmnada oblJgacJOn :--' en caso necesano, 

ordenen que se haga efectiva "(20) Del contenido de esta definIción se desprende que el 

Derecho Procesal, se dl\flde en Derecho Procesal Penal y Derecho Procesal OVil 

1.4. Proceso y Procedimiento. 

Los conceptos de proceso y procedimiento, son utiltzados como smontmos por la 

mayoría de los estudiosos del derecho así como por algunos códIgos adJetIVOS Tenemos que 

tomar en cuenta que ambos conceptos son muy dIferentes en cuanto a su finaJJdad, tal y como 

lo aclararemos más adelante Por lo que en este apartado únicamente daremos los conceptos 

de cada uno y sus diferencIas, sin profundizar mucho en el tema 

El procedimiento: 

El dIccIOnario enciclopédIco Ilustrado, define el procedimiento como "Método para 

hacer algo /:' Por Actuación por medIO de trámIte~ JudICiales o admlDlstratlvos "(21) Por su 

parte el LicencIado Paliares, dIce que el procedImIento es "el modo como va 

dcscnvoh léndosc el proceso, los trámites a que está sUJeto, la manera de sub~tanclarlo, que 

puede ser ordmana, surnana, sumarísIma, breve o dIlatada, escnta o verbal. con una o vanas 

mstanCla<;, con periodo de prueba O 510 él, Y así suceSIvamente "(22) Para el profesor Gómc7 

Lara, el procedImIento "( que puede manIfestarse fuera del campo procesa!. cual sucede en el 

ordcn admml~tratl\() "'c reduce: a st;r una coordlnaclOn dt:: actos en marcha, relaclOnado~ o 

~() Garé:l:l \1a\nCi", r Jll:ll,hJ op (.'\t p;\S t,n 
':1 1)1,', ion,lr,,' f-n":i.:l,l'pt'dl~(' 1111:-,tr,1J\1 1 ()-I \1l'\.1n'. !-l.j¡!OlC~ \k\I~,\n,\~ 1 1lIJlb:-' \ 1<1:-:') 1'.L~ ,)(, 

::: P1l1l.!rt~ I jlllt.¡d,' 1l1,·,'I,mcul'.' (k D,'!t,;hl.' Pn,)u'~lI! (1\11 2i' ~'J \le'..)",' I dIIO!I,l: 1'.1rrU,l 1'1')1 
f',l); (,.N 
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lIgados entre si por la unidad del efecto JUrídlCO finaL que puede ser el de un proceso o el de 

una fase o fragmento suyo (v gr., procedimIento incIdental o lrnpugnatl'Y'o) el procedImIento 

se refiere a la forma de actuar y, en este senudo_ ha: muchos: \arlados procedImIentos 

jurídJcos. por ejemplo, los procedImIentos arummstratlvos. notanaJes, reglstrales, etcetera, en 

los procedm11entos adnumstratrvos, encontrarnos las formas de actuaclon. la~ conductas a 

desarrollar en la actuación del partlcular frente al estado, por ejemplo, al sollcltar una i1cencla 

o permiso, al pago un Impuesto o al SOliCItar que se determme el monto de éste, o al tramJtar 

conceslOnes, regIstro de patentes o marcas, o todo tIpo de peticIOnes reglada..;; "( 23) 

Tomando en cuenta este orden de Ideas que hemos vemdo exponIendo. a contmuaClón 

daremos un concepto en base a lo expuesto De esta manera entendemos por procedlmJento 

La coordmaclón razonada y consecutIva de actos que regulan el desemohlmlento del proceso 

o fuera del mismo, como es en el ca,<.;o del orden administratIvo o en el legJslatlvQ El 

procedImIento administratIvo se caractenza por la conducta a desarrollar en la actuacIón del 

partIcular frente al Estado; y el procedimIento legtslatl\'o se caractCTlz.a por [a fonna de 

actuar 

El proceso: 

El LICencIado Gómez Lara, dIce que "Entendemos por proceso un conJunto complejo de 

actos del estado como soherano, de las partes interesadas) de los terceros ajenos a la relacIón 

substancIaL actos todos que lIenden a la apilcaclón de una ley general a un caso concreto 

contro\cJ1ldo para solUCionarlo o dmmlrlo "'(24) Por su parte el LIcencIado Col m SáncheL, al 

Cllar a d profesor Manuel RI'-era SIlva, dlCC que el proceso C'::' "el conJunto de al'tIv¡dadc~ 

dchJdamCnk reglamentad.!" ) en ,-¡rtud dc la:-. cuale:- 10'-' organo:- jun:-dlcclonah::" resuelven 

:_\ (,(~'1:C'J" [.lr::.('1;'11,11'l~ 1 ("y1.l (!I-'11t,:1.11, rld PI(),~-"''-I' 7' <:d \1nlC(ll ,\'\1 )<1,,'; 1'.1!:'~ :;,,¡ \ 1<;:; 

_, l~'h' P:I,.: 1:"' 
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sobre una relacIón juridlca que se les plantea "(25) El JUrIsta Calarnandrel dIce que el 

proceso es "una serie de actos coordmados y regulados por el Derecho Proce~al a tra\,és de 

los cuales se venfica el eJerCICIO de la Junsdlcclón "(26) 

En este orden de Ideas tenemos que, los conceptos antenores consldaan el proceso 

como el conjunto de actIVIdades (pasos) coordmadas ) regulados por el Derecho Procesal, 

atravez de los cuales los órganos JUTIsdlccionales resuelven sobre una relaCión Jundlca que se 

les plantea 

Características del procedimiento y proceso: 

Procedimiento. 

Es una coordmaclón de actos en 
marcha, relacionados o lIgados 
entre sí Lo podemos conSIderar 
como la forma de actuar 

2 Puede o no estar regulada por 
el Derecho Procesal 

3 Puede mamfestarse fuera del 
campo procesal, cual sucede en 
el orden adrnmistratl\iO o en el 
legIslatIVO 

Proceso. 

1. Esta conformado por un conJ unto 
de procedimIentos 

2 Esta regulado por el Derecho 
Procesal 

3 Tiene una finalIdadJunsdlccJOnal 
compoSitIva del ]¡tlglO 

De las características que mencionamos, es Hici] dlstingUlr el procedllTIlCnto del proceso 

Cabe aclarar que el Licenc13do Gómez Lara, dice que un procedimIento se convIerte en 

procesal "cuando se encuentra dentro del proceso )' pose la nota o característica de 

provccti\tldad que Identifica a los actos procesales Por 10 tan10. un procedImIento es 

proc\..'.';.aL cuando e~tá eslabonado con otros. todos ellos dados dentro del conjunto de actos 

que configuran al proceso, y que :-.on actos de las parte.';.. del órgano JUT1:-.dlcclOnal ) de los 

Op (1\ p;\~~ 
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terceros ajenos a la relación sustancIal, que se enfocan o proyectan hacia un acto final de 

aphcaclón de una ley general a un caso concreto controvertJdo para dlnmlrlo o 

resolverlo "(27) 

Etapas en que se divide el proceso: 

El LIcenciado Gómez Lara, dIce que el proceso se divIde en dos grandes etapa,> como 

son' "Instrucción y Juielo."(28) 

1. Etapas de la Instrucción: 

a) Etapa postulatoria. 

b) Etapa probatoria 
10 Ofrecumento de la prueba. 
2" Admisión de la prueba 
3" Preparación de la prueba. 
4" Desahogo de la prueba 

e) Etapa preeoncluslva (De alegatos o conclusIOnes de las partes) 

a) Etapa oostulatoria: Las partes en el proceso plantean sus pretensiones y resistencIas, 

relatan los hechos, exponen lo que a sus intereses conVJene e invocan los fundamentos de 

derecho que consIderan les son favorables Esta etapa termma cuando ha quedado 

detenmnada la maten a sobre la cual habrá de probarse, aJegarse, y postenormcnte, 

sentenciarse 

b) Etapa probatoria 

10 OfrecImiento de la prueba Las partes ofrecen dIversos medIOS de prueba al tribunal, 

las cuales pueden ser documentales. testIgos. confeSIOnales, entre otras En este 

ofrcclmH.~nto. por regla general. la parte relaCIona la prueba con los. hechos) las pretensIOnes 

o defensas que haya aducido 

_, 01' ('\1 P..l~ :''':' 
:;8 ¡bid r~~ ~:.-:' 
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2° AdmIsión de la prueba Es un acto del tribunaL a través del que se esta aceptando o se 

está declarando procedente la recepción del medIO de prueba que se ha com.1derado ¡doneo 

para acreditar el hecho o para \enficar la afínnaclOn o ncgatl\a de la parte condlcho hecho 

El tnbunaJ puede o ilO admItIr los medIOS de prueba 

3° PreparacIón de la prueba Consiste en el cODJunto de actos que JeDe realIzar el 

tnbunal, con la colaboracIón muchas veces de la.;; propIas partes: de los aux¡hares. de! propio 

tnbunal ASl, por ejemplo, citar a las partes o a los testigos o pentos para el desahogo de 

determmada prueba, fijar fecha y hora para deterrnmada dIligenCia, entre otras 

4° Desahogo de la prueba Es el des8rrolIo o desenvol'vlmlento mIsmo de ésta Así, SI se 

trata de la prueba confeslOnal, el desahogo conSiste en el desarrollo~' desenvoh·¡mJento de las 

preguntas y n::spuestas respectlVas. frente al tnbunaL que las dehe Ir cailficando E:-"L5tcn 

pruebas, qu~ por su naturaleza, tienen un desahogo automatlco, o que :.e de,ahogan por sí 

mIsmas, como las documentales. las cuah::s basta. en la ma~ona de los c~os, c\.hlblr 

Cuando se han agotado esta~ cuatro fas.es de ofreclmlt~nto. admlslon preparación y 

dc!:.ahogo de las pruebas. la etapa probatona concluye: se pasa a la preconclu~lva Cabe, Sin 

embargo, hacer not¡:r que la valon73clón de la prueba no pertenece. como podnn parecer a 

pnmera VIsta, a la etapa probatona, ya que esta evaluación. este grado de com'leclón de los 

elementos probatonos, debe desem,olverse en la sentenCia, o sea en la etapa s~gunda del 

pro(e~(l que hemo:. denominado JUICIO 

C) Ftapa preconclwm .. a f-n 1()~ proce~os CIVJleS. por regla gcneral las purte" formulan 

:.ü;-. ak¡;ato'. ~ en el proce.'>o penal, la 3Cll"aCll)n rrescnta c,uc, conc!uc,lone~ acu.'>atona:. )- la 
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2. Etapa del Juicio: Esta etapa del proceso, es la que le corresponde al Juez, toda vez 

que, el es el úmco que puede valorar todas las pruebas y dlctar sentencIa 

Respecto a lo anterior, el LJcenclado Górnez laTa, dlce que "la eXlstenC!3 de estas dos 

etapas, de Instrucción y de JUICiO, así entendidas no sólo son aplicables a Jos procesos penal y 

CIvil, SinO a todos los demás Imaginables adn11TIlstratlvo, fiscal, del trabaJO. constltuclOnal, 

etcétera "(29) 

1.5. Requisitos de Procedibilidad. 

La «notitia cnrnmis" o mejor dIcho la notlcla del DelIto, debe de conslderarse como la 

forma en que Jos agentes del Ministeno Público, ttenen conOCImIento de hechos que pueden 

ser considerados como delictivos y que se convIerten en medios de procedlbdldad hasta que 

se cumple con los requisitos que la ley eXIge 

El agente del MIDlsteno PúblIco, dIce el junsta Colín Sánchez, "puede tornar 

conocimIento de un hecho delIctuoso en fonna dITecta e mmedlata, por conducto de los 

particulares, por algún agente de la pohcía por qUJenes estén encargados de un seT\ICIO 

públIco, por el Juez en eJerCICIO de sus funclOnes, cuando lo actuado se adVIerta su probable 

comiSión en la secuela procesal (civil o penal), y, por acusación o querella "(30) 

En este orden de Ideas tenernos que, para el miclo de todo procedImiento es necesano 

cumplir con CJertos requisitos o condicIones prevla.<; que resultan neccsaT1a~ para su 

apertura Al respecto el artículo 16 de la ConstItución PolítIca de los Estados Umdos 

Mexicanos, contempla como reqUisItos de procedibilldad a la qucrdla)- la denunCia, 

1.11 este orden de IdL:a:-. d¡re!TIo:-, que con la denunCIa y la querella se da InICIO a la 

a\'(::nguaclón prevIa, "L:tapa procedllncntal en la que el Estado por conduclo del Procurador) 

::<) {)I' ('" P.w l::!( 
;,~ Oí' el: jI.I,'.'> ; I ;~:; i ~ 
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de los agentes del MmIsteno Público, en eJerCICIO de la facultad de Pohcía JudICiaL practIca 

las diligencias necesarias que le permIten estar en aptitud de ejercltar, en su caso, la accIón 

penal, para cuyos fines, deben -'(31) existir los datos que acredIten el cuerpo del debto J que 

hagan probable la responsabilidad del mdicJado 

De lo antenor, se desprende que los reqUlsltos de procedib¡hdad son 

a) La denuncia, y 
b) La querella 

a) La denuncia La denuncIa es defimda por el LIcenciado Bas ArilJa, como --la relaCIón 

de hechos constitutIvoS de delito, formulada ante el MIOJsteno Público '"(32) Esta definiCIón 

es demasiado concreta por lo que, para un mejor entenrumiento del tema defimmremos a la 

denunCIa de la SIguIente manera" La denuncia es el acto por medlO del cual cualqUIer persona 

pone en cononOClmlento del Mirusteno PúblICO, la comisión de hechos que pueden constltulr 

un delito persegUlble de oficIO 

Con el terminO cual quier persona en el concepto antenor, lo que se trata de mdlcar es 

que no se necesita determmada calidad de la persona para presentar la denuncia, es decir, no 

necesanamente debe ser el ofendido qUIen la formule, puede ser cualqUIer persona que tenga 

conOCimiento del hecho dehctlvo y que le consten los hechos La denuncIa seda en relaCión a 

delitos que no pueden ser persegUlbles por querella, tal y corno lo mdlea el artIculo 262. del 

Código de ProcedImIentos Pc:nales para el Distrito FederaL el cual dice quc "Io~ agente~ 

del Mmlstcno Público y sus au:\illares, de acuerdo a las órdcne~ que reciban de aquéllos. 

están obligados a proclo!dcr de oficio a la avenguaclón de los delitos del orden común de qulo! 

tengan notICIas I,a avcriguacdm previa no podrá mlClarse de ofICIO en los ca: .. o ~Igulentc~, 1 

,1 (rtl1l1c:-m," Cl'hn, ~;u1chc.: Ur en I'~¡,: 311 
;;:: Op el! P.I.~\ ( .. 1 \(,.:; 
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Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por querella necesana, SI no se 

ha presentado ésta; y II Cuando la ley exija algún reqUlsl10 prevJO, y éste no se ha llenado -, 

Lo mismo contempla el artículo J 13, del CódIgo Federal de ProcedImientos Penales 

La denuncJa puede ser formulada verbalmente o por esento Al respecto el articulo 118, 

del CódIgO Federal de ProcedImientos Penales, en vIgor, dIce que cuando la denuncIa se haga 

por escrito "se contraerán, en todo caso, a describIr Jos hechos supuestamente dellctlvoS, SIn 

calificarlos juridlcarnente, y se harán en los términOS prcV1stos para el eJercIcIO del derecho 

de peticIón Cuando una denuncIa o querella no reúna estos reqwsltos, el funclOnano que la 

reclba prevendrá al denunciante o querellante para que la modIfique, ajustándose a ellos 

ASImIsmo, se mformará al denuncIante o querellante dejándose constanCIa en el acta. acerca 

de la trascendencIa j uridica del acto que realIza.. sobre las penas en que Incurre qUIen se 

produce falsamente ante las autondades, ) sobre las rnodahdades del procedimiento según se 

trate de delito persegUlble de oficIO o por querella 

En el ca..o;;o de que la denunCia o la querella se presente verbalmente, se harán constar en 

acta que levantará el funclOnano que las reciba Tanto en este caso como cuando se hagan 

por escnto, deberán contener la tinna o huella digital del que las presente y su domIcilIO" Lo 

mismo se contempla en el artículo 278, del Código de Procedimientos Penales para el Dístnto 

Federal, en \'Igor 

La denunCIa deoc ser mterpuesta ante el Mmlsteno Público, porque este es el ÚniCO 

facultado para realIzar la mvesllgac1ón y pcrsecuclón dc los dcj¡IO~ tal y como lo indica el 

articulo 21, de nuestra carta magna 

Lo~ hccho~ qu(: ;..c rr('<)umcn ddlCtuO~()S, (;s en razon él que el Mml"lCno Puhltco, como 

Ofg.uno In\c:.tlgador, Jehc .lcredllar el cucrro del dL'ino en mcnclon y la rrobable 
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responsabIlIdad del mdiclado, para que una vez reumdos los requisitos antenores ejercIte la 

acción penal 

Se dice que son delitos persegUlbles de OfiCIO, porque no se neceslta de autonzaclón del 

ofendIdo para que se proceda a la investIgación del mIsmo y se castigue al culpable 

b) La querella· EXIsten muchas definlClOneS de querella. algunas muy senc1l1as y otras 

complejas, pero la que más nos convenCIó fue la del LicencIado Colín Sánchez, qUlen dice 

que "La querella es el derecho o facultad que tIene una persona a la que se designa 

qurellante, víctIma de un hecho ilícito penal, para hacerlo del conocImiento del procurador de 

justIcIa o del agente del MmIsteno Púbilco, y con ello dar su anuenCIa para que se investtgue 

la conducta o hecho y satIsfechos que fueren los reqUIsaos prevIstos en el artículo J 6, de la 

Constltución PolítIca de los Estados Unidos MexIcanos, \-¡gente, se lleve a cabo el proceso 

correspondIente --(33) 

Por ser mu)' extensa la definición y para que el tema quede bIen entendido definiremos a 

la querella como el acto por medIo del cual el querellante (sujeto paS1\·o) o su legítImo 

representante pone en conocimIento del Mmlsteno Público, la comiSión de un hecho que se 

con<\ldera deiJctivo del cual fue víctIma, dando su autorizacIón para que se proceda a la 

investigacIón de los hechos y se mlCle el proceso correspondIente 

Análisis de los elementos del concepto de querella 

Uno El querellante Se denomma querellante a la víctima O titular del bll.':n Jurídico 

lesIOnado o puesto en peligro por la conducta Imputada al mdlclado 

Dos Personas que pueden fonnular la querella .:.cgún la lev 

,; Op ell P.l~' ;2) 

a) F1 ofi.:ndldo, 
D) Su rcpn:s<.!ntantc, 

el 1"1 apoderado 
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a) Elofendldo El articulo 115. del CÓdlgO Federal de Proced,m,entos Penales. dlee que 

"cuando el ofendido sea menor de edad, pero mayor de diecIséIs años, podra querellarse por 

sí mismo o por qUIen esté legItImado para ello 1ratándose de menores de l:sta edad o de 

otros Incapaces, la querella se presentará por qUIenes ejerzan la patTla potestad o la tutela" 

Al respecto el artículo 264, del Código de ProcedimIentos Penales para el Dlstfl10 Federal, 

dice que "'se reputará parte ofendida para tener por satisfecho el reqUlslto de la querella 

necesana, a la VÍCtIma o titular del bIen Juridlco lesIOnado o puesto en pehgro por la conducta 

Imputada al IndICIado, y tratándose de Incapaces, a los ascendIenteS) a falta de estos, a los 

hennanos o a los que representen a aquellos legalmente, cuando la víctIma por cualqUIer 

motIVO no se pueda expresar, el legttlmado para presentar la querella serán las personas 

preVIStas por el articulo 30 bis del CódIgo Penal" 

b) Su representante Al respecto el CódIgo el\,Ji para el Dlstnto Federa1. en \lgOL 

contempla a el representante por dlsposlclOn de la Ley, es deCIr, la repre~entaclón lega! la 

tlcnen qUienes estan facultados, expresamente, en la Ley para funglf como representantes 

kgítlmos 

En base a lo antenor, la ley CItada, contempla como representantes legítlmos a los 

$lguH~ntcs 

Los que ejcrcen la patna potestad, J 
::2 Los tutores, 

Lo~ que ejercen la natna potestad El artículo 425, dd COdlgO C[vd, en \lg0L dIce al 

rc~,pccto "")os que CJcrcen la patria potestad son legítlmo~ represcntantc~ de 10<'" que cqán 

baJO de c1!~l \' tlcnen b admml'.;traclOn legal de ¡O~ hlene:- que le" pertenecen, conforme a las 
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segundo grado" (articulo 414 Ce) 

Tratándose de los hijos adoptivos, el artículo 419, de el ordenamiento CitadO, dIce que 

"La patna potestad sobre el hiJo adoptiVO, la ejercerán Únicamente las personas que lo 

adopten" 

2. Los tutores: La tutela se da cuando no existe qmen ejerza la patrIa potestad, con ella 

se trata de asegurar la guarda de la persona y bienes de los que tIenen incapacidad natural )' 

legal, o solamente la segunda, para gobernarse por si mismo La tutela puede tener por objeto 

la representacIón interina del incapaz en los casos especiales que señale la ley. 

Respecto a la incapacidad legal o natural, el articulo 450, del CódIgo C1\1l, en VIgor, 

dice que "Tiene mcapacldad natural y legal· L Los menores de edad, [] Los mayores de edad 

disminuIdos o perturbados en su mtellgencla, aunque tengan mtervalos lúcidos, y aquellos 

que padezcan alguna afecCIón ongmada por enfermedad o defícJencla persistente de caracter 

fíSICO, psicológico o sensonal o por la adIccIón a sustanCJaS tóxicas como el alcohol, los 

pSlcotrÓplCOS o los estupefacIentes, siempre que debldo a la lImItaCión, o la alteración en la 

mtehgencla que éstos les provoque no puedan gobernarse y obligares por SI rmsmos, O 

mamfestar su voluntad por algún medio 

c) El apoderado' Las personas morales> las cuales son dIferentes a las fisicas, en cuanto 

que las primeras no pueden ejercer por SI mismo dicho derecho, a diferenCia de las personas 

fislcas, las cuales pueden eJercer ese derecho dIrectamente. Es por eso que la persona moral, 

para formular una querella se debe de auxiliar de un apoderado o rcpre~cntante, el cual 

actuara como persona fislca, pero la querella será a nombre de su representada 

Para qUt: el apoderado o repre<.;cntantc. eJcT7a el dcrl.!cho del a persone. moral afectada, 

por 13 C\)n1IS¡Ón Jd ddlto. debe ~cr capaz! tener poder general para p1c1!o~.\ cohran/a~_ con 

l·!..Hl~ub ,-'specl:11 qUl: :-.C refiera "3 la f"3cu1tadc:-. que paro. prco.,cntar quc!dJa~ ~l' le- cOIlcedan. ~lfl 
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que sean necesanos acuerdo o ratIficacIón del Consejo de AdImmstraclón o de la Asamblea 

de Socios o AccIOnistas" poder especIal para caso de termmado, nI InstruCCiOnes concretas del 

mandante Esta figura Jurídicas se encuentra contemplada por el artículo 264, de! Código de 

ProcedimIentos Penales para el Dlstnto Federal y 120, del CÓdIgO Federal de ProcedimIentos 

Penales, en vigor 

Tres Forma de la querella La querella, al igual que la denuncia se debe de fonnular 

por escrito o verbalmente, tal y corno lo mdIcan los artÍCulos 118, del CÓdIgO Federal de 

Procedimientos Penales y 276, del Código de Procedimientos Penales para el Dlstnto Federal, 

en vIgor Cabe menCiOnar que el ofendIdo puede presentar su querella atravez de poder 

Cuatro Ante el MmIsteno Público, la comISIón de un hecho delJctivo del cual fue 

víctIma La querella se tiene que fonnular ante el Mmisteno PúblIco, todavez que corno 

lo indICamOs en el tema de la denuncIa, el MlnIsteno Público es el órgano encargado de la 

investIgacIón y persecución de los delltos, tal y como lo indica el artIculo :? l. de la 

ConstituCión PolítIca de los Estados UnIdos MeXicanos 

Cmco Dando su autorizacIón para que se proceda a la JOvestigaclón de los hechos \' se 

iniCie el proceso correspondIente En todo delito, en el que se reqUIera la anuenCia del 

ofendIdo, para su Jnvestlgaclón, no sólo el agraviado, SJnO tambIén su legítlITIO representante, 

lo harán del conOCimIento del agente del MInIsteno Púbhco, para que éste se ahoqué a la 

investigaCIón, en tanto no se de la manifestaclOn de la voluntad del que tIene ese derecho, el 

MiOlstCTlO PublICO no puede abocarse a la InvestIgacIón de dichos delitos 

Una \c? que SI..': d:.1 el permiso para que se IOIClt: la IOvestlgm:lon dl' 10:-' ht:cho:- delIctIvO" 

~ el procc ..... o corrc~pondJentl\ es vlahle que el ofendido pueda retirar su anuenCIa para qut: ~t:: 

dt::Je de lll\estJt-~l! el hedw dclIct1\0 o par::t que "c de r~)r !t::rrnmado d proce:-.o, C:-,tn ¡1 Ir,ne" 
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del acto denominado perdón, en el cual el ofendido por el hecho dehctuoso, manifiesta ante la 

autondad c0l!espondiente que no desea se persIga a qUIen lo cometiÓ 

El perdón también puede ~er otorgado por medIO de representante, segun sea el 

ofendIdo persona capaz o Incapaz 

"Si es persona capaz, 10 puede hacer 
a) Por si, 
b) Por medio de mandatarIO, y, 
e) Por medio de apoderado. 

SI es persona Incapaz, lo puede hacer 
a) Por medIO de los que ejercen sobre él patna potestad, o 
b) Por medIo de un tutor o una tutnz especial para el caso "( 34) 

En relacIón al perdón el articulo 93, del CódIgo Penal para el Dlstnto Federal, en vigor, 

dice que. "El perdón del ofendido o del legItImado para otorgarlo extingue la accIón penal 

respecto de los debtos que se persiguen por querella, SIempre que se conceda ante el 

Mm¡steno Púbhco SI éste no ha ejercitado la rmsma o ante el órgano Junsdlcclonal antes de 

dIctar sentencia de segunda mstanCla Una vez otorgado el perdón. éste no podra revocarse 

Lo dispuesto en el párrafo antenor es Igualmente aplicable a los de]¡t05 que sólo pueden 

ser persegUldos por declaratona de perJUIcIo o por cualquIer acto eqUlvalente a la querella, 

siendo sufiCIente para la extInCIÓn de la acción penal la manIfestacIón de qUlen está 

autonzado para ello de que el Interés afectado ha SIdo satIsfecho 

Cuando sean vanos los ofendIdos :- cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de 

perdonar al responsable del dehto y al encubndor. el perdón sólo surtmi efectos por lo que 

hace a qUlcn lo otorga 

l'] perdon :::'010 hcndic13 al IIlculpado en cuyo fa\ or ~C" otorga. a meno:-- quc el ofendIdo o el 

kgllllnado paf<\ otorgarlo. hlJblc:--c obtenido la :--al!:--t~lCcIÓll de :-.m inlcrc:>e~ o den.::cho:-.. caso 

en el cual hCllCflcl..u;'¡;:1 I()Jo~ In:-- InculpaJo'" y al cncuhndor 
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El perdón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en delitos de los menciOnados en 

los dos párrafos anteriores, también extingue la eJecucIón de la pena, sIempre y cuando 

se otorgue en fonna mdubitable ante la autondad ejecutora " 

1.6. Acción Penal. 

La figura de la acción penal, en relación al presente t¡abaJo es muy Importante, ya que la 

prescripción en matena penal. gIra al rededor de dicha figura, por 10 que a contmuaCIón 

emmciaremos algunos conceptos de la misma 

La acción penal es definida por el Llcenclado Bas Arilla, como "El poder Jurídico del 

propIO Estado de provocar la activIdad jUnSdlCClOnal con el objeto de obtener del órgano de 

ésta una decisión que actualice la publIcIdad fonnulada en la norma respecto de ill1 sUjeto 

ejecutor de conducta descrita en ella, recibe el nombre de aCCIón penal "(35) Por su parte el 

Junsta Castellanos, dice que es: "la actividad del Estado cuya finalidad consiste en IOb'Tar que 

los órganosjurisdlcclOnales aphquen la ley pumtiva a casos concretos "(36) Por últImo. la 

Licenciada Amuchategul Requena, la define como ·'La. atnbuclón del Estado consistente en 

hacer que las autoridades correspondientes aphquen la norma penal a los casos concretos por 

presentarse"( 3 7) 

Las antenores definicIOnes son buenas, pero para no entrar en discusJOncs de cual es 

meJor. nos tomaremos la ilbertad de formular una defimclón que contenga elementos de las 

tres defimciones . 

.:; Ha.., '\nlb, ¡'<.,'':"n'díld(, I I J"t.0,,:_~0tIllIC!1_tS) J.~O:fl·,\\ eíl, ... 'h ..... ¡~\\ 18"' de !...k;\,\C\1, ed Punuu., \<¡qs Pa~ :.<, 
(, ()p ('11 P.I~ ,lO 

-;OpCI¡Pd~ll, 



31 

En este orden de Ideas, tenemos que la acción penal es la facultad que el Mlnlsteno 

Público tiene para provocar la actIvidad JunsdlcclOnal con el objeto de que se resuelva sobre 

la responsablhdad del Inculpado, )' en su caso se aplIque la pena o la medIda de segundad 

que corresponda 

Cabe mencIonar que el agente del Mm¡steno PúbJ¡co, es el úmco titular de la aCClOn 

penal, tal y como se desprende del artículo 21, de la ConstItucIón Poht¡ca de Jos Estados 

Mexicanos, la cual dice que "La investlgaclOn y persecucIón de los delito:, Incumbe al 

MmIsteno Público." La forma en que el Juez torna conOCImiento de la aCCJón penal, es 

atra\tez de la figura denommada consIgnacIón 

El Mlmsteno Público en eJercIcIO de la aeCJón penal, le corresponde "'1 PromO\er la 

incoaCIón del proceso penal, II Sollcltar las órdenes de comparecencIa para preparatona.:; ~ 

la:;: de aprehensión, que sean procedentes, IfI Pedir el aseguramIento precautono de b1tme~ 

para los efectos de la reparacIón del daño, IV RendIr las pruebas de la e\lstencIa de los 

deJaos) de la responsabIlidad de los inculpados. V Pedlf la aphcaclOn de la~ sanCIOnes 

respect1\:as. VI En generaL hacer todas las promocIOnes que sean conducentes a la 

tramitaCIón re,gular de Jos procesos" Esto en base al artículo J 36 del CódIgo Federal de 

ProcedImientos Penales y el artículo 3° del Código de Proced¡Tmentos Penales para el DIstnlo 

Federal. el cual agrega que el Mmisteno Público. le corresponde "J DIrigIr a la PolIcía 

JudIcial en la Jnvesl1gaclón que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito ordcnándok la 

prácl1ca de la.s d¡]¡gencJa:-' que. a su JUlClO. estime neccsanas para cump]¡r dl..'hldaml..'nte con 

su COJ1lClldo. () practIcando el IllJ:-'1ll0 ayuella:-. dlj¡gencla~ ... 

Por otra parte. fn1l'lic <;uccucr que el MIIlI~kno PubliCO no I..'ldl'lh: la ~ll'C10n pl..'naL 

\.:uanJl' ,,¡ b cnndUC!,l () It,,, hl'chn<., tic qut," conO/C3 o 10" h("clh)<" de (jW.: C{)l111/Cl no "C,.Hl 

(\W .. ,l1tutl\\)" ,h: u¡;llll) ~'\)pr\)f'nl.l 1,1 dt,';.,cn¡X'll)fl ílrll'~l ~'om(,Ill(ja 1..'11 ].11 ","\ I\'oal. II Cll,llld() 
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se acredIte plenamente que el Inculpado no tu\ o part1ClpaClón en la conducta o en los hechos 

pumbles, y sólo por lo que respecta a aquél, III Cuando, aun pudIendo ser delictivos la 

conducta o los hechos de que se trate, resulte ImposIble la prueba de su eXIstenCIa por 

obstáculo maten al Insuperable, IV Cuando la responsabIlidad penal se halla extmgUlda 

legalmente, en los térmmos del CódIgo Penal, y V Cuando de las dIligencIas practIcadas se 

desprenda plenamente que el Inculpado actuó en clTcunstancias que excluyen la 

responsablhdad penal " Esto en base al articulo 137 del Código Federal de Procedimientos 

penales 

1.6.1. Características de la Acción PenaL 

Las característICas de la aCCión penal, son 

a) Es pública En cuanto que su eJercICIo está a cargo del Estado, a travcs de uno de sus 

sub-órganos, para provocar la mtervenclón del juez que resolverá la situacIón jurídica 

planteada, 

b) Es úmca Porque comprende todos los delItos perpetrados por el sUjeto actIvo, que no 

haya sIdo Juzgados, es deCIr, abarca todos Jo~ delItos constItutIvos de concurso real o IdeaL 

c) Es mdlvls1bk En cuanto produce efectos para todos los que toman parte en la 

concepclOn, preparacIón y ejecucIón de !o~ delitos o para qUIenes les auxdlan, 

ch) Es mtrascendente Tomando en cuenta lo dIspuesto por el artículo 22 de la 

ConstltUC10n PolítIca de lo~ Estados llnldos Me\ICanO~, que prohIbe las penas 

trascendentales, se llmna a lo~ responsahks de dcl1to, es dtX1L sus efecto~ ~e !ImItan a la 

rer~nna qu~ comello el Jelilt) ~ nunca a <.,m faml]¡arc~ () a krcero~ Al respecto el artículo 10, 

dc! COdlg<l Penal par:l cl DI:-.tllt(l ¡1.'Jcra!, :-'1,.' e::,tabkce "La re~ronsab¡]ldad penal no pa:-.a (k 

Id per ... ona ~ blcnl.", lk Il)'- lklllll'lICrltc'-. C\CCP((l en h1:- (a"o:-. l'C,¡X'(lficado:-. pN la k'~ . 



d) Es dIscrecIOnal Toda vez que el Mmisteno Públlco, puede o no ejercerla, a un 

cuando estén reunIdos los elementos del artículo 16 de la propJ3 ConstItucJón. 

e) Es obhgatona Porque una vez reumdos los requisitos que el artículo 16 de la 

Constitución PolítIca de los Estados Umdos MeXIcanos, en V¡goL el Mmlsteno Púbilco esta 

obligado a ejerCItar la acción penaL 

f) Es irrevocable Una vez que se ejercita para que se dé un proceso, éste debe conclUIr 

con la sentencJ3, y 

g) Es retractable- El Ministerio Púbhco, corno titular de la acción penal, tlene la 

facultad de deslstlrse de su ejercicio, sm que el deSIstimIento pnve al ofendldo por el delito 

del derecho de demandar la reparaCIón del daño ante los tnbunales CIviles 

1.6.2. Nacimiento y Vida de la Acción Penal. 

El junsta Anlla Bas, dlce que "la accJón penal nace con el debto, cuya reallzaclón 

ongma el derecho del Estado para actualizar sobre el responsable la conmmac¡ón penal 

estableCida con carácter general en la ley, y se desarrolla a través de tre~ pt:ríodo~ 

al El de preparación de la accJón (artículo 10, fraCCIón 1, del CódIgo Federal de 

Procedlmlentos Penales). 

b) El de persecución. que se IDlCJa con la consignación del órgano junsdlcclonal y se 

desarrolla durante la mstrucclón y 

c) FI de acusaCIón, que se mIela con el eSCTlto de conclusIones y se desarrolla durante d 

período de IUICIO 

Como se ad\ lene fácilmente la prcparaclOn de la accIón es un periodo pn:procc:-aL toda 

\'C/ que ~u d(.:~arro¡lo eorrt,,' a cargo del órgano Ulular de la acclon. sIn que este pro'voque la 

actl\ldaJ IUII:-JICC!I,,)I1,l.! 1'11 (ambl~), h):- pl..'rlodo:-, de persccucHln ~ ~lCll"aCj{\[l ~l'tk"t'f1\Ut.'hL'1l 
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paralelamente al proceso, La relacIón JurídIca procesal nace, pues, con el período de 

persecución "(38) 

1.6.3. Extinción de la Acción Penal. 

Cuando se da el fenómeno de la extmcIón de la aCCIón penaL el M1TIJsteno PúblIco, 

como órgano persecu10r de los delItos y titular de la acción penal, no puede desarrollar sus 

funcIOnes para la cual fue creado 

Respecto a la extmc¡ón de la acción penal, el CÓdIgO de ProcedimIentos Penales para el 

DIstrito Federal, en vigor, contempla como medIos de extmcIón de la aCCIón penal a) Muerte 

del delincuente, b) Amnistía; c) Perdón del ofendldo, y d) Prescnpclón, 

a) Muerte del delmcuente. Con la muerte del mfractor se extmgue la aCCIón penal y la 

pena, excepto la de reparación del daño y decomiso de los Instrumentos con que se cometió el 

delito y de las cosas que sean efecto o objeto de él, esto según el artículo 91 del CódIgo Penal 

para el Dlstnto Federal 

b) AmnIstía A través del olvIdo del delIto o Ammstía, se extmgue tanto la accIón penal 

corno las sanciones Impuestas, con excepción de la reparacIón del daño, tal ) cornO lo 

contempla el artículo 92 del Códlgo Penal para el DlStnto Federal 

c) Perdón del ofendIdo. El perdón del ofendldo por el delito produce, en detenmnados 

caso." la extinCIón del tJerclcio de la aCCIón penal y, por excepcIón, la de la eJecución Sólo 

opera tratandosc de delitos pcrs.egUlbles por querella departe y SI se otorga dIcho perdón antes 

de pronunciarse sentencIa en s.egunda instancia, SI el mculpado no se opone a que produzca 

sus dcc!os, esTO en hase al aT11cl¡]o 93 del Código Penal 
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d) PrescnPClón Con la prescnpcJón se extmgue tanto la accJOn penal como la pcna, esto 

según los artículos del 100 al 115 del Código Penal, cabe menCIOnar que la prescnpclón se 

estudIara en un capítulo por separado 

1.7. Caducid&d. 

Esta figura Jurídica., tIene varías defimclOnes segun su naturaleza, las cuale~ 5.e defimran 

una por una, tomando en cuenta que la que nos mteresa es la caducIdad que se da en matena 

procesaJ CIVJI (caducidad de la Instancia) En este orden de Ideas tenemos que la "palabra 

cadUCIdad proviene del verbo la tmo cadere que slgmfica caer, y la Instltuclon consIste, hasta 

la fecha. en la decadencia o pérdIda de un derecho -nacidos o en gestaclón- porque el tltular 

del mIsmo ha dejado de observar, dentro de detenmnado plazo, la conducta que la nonna 

jUndICa Imponía como necesano para preservarlo "(39) Por su parte el LIcenCIado Gutlérrez 

: González, define a la cadUCidad como "la sanCIón que sé pacta, o se Impone por la ley, a la 

persona que dentro de un plazo convenclOnal o legal, no realiza voluntana) conSCIentemente, 

una conducta poS1tl\'a pactada, ° que determma la le) "(40) 

La sanCIón comprende en no dejar nacer o nO perrnl1lr que ::-.e mantenga \ 1\'0, un derecho 

sllSlant1\·O o adJetIve 

fl acto poSItIVO es la conducta humana encaminada ha eVItar la sanClOn o castigo, 

pactad00 fijado por la le) 

Amba<.. dcfinlclOncs conSIderan ¡: la cadUCIdad como la fom13 de perder un derecho 

("u~tantl\O o adJct1\'{)), ~a qw: la pcr..;ona 0 p:rsonas, tItulares del derecho, no rcalllan 

\ oluntanamcn!c ~ C'-'I1'>( ll'ntl' 13 cor¡duCla P()~1tl\ a pnl:tadJ. o kg:..ll Ilecc'>ana para prc~cf\ arlo 

,,) lk,ctl ,111(' ".'mdl~': \1,mlll'i {)!'I'.!:'.,h'I<'Il<.·' ("\ lit" .,' Ld \k\.H:(\ J dl,,'n Ji Il.lrl.± l<'S ... p,;...: "i:: 
~I: lJ~.I:~'rrl', \ l'\1[)I.Ut/ 't \~ll'<;' f){'Tl',~(1 ,1<: 1,1' {)h\I.!::~,I'1<'r:,·~ ',1' L',1 \le'l", ¡ (~l¡,ln,\' !'d~r(,.; !"'1(, P,I~' 
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1.7.1. Especies de Caducidad: 

ConvencIOnaL y 
II EstablecIdo por la ley 

A - Derecho SustantIvo 
B - Derecho Procesal (AdJetl\o) 

CaducIdad convencional Es la sancIón que se pacta en los convenlOS, SI en un plazo 

determInado, no reahzan una conducta posItIva, voluntana y consCIente para que nazca o para 

mantener vivo, un derecho 

II CaduCIdad establecida por la lev Para el Junsta GutIérrez y González, la caduCIdad 

establecIda ¡xJr la leyes defimda corno "la sancIón que Impone la ley, a la persona que 

dentro del plazo que la propIa ley establece, no rea]¡za voluntana ). conscIentemente la 

conducta posItIva para que nazca, o para mantener VIVO, un derecho sustantIvO o 

procesal "(41) Esta caduCIdad es Impuesta por el Estado en un ordenamIento legal. en el cual 

se encuentra ImplícIta la sanCión, que puede conSlstH en el no naCimIento de un derecho o la 

perdIda de un derecho ya nacido, al no rea]¡zar la conducta posltl\a que la le} señala 

La caduCIdad establecida por la ley comprende A - Derechos sustantlvos, \ B-

Procesales, los cuales se definen a contmuaclón 

A - Derecho Sustantivo "Se presenta cuando el legIslador, en nonnas sustantIvas, 

establece la sancIón. esas normas deben ser sustantIvas no solo fonnaL smo tambIén 

malcnalmcntc hablando, y se establecen para qUIen no realiza \ oluntanamente los actos 

poSitIVOS que se detcnnman, dentro del plazo que ahí S~ marca "(42) Esta caduCidad se 

le1i~rC" a !o~ rre~upu~sto~ Jundlc()~ que ~c cOnI~rnrlan en el CódIgo el\ 11 

.:~ 1,; 
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Es necesano aclarar que la caducidad se distIngue porque se encuentra sUjeta a un plazo 

que la ley Impone para su eJercIcIo Y 51 no se realIza en el rTIlsmo, se pIerde 

Respecto a la caducIdad de la instancia, esta extmgue el proceso de manera antICIpada. 

con la salvedad de que la acción queda a salvo) puede volverse a ejercitar en un jlllClO 

futuro En este orden de ideas, tenemos que el Dlcclonano JUrídICO Me,,",lcano. define a la 

caducidad como la "extInción antIcipada del proceso debido a la mactivldad procesal de las 

dos partes, y en ocaslOnes, de una de ellas, durante un penodo amplio, SI se encuentra 

paralizada la tramllaClón "(43) Por su parte el Junsla Eduardo Paliares. dlce que ""La 

caducidad es la extmción de la instancia Judicial porque las dos partes abandonen el eJerclClO 

de la accIón procesal "(44) Para un mejor entendImIento del tema) tomando en cuenta las 

dos defimclones antenores, tenemos que la caducIdad es la extmclón antICipada dd proceso, 

ya sea en primer Instancia o en segunda ¡nstancJa, debido a la mactlvldad de las do~ partes 

para continuar con el eJerCIcIo de la accIón procesal durante el tiempo que determina la le) 

De la defimclón antcnor se desprenden las sIgUIentes característIcas que presenta la 

caducidad 

a) Provoca la extmclón antIcipada del proceso, 
b) Provoca la extmclón de la instanCIa, y 
e) TambIén revela la inactividad procesal de las partes durante el t](~mpo que 

determma la ley 

a) Provoca la extinCIón antlclQada del proceso Toda \'ez que este no llega a su fin, una 

ve? Imocada la perención de la mstancJa Al re~pccto el párrafo 11. del artículo 13701::', del 

CódIgo de ProccdllTIlento:-. CIviles, dIce que "la caducldad c\.tmgue el proceso, pero no la 

aCClon, en consecuencIa "l..' puede rnlCI3r un nuevo JUICIO .. 

~; IrhUI:III\ ,l<; 1¡l\'~·\IIl.!al'l(ln~·~ Illlldl(,,!\ !)lccH1n:ull1 ItlIldK(> \k\.ICl1lC\ 1:' l'd \k\.Kl', I dil,'n,~1 P(l(rU,1 

r \)[11> 1 .\-( H . I qql' P ,\.~ 
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b) Provoca la extmción de la Instancia Respecto a la extmclón de la InS1anCla, es 

necesano aclarar que las dos InstancIas que maneja el Código de Procedmllentos Cl\lles para 

el Dlstnto Federal, en VIgor, cada una tiene dIferentes características )- efectos. además de 

que pueden caducar por separado, Independientemente una de la otra Al respecto el artículo 

137 bis. fraccIón n, dIce que "la caducIdad de la pnmera mstanCIa convierte en meficaces las 

actuacIOnes del Juicio), las cosas deben volver al estado que tenían antes de la presentación 

de la demanda. ", es deCIr, se tiene por no mterpuesta la demanda. en cuanto a la segunda 

mstancla,la ley en menCIón en su fracción IV, dIce que "la caduCIdad de la segunda mstancla 

se da si en el lapso de sesenta días contados a parttr de la notJficaclón de la última 

determmaclón judIcial ninguna de las partes hubIere promOVIdo Impulsado el procedImIento 

y su efecto será dejar finne lo actuado ante el Juez ,- Lo que el legIslador qult::re deCir, es que 

la sentenCIa que se dIcto en la pnmera instancia queda firme 

e) TambIén revela la mactlvldad procesa! de las partes durante el tlem[X) que detenmna 

la le... La lOactlvldad se mamfiesta en que de manera conSCIente y durante el tIempo que la 

le) mdlca las parte dejan de hacer en el proceso las promociones necesarias para que este 

llegue a su fin, Res}Jecto a la pnmera instancia el artículo 137 bIS, dice que" ,la cadUCIdad 

de la pnmcra mstanCla cualqUlera que sea el estado del JUICIO desde el emplazamiento hasta 

antes de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos, y sentencias, SI transcurndos cIento 

vemte días contados a partIr de la notIficaCIón de la últIma detenmnación JudICIal no hubiere 

promoción de cualqUIera de las partes'" En cuanto a la segunda mstanCla. en la fraCCIón IV_ 

dl:l artIculo 137 de la ley en menCIón, mdlca que --La cadUCIdad de la ~cgunda instancIa se da 

SI en el lar~o dt.:: ~t.::~en¡a dla~ contad()~ a partIr de la notJtlcaclOn de la u!tuna dctcnmnaclón 

¡UdlCJ<J] Il111SUna lh: la~ p.u-h:~ hu011.::rt.:: prOIllO\ Ido llllpubado el proccd¡rnll'nlo:- su dl'Cto ":;era 

depr firme lo J.ctU:.lJ(1 3nt\.: el IUCi-
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Dentro de las figuras Jurídicas que se encuentran sUjetos al tIempo para su eJerCICIO, 

encontramos además de la caducidad a la prescnpclón, la cual es muy diferente a la perenslón 

como se explicara 

1. 7.2. Preelusión. 

La precluslón al Igual que la caducidad se encuentra sUjeta al tiempo para que esta opere 

en contra de qUlen es tItular de un derecho procesal, al no ejercitarlo en el tiempo que la ley 

le mdico, de esta manera tenemos que el Junsta Gómez Lara, define a la prec]uS¡ón como "la 

pérdida de los derechos procesales por no haberlos ejercido en la oportumdad que la ley da 

para ello "'(45) En este orden de Ideas, tenemos que el Código de ProcedImientos CivIles 

para el Distnto Federal, en vigor, no Jo define como prec]us¡ón, pero al respecto el artículo 

133. dIce que. "Una vez concluIdos los térmmos fijados a las partes, sm necesIdad de que se 

acuse rebeldía, segUIrá el JUIcIO su curso y se tendrá por perdIdo el derecho que, dentro de 

ellos, debIÓ eJercItarse" Las dos definiCIOnes anteriores son buenas . por lo que no 

entraremos en debate para decidlT cual es mejor. úmcamc.::nte duernos que el concepto de 

precluslón está intlmamente relacionado con el de carga procesal, así, prec!uye un derecho al 

no contestarse una de manda, al no ofrecerse pruebas. al ro lmpugnarsc 

una resolución, dentro de los plazos y oportunIdad que la ley procesal da para ello 



1.7.3. Difereocias eotre Caducidad) Preclusióo. 

Caducidad: 

J - ExtincIón antIcipada del proceso 

2 - Obedece a la mactIvidad de las 
dos partes 

3 - Se extmgue la instancIa 

4 - La caducidad 
proceso, no 

extmgue el 
la aCCIón, 

consecuencia se puede IniCiar 

lUl nuevo JUICIO 

Preclusión: 

1 - CIerra una etapa o fase procesal, 
penmtlendo que el proceso sIga 
adelante 

2 - Obedece a la mactlVldad de una 
sola de las partes 

3 - Se pIerde un derecho procesal 
como es al no contestarse una 
demanda, al no ofrecerse 
pruebas, al no impugnarse una 
resolucIón, dentro de los plazos 
y oportumdad que la ley procesal 
da para ello. 

4 - Al declararse la prec!uslón de lUl 
derecho procesal. esté ya no se 
puede volver a ejercJtar 
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En conclusIón, tenemos que la preclus¡ón actúa sobre la mstancJa del mIsmo modo que la 

caduc]{iad, pero la prec!us¡ón no produce sus efectos sobre la instancia como un todo, SITIO 

sobre ciertos actos procesales y sobre la facultad de las panes de realizar un acto procesal 

determinado, el cual se pierde por no haberlo ejercitado legalmente en el plazo que la Ley le::, 

concede 

Por último, cabe menClOnar que, tanto la caducidad como la preclu~ión son sanClOnes 

Impuesta::: a el demandante y el demandado 

1.8. Prescripción Penal. 

La palahra prescnpclOn tlCIl~ dlf~rcntes Significados y ohJetlvos, según la matcn3 que la 

regula. como l'n 1..'1 caso del 9crccho 1..'1\'11 y penal 

En l''itc ord ... n d ... Id,,"ao.:; tcncmo~ que. el artlculo lU5 del Código CIvIl para el Dlstnto 
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la ley" De la definición antenor se desprende que regula dos instItucIOnes muy diferentes, es 

deCIr, por un lado regula la materia de adqumr bIenes y a la matena de ObligacIOnes 

En matena de OblIgacIOnes. el deudor al Invocarla puede ut¡]¡zarla como una excepcIón 

en cuanto a el cumplltmento de una prestación o como medIO para eXIgIr a la autondad 

competente la declaraCión de que ya no se le puede cobrar en forma coactl\a la prestaCIón 

cuando ha transcurrido el plazo que otorga la ley al acreedor para hacer efectIvO su derecho 

En matena de adquirir bienes, al respecto el LIcenciado Vela Trevlño, CItando a el 

profesor Gutiérrez y González, dice que la prescnpc¡ón adqWSitlV3 es. "la forma de adqumr 

derechos reales medlante la posesión de la cosa en que recaen, en una forma púbhca, 

pacífica, continua y con la apariencia de título que se dIce tener a nombre propIO, por todo el 

tIempo que fija la ley "( 46) 

Siguiendo este orden de Ideas tenemos que la prescnpclón en maten a penal es defimda 

por el LIcencIado Vela Trevlño, como "el fenómeno jurídiCO penal por el que, en razón del 

sImple transcurso del tlempo, se lImita la facultad represIva del Estado, al mpedírseJc el 

eJerciclO de la acción persecutoria ° la eJecución de las sanClOnes Impuestas "(47) De la 

defimclón tenemos que se integra por a) Un fenómeno jurídiCO penal En cuanto un hecho 

natural se encuentra regulado por una nonna JurídIca y en este caso cuando se encuentra 

regulada por la legIslación penaL b) Opera oor el sunple curso del tJemoo transcurndo Cabe 

rncncJOnar que el tIempo es muy \lanado respecto a la prescripcIón, el cual no es el mismo 

para todos los casos, toda ve? que se toma en cuenta la naturale7..3 de! hecho Imputado, a la 

preSCflpclOn de la aCClOn pcrsecutona y de la ~anClOn, c) Llmua el e¡en;ICIO de la facultad 

~r, (':1 pe'! \ di! Tf('\lllC\ C;"'I~'I\' ),' YH'\cnpClOn cn '\1;l1Cl1:l Ptn3) l'd '-kXiCO t d ¡ nJL1~ ,,", \ d(' (' \ 
l')()(\ Pat: <;-;-

'., ¡J 
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los delincuentes, tambIén es cIerto que dIcha facultad se ve limitada por el conjunto de 

nonnas que regulan a la prescnpción, la cual esta contemplada en los artículos del 100 al 115 

del CódIgo Penal para el DistTito Federal, en vIgor 

Cabe menCIOnar que el órgano encargado de la InVestlgaclón y persecucJón de los delitos 

es el Mimsteno Púbhco, el cual puede ejercer o no la aCCIón penal en los casos que tal 

ejercIcio no proceda, cuando se de la prescripcIón e Incluso soliCItarla ante el Juez Instructor 

cuando se presente 

Respecto a los Jueces, tenemos que el párrafo tercero del artÍCulo 101 del Código Penal 

para el Distrito Federal, dice que "La prescnpclón produCIrá su efecto, aunque no la alegue 

como excepcIón el acusado. Los jueces la sup1irán de OfiCIO en todo caso, tan luego como 

tengan conocImiento de ella, sea cual fuere el estado del proceso" De este artículo se 

desprende que una vez que el Juez tiene conocimiento de ella debe hacerla valer en el 

momento en que se le presente, Al respecto el artículo 16, fracCIón IV, del CódIgo Federal de 

ProcedImientos Penales, al pronuncIarse el auto de fonnal pnslón, dIce que es requiSIto 

IndIspensable que "no esté plenamente comprobada a favor del inculpado alguna 

CIrCUnstanc13 eximente de responsabIlidad, o que extmga la accIón penal" Es deCIr, es una 

obligación del juez, el estudiar la prescnpc¡ón para poder dIctar el auto de formal pnsión. 

Por últImo dIremos qu~ la expresión de que los jueces suplIrán la prescripción de oficio, 

qUJere dCCJr que al surgIr sus efectos extmtivos, es motIvo de declaraCIón JudiCIal SIO sujeción 

a formas especIales o a requisitos de promoción de los mtercsados, basta que el .lue? se 

percate de ella 

Por últImo ¡cncmo:. a la presenpc¡ón de l3. sanCione:., la cual :.c regula jXlr el articulo 100 

del ('()JIgo h"nal p,ua el !)¡qnto h:dcraL ~1 cual d](.:e que "Por la pr~scnrc1()n :-.e extInguen 
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mdlspensable que se trate de una sanCIón Impuesta en sentencIa ¡rre\'(>cabk ) que el 

sentenciado se sustraIga a la acción de la autondad, encargada de la eJecUCIOTI de sentencIa 

En conclusión tenemos que la prescnpclOTI penal tIene como fin la IlmJtacJOTI de la 

facultad represIva del Estado, al Impedírsele el eJercIcIo de la acclon ¡X-Tsecutona o la 

eJecucIón de las sanClOnes Impuestas, a dIferencIa de la prescnpc¡ón Cl\ 11, en la cual se 

adquIeren bIenes y Se liberan oblIgaciones 

Contmuando con este orden de ideas, tenemos que para el junsta Vela Trc\ lño, "La 

prcscnpclón es la autollrnitac¡ón que el Estado se Impone para persegUir los hechos con 

apanencia de delItos, o ejecutar las san ClOnes Impuestas a los delmcuentes, por razón del 

tIempo transcurndo "(48) Este concepto es el que mejor sé apega a los fines del presente 

trabajO por Jo que analizaremos cada una las parte~ que lo Integran 

1.8.1. Análisis del concepto de prescripción. 

lo Auto]¡mltaCJÓn del Estado Tomando en cuenta que el Estado, a tra\le5 de el órgano 

kgl:-.latlvo, el cual es el encargado de erear un ordenarmento Penal. e::. el mIsmo Estado quien 

tIene la facultad de investigar y persegUlr los hechos presuntamente dehetl\ os (Mlnlsteno 

Púhhco), Imponer las san ClOnes (autoridad JudICIal) y el de eJecuclón de sanCIOnes (Poder 

eJecutIvo). es lógICO que tambIén legIsle en relaCIón a maten a de prescnpc¡ón, ImponIéndose 

l1rnltaclOne~ a lo que es ::.u derecho de persegUlr] :-.anclonar las transgresIones a la Ic~ penal 

En e~!e orden de Idea:.. tenemos qLe, el articulo 21 de la ConstItucIón, \-Igente, dice que. 

"la pcr"ecuClón de los d¡,;j¡to::. Illcumhe al MinIsterio Púbhco y a la poilcía JudICIal. la cual 

C<,1Jra baJO la autondad ~ mando mmcdlato de aquel'", de dondl' :-'l' de~pfl'nde la facultad para 

pl'r"CSUlf aquello>" hL'cho" que unpIH.:an, en pnnclplo, una Iran~grt:>"lon a Id k~ penaL é" dtX'IL 
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el ejercicIo de la accIón persecutona, por otra parte. el proplO artículo 21, en su miclal 

enunciado se refiere a que "la Imposición de las penas es propia y exclusrva de la autondad 

JudIcial", lo que nos lleva al otro aspecto de la prescnpclón, es decIr, a la de la sancJOn A lo 

antenor debe agregarse lo que corresponde a la eJecución de la sancIón Impuesta por la 

autoridad JudIcIal que, conforme al artículo 18, ConstituclOnal, corresponde como facultad 

al Poder EjecutIVo. "Sl consideramos que el MmIsterio Púbilco es un órgano del Poder 

Ejecutivo y que el Poder JudIcIal es, junto con el proplO EjecutIvo y el LegIslativo, el 

Supremo Poder de la Federación para el ejerCIClO de la soberanía del pueblo mexicano, 

estarnos ya en aptitud de afirmar que todo lo relativo al deilto (accJón persecutona, fijaCIón y 

ejecución de sancIOnes) es facultad excluslVa del Estado, que se ejerce de acuerdo con los 

lineamIentos Impuestos por la Ley Superior, ósea, por la ConstItucIón Política de los Estados 

Umdos MeXIcanos "( 49) 

En conclusIón tenemos que el Estado es el tItular de la accJOn persecutona_ de la 

imposición de sanciones y de la ejecución de sanCIOnes, las cuales ejerce a través de los 

óranos que la propIa constitución faculta para cada caso, los cuales se ven limItados en cuanto 

a dIcho eJercIcIo por la figura denomInada preSCripCIÓn, la cual fue creada por el mismo 

Estado 

20 FInalidades de la auto]¡mltaClón Para un mejor cntendlrnJcnto del presente IOCl50 es 

necesano dl\·id¡rlo en dos partes que comprenden a) Fmalldad de la autol!mitac¡ón para 

persegUIr los hechos, y b) Finahdad dc la autohmltaclón para cJecutar sancIOnes 

a) Fmalldad de la autolirmtac¡Ón para persegUIr lo~ hechos Antes de continuar con el 

estudIO de sete meiso v para mCJor cntL:ndlm¡ento del Illlsmo. h.::nemo"i que explIcar que- el 
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MInlsteno PúblIco es el tItular de la per~Ccuclon e ln'vestlgac1on d~ los hech0s que son 

consIderados como deilctuosos, toda vez que los tnbunales penales son 105 umcos encargados 

de declarar cuando un hecho es o no constltutJ\ O~ de debta. esto en ba~e a el artlculo -lo del 

CódIgo Federal de ProcedimIentos Penales ~ el artIculo Jo. fracclon I del COdlg0 de 

Procedimientos Penales para el Dlstnto Federal, en vIgor 

SigUIendo este orden de Ideas. es que conSideramos que la prescrIpcIón ¡mplrca. en este 

caso partIcular que nos ocupa en el presente InCISO, una ilrnnaclón que el Estado se ha 

Impuesto para persegUIr los hechos que tiene la apanenCla de ser dehctuosas, pn\ ándose así 

de la poslblhdad de obtener por medIO de Jos tnbunales la callficaclOn que, como verdad 

kgal, pudiera corresponderle medIante la actIvidad ]UrlSdlccJOnal que culmma en una 

:-,cntenCJa que resuelve en definitiva SI el hecho era o no constItutIvO de dellto 

Como ya fue expuesto antcrlonnente, el MinIsterio Publlco, ant('~ de acudir a los 

tnbunales puede resolver en orden a la prescnpclOn de la aCClOn pt::r~ecutona, tamblen los 

jueces o tnhunale~ están facultados para resolver acerca dL' t:lla en cuanto tengan 

l'onOClmlento de las mIsma, sea cual fuere el estado del proceso, de e~ta~ dos rOslhJ!ldade~ lo 

que sigmfica, en últIma instanCia, es que no puede lIcgar~e a la declarac¡ón defimt1va en 

sentencia cuando ha corndo el t0nmno nece~aflo para la prc~cnpc!ón de la acción 

per::.ecutona 

Fn e~tc orden de ldca~ 1t:nemo~ que la prc~cnrClOn Implica la lllnttaclon de la potestad 

punlt!\3 dd F'~tado, al tran::-curnr un penodo de tIempo determmado, en \irtud de que el 

rroplo l 'stadn IllTIlta su potestad pU1l1t]\,a, por r¡lIon de que el lh.:mpo anula el ¡l1tcI0::

repr(,~l\O, apaga la alarma :.oclal, dIficulta 1.1 adqul:'lclon de prueha'- re::-péc[().1 J:.¡ rca!l/aClon 

lkl l'\ l'nl,) ,kJ¡ct!\ II 
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En conclusión tenemos que la prescripcIón tIene como fin pnnclpal que el procedlffilento 

se prolongue en el tiempo, causándole al mdlClado o procesado un estado de incertIdumbre al 

no saber su sItuacIón, jX)T lo que el Estado a través de la prescnpclón llmn3 su facultad para 

persegulf los hechos con apanencJa de debto, esto en razón de que el tlempo anula el 1T1terés 

repreSIVO, a paga la alarma socIaL ddlculta la adquIsIcIón de pruebas respecto a la realizacIón 

del evento delictIvo 

b) FInalidad de la autolirnltaclón para ejecutar sancIOnes El artículo 77, del CódIgo 

Penal, dIce que "corresponde al EjecutIvo federal la eJecución de las sancJOne~, con consulta 

del órgano técnico que señale la le) ,- Por otra parte el articulo 575, del CódIgo de 

ProcedImientos Penales para el Distnto FederaL dIce que "La eJecuclon de las sentenCIas 

eJecutonadas en matena penal, corresponde a la DJn~ccJón General de Prc\.enclón ) 

ReadaptacIón SocIal" De lo que se desprende que el órgano t:ncargado de Imponer las 

sancIOnes es diferente al que debe de ejecutarlas Cabe menclOnar que lo que no~ Importa en 

~5te mClsa es lo referente a la sentencIa condcnatona, ya que el fin que se pcr~lguc C:-. hacer 

que el sentenciado cumpla con la ImposicIón de la sancIón unpuesta por la autondadJudlclal. 

En este orden de Ideas se puede aprecIar la separacIón en las facultadet; de dos poderes 

dIferentes uno, d JudicIaL impone las sanción) otro, el EJecutIvo. la~ eJecuta Claramente 

puede repetirse que es el Estado, a traves de esos dos Poderes, qUIen mtcrvlene en el proceso 

de calIficaCIón del delIto y del delmcuente y eJecuta las consecuenClas legales dc tal 

calIficacIón Sm embargo, "1 atendemos al pnnclplo regulador del artIculo 100 del Codlgo 

Pt..:'naL el propIO [.<.I.1do, por mediO de su Poder Lcglslatl\'o, se ha IIllPUC~!l) llml!aclOnes para 

el cJcrc](lo de e~3~ facultade~, ~a qUl.O: e'-:lstc una prL'\ I~lón de que lJ rn:~CflrClt)n cxtlTIguc la 

pO .... lbIl¡dad de L'Jeclltar 1<1 !'-anCHHl ¡rnpLle~ta \. \.'O!llO cnn~CCUL'llCla. cu~tlld,) .;;c ~Llr~L' el ca:-n 
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prevIsto en la ley en orden al tIempo, no procede la eJecucIón de la sanClon en la ~r~ona de 

qlllen ha sIdo consIderado como delmcuente 

En concluslOn tenemos que la prescnpcJOn de la CJccuclon de sanClone~ ~urgt.: cuando el 

reo se sustrae de la a~clón de la autondad eJecutora) rmentTas no lo ddengan la prescnpclón 

surtIrá sus efectos, consistentes en extmgUlT el derecho del Estado para ejecutar en la persona 

del delincuente la sancIón Impuesta por el órgano JurisdiccIonal Respecto a el fin de la 

prescnpc¡ón en cuanto a la ejecución de la sanCIón, creemos que consIste en que al momento 

de que el reo se da a la fuga, el órgano ejecutor estaría facultado para ap]¡car dIcha sancIón 

aunque pasaran los años, toda vez que nunca se Imlltaria su facultad para castIgar al reo, por 

lo que a nuestro parecer nos encontranamos en presencla de una venganza por parte del 

Estado, toda vez que estana en la persecucIón de los reos que se fugaron para castJgarlo~ 

30 El tIempo El tlempo es muy Importante para la maten a penal. toda \ez que la 

prescnpclOn opera a traves del tiempo, tl~mpo que es medIdo en años ~ puede empe7ar a 

correr a partir del momento en que se consumo el delito, a partIr del jla en que se reall70 el 

ultimo acto de CJccuclon o 5e ormtlo la conducta debida, SI el dellto fuae en grado de 

tentatl\a, al dla slgUlcnlc a aquél en que el condenado :,e sustrajo a la accIón de la JustICIa 



CAP¡Tl'LOII 

Antecedentes Históricos de la Caducidad y la Prescripción Penal 

2.1. La Caducidad en Roma. 

Hay que tornar en cuenta que en el Derecho Romano se roo ongen a un sinfin de 

mstItuclOnesjuridlcas que. con el paso del tIempo, países corno FrancIa, España. Argentma y 

espeCIalmente MéxIco, retomaron para formar un Derecho propiO 

Dentro de las mstituclOnes que MéxIco tomo del Derecho Romano, encontrarnos la de la 

caducIdad procesal, la cual tiene sus orígenes en la época clásica de! Derecho Romano 

Algunos autores nos dice el LicencIado Paliares, al Citar a Mattlrolo, nos remIten al periodo 

del procedimiento "Per Formula ".(50) Otros, en cambIO, sostienen que tIene su ongcn en la 

celebre ConstItucIón "pmperunJum" emanada de Justlmano (51) 

En este orden de Ideas y para tener un mejor entendImiento del tema, dlVJdlremos este 

apartado, en dos partes Procedimiento "Fa rormulu
n 

, y 2 ConstitucIón 

"propaundum ", 

1 Proccdímlcnto "Fa Formula" 

En el penooo del proCedmlH2'nto "'\:r j''ormulu n, ~c dlstmguían do~ tlpo~ de JUICIOS a) 

J1JiJ¡(,[(l (f/JUI' m/reno ('olllml'flJr y h) ,/¡U}¡[ lll-/t',í!.lllfrW (52) 

<;(. \L111uold 11m el1 rl'l Pl~ll,llt'~ t dU¡lI,),' Op el1 P,l!:-', 11') 

~ I Id 
\:: L:! 



49 

a) Los procesos eran ""JUdlClil quae lmpeno contmelur" cuando "tenían lugar entre 

romanos y peregrinos, o en los cuales una de las partes, o el Juez, fuese pere,bTIlno "( 53) Este 

procedimiento se dIstinguía por que se fundaba en la potestad JunsdlcclOnal del pretor, la cual 

se extmguía al cesar éste en sus funcIones, mIsmas que duraban un año 

""Pero ocumendo la extInCIón por un hecho extraño a las partes, esto es. por la cesacIón 

de la junsdicción del juez, el derecho que se había hecho valer o se extinguía, y el actor podía 

reclamar y obtener del nuevo magIstrado otra fórmula contra el mIsmo demandado y por el 

mIsmo objeto "(54) 

De lo anterior se desprende que la duración de los proceso a cargo del Maglstrado, 

estaban lImitado por el tIempo en que se mantenía en su cargo En consecuenCIa, al cesar sus 

funClOnes, el Magistrado, también decaía el procedImIento, sin que se extinguIese el derecho 

sustantIVO maten a del mIsmo, pudiéndose~ por tanto, acudIr al nuevo MagIstrado para que 

orgamzara nuevamente el procedImiento 

Por otra parte, se sabe que antes del período del procedimIento extraordmano, el 

MagIstrado (pretor pnnclpal) encargado de velar los intereses de la JusticIa, inicIaba su 

magistratura en las ca1endas de enero y duraba en el poder un año As!' los procedlmiento~ 

por él ordenados, no debían de durar más de un año. 

En ooncluslon tenemos que, los JUlClOS 'judlC/(l quae Imperw ('ontmentur" no cOinciden 

con el supuesto moderno de la caducIdad procesal en el Derecho MeXIcano. porque no 

obedecen directamente a la mactividad de las partes, SinO a la expiración de las funcIOnes del 

Magistrado A demás, la anuildad del "Imperzum" de éstO!' se c~tah1ccló con la Idea de 

hmltar los ~~)den;s del MagIstrado En confirmaclOn de ellos, hasta recordar que no solo lo~ 

<; ~ 1 P."l.fT\ ,\do1t"" Pl'H,\n,ot) (j(. i:l lMI.Ul(l:\ " ce Bueno<., '\lre" '\f~cn!m!l. fdnonllllh!cH)<." I Blbhotc('.,l 
()rlleo:ll ! '.1(,.. f' .l.F 1 J 

<; • .¡ l!:-r.:: P3S [·1 
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procedimientos decaían por la cesacIón de las funciones del Mág-¡strado, S100 que tambtén la 

autondad del "ed,cfum annum perpetum" tenninaba con Jos poderes de su atuor 

Sm embargo, puede ser considerada esta diSposIcIón como antecedente de la caducidad 

procesal, porque es eVidente que, al cesar las funclOnes del MagIstrado, la caducIdad 

desaparece y, aunque no debemos aplIcar la denorr.maclón de caducidad procesal a todos los 

casos en que ésta se extmgue, cualquiera que sea la causa que la procuzca, se comprende que. 

en el evento que nos ocupa, la partes tendrían que activar el procedimiento, con el objeto de 

evItar que la cesación del "lmperlum" del MagIstrado extinh'1lleSe la instancia entablada 

b) Los jU1ClOS 'judlera-leglllma" eran los procedImIentos "que en Roma ) en el 

perímetro de una milla de sus muros se trababa entre los cJUdadanos ) ante un juez 

cIudadano ""(55) 

Al parecer en sus orígenes estos procedimIentos fueron perpetuos, esto en base a que no 

se fijaba nmgún límite para su duractón, por lo tanto, estos JUICIOS tenian \ Ida aunque el Juez 

no hubiese dIctado sentencia, por lo que respecto a la instanCia esta se conscn.aba hasta que 

el Juez hubJese pronunciado la sentencia Pero despues fueron limitados en su duración, a un 

año y rncdlO (a partir de la lTIlClaC¡Ón de la mstancla), por la In Ju/¡u juJlclOrum pnvu/orum, 

con el fín de lImItar los poderes dd Juez. además de extmguír de pleno derecho no sólo el 

procedImiento, SinO tamblt!:n la aCCión 

Al respecto el LIcenCiado E Parry, dIce que "Con la muerte del JUICIO, ocurna también 

la de la !nstanClJ y del derecho rdatlvo a ella, que por tanto, no podía hacerse valer 

nuC\ amente "( 56) 

"" 1: !';¡rn ,\¡Jc,l1¡, u~ ('¡\ P:,!-, 1 ~ 

<;(. ld 
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En este orden de Ideas tenernos que la duracIón de estos procesos, no estaban IJmrtados 

al período en que ejercían sus funclOnes el MagIstrado. por el contrano, se encontraban 

a~x)yados en la autondad de la Le~, la cuál establecia la duraClon de los mIsmos 

Con la expiración del térmmo, el Derecho sustantivo se extmgUla Fn ese sentido, puede 

conclUlrse que la cadUCidad procesal es una consecuancla' de la extlnClon del derecho 

sustantivo 

En este orden de Ideas tenernos que, la "re.~ JulIa Judu.:wna" contemplaba a la 

caducIdad en relacIón a la duraCIón del procedimiento)' no en relación al período en que el 

MagIstrado ejercía susfunclOnes, ténmno que trae como consecuencJa pnnclpaL la extmclón 

del procedimiento y de la aCCión, la cual ya no se podía volver a eJerCltarse A dIferenCIa de 

la caducidad procesal actual que se aplica a las partes por su mactl ..... ldad en un tlempo 

detenmnado y en la cual no se pierde el derecho sustantl\'O, dando la oportumdad de que las 

partes vuelvan a mtentar la mIsma aCCIón No obstante las dIferenCIas apuntadas, se puede a 

~t:ntar como antecedente de esta mstltuclón 

El LJc~nciado Cabrera Chavlra al citar a Pletro de Franclscl, dIce que el procedImIento 

"¡J('T ¡'ormu/a" se "dlV¡dlO en dos InstancIas en la Pnmera Instancia, se detcrmmaba la 

constelaCIón .JurídIca del caso. en tanto que en la Segunda InstanCia, se ofrecían, admItían y se 

desahogaban las pruebas. después de lo cuál las parte~ presentaban ~u alegato y el Juez 

dictaba sentenCIa "( 57) Respecto a la duraCIón de los procesos en los tTlbunale~ de Apelación 

"SI el JUICIO no se substancIaba en uno o do~ año~, caducaba y la pnmera sentencia pasaba a la 

cntcgona ~ \alor de In Ju/gado '()X ) 

.:..-: C,' rw: l'l L1, ('Il,llliJ (',I!" ";'1, Jk..:!,lj 1..] (,ldIJO,i,qd ProCt's.li ~ J.,ll~:<vn~I.Qn~dt'I!J, \~CI!)[] ('I".'JI ,~31lJWl!l 

d<.: \r,\~,'n 1'\(,ld\\ d~' :\tl',I~',J ! 1l1\(:r'l,l.l,j ",1(1011,\1 '\u\unnma Jl' \1t.:\.I<':O {tt:~l\l ¡CJi),l Pa!;:' S 

~s le! 
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En este orden de ideas que se han expuesto, podernos encontrar el ongen de la 

institución de la caducIdad en la Segunda Instancia, en la práctIca JurídIca moderna, los 

tnbunales de Apelación deja firmes la~ resolucIOnes dIctadas en la Primera InstanCla. por 

falta de actIvIdad procesal de las partes, como se desprende de la fraccIón IV del artIculo 137 

bIS_, del CódIgo de ProcedimIentos CIvIles para el Dlstnto Federal 

2. Constitución "'properandum"'. 

Abolido el procedImIento "/'a formulas ", los procesos tuvieron dIversa duracIón según 

la naturaleza de las aCCIones, y sIendo los magIstrados eleg-¡dos por toda la \lda y no año a 

año, la duración de su poder no puedo señalar más límite de duracIón de la mstanc18 

mterpuesta ante ellos, por lo tanto. las partes no corrían el pehgro de "er e'\tmgUlda su 

mstanCla 

El emperador Justmlano buscó el remedio al mal que representaba la duración llldefimda 

de los procesos Era necesano eVitar la~ pernicIosas consecuencias que esta situaCión 

propiciaba, por lo que los autores del "C 'udex ./usflnlUnw". con perfecto conOCimiento de 

causa y con clara VISión. establecIeron este antecedente de la instituCión que nos ocupa, 

La Constitución llamada "ProperunJum"' con~lgnada en la Le) Xl, Cap, n. TIt. 1, del 

Código de Justmlano, establece que, "temeroso de que lo~ proceso~ se hagan caSI eternos. y 

para que no sobre pasen la "Ida humana (como antenormente la Le) había detenl1lnado para 

la deCISión de los negocIOs cnmmaks dos año~ . )' como en los CI\'lk:~ son má~ numerosos y 

frecuentcm¡,;nte dan ongcn a lo~ pnrncros), nos ha parecIdo neccsano para apresurar su 

trJ.lTIltaclón eqahlcccl en todl) el lInl\'cr~o la prl.!',-;cntc LC\, qu(.' no ~cra rcstnnglda en ningún 

caso nI en ningún lU,:!<l1 



terminen en el espacIO de tres años a contar de la ¡als conleüa!m "(59) La Le~ 13, Coo, 

Tít l. Lib 3 dejudicls de la constItucIón "Properandum" del año 530 "dlS¡x.me que no podrá 

prolongarse el JUICIO por mas de tres años, Impomendo al Juez la obhgaclOn de resol\ erlo en 

tal plazo. y dlctand.J nonnas para eVitar los obstáculos que las partes puedleran oponer para 

ImpedlT la deClSlón"(60) 

La CadUCidad Justlmana dIfiere de la cadUCIdad Procesal dentro del Derecho POSItiVO 

MexIcano sobre todo la "Lex Properandum" establece la extInCIón del deíecho sustantl\'O 

hecho valer Pero no hay que dejar de reconocer la aportación hecha por JustJmano. al 

sanClOnar la duración Indefimda de los procesos mtentados, con lo cual, éstos acrecentaron la 

credlbihdad SOClaJ en la Impartlclón de JustICia 

2.2. La Caducidad en Francia. 

Los orígenes de la cadUCIdad procesal en FrancIa, los encontramos en ~l Derecho 

Romano. La caducIdad procesal es adoptada por la LegIslaCIón Francesa, que se sustenta en 

lo~ pnnClplOS de la Ley romana y de la Le) ''prop('Tundum'', como se explicara en lineas 

adelante 

En Francia, antes del CódIgo de ProcedimIento CiVIl Napoleómco. hubo tres 

"ordcnancc~ ". que regularon la per~nclón "la de Fehpe el Hermoso, de 1539, la de Carlos IX, 

llamada d~ Rousslllon, de 1563,) la de LUlS XIII, de 1629, que r~petían Jos pnnClplOs de:: las 

le) es rom3n:iS ~ de la ley Propcrandum "~61 ) 

<;<! P,d!~r~', t-du:1rd\, Oí' el! p;¡.'!~ :;-: \ \::\1 
(;() J- 1'.1H\ \tl(l\I\\ (lI' l ti f'oI~' 1 ~ 
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Dentro de las ordenanzas, tenemos la de 1539, la cual mencIOna por pnmera vez a la 

caducidad de la mstancla que supon~ la extmcIón del procedImiento despues de tres años 

.. suppo salt la cessatIOn de la procédure despUls de trOlS annes" (62) Dentro de las 

innovaciones de esta ordenanza tenemos que, alude por pnmera vez a la caducidad procesal 

(perención del procedImIento), SIn hacer referencia expresa que la cesacIón del 

procedimiento sea consecuenCIa de la InaCtIvIdad procesal de las partes 

El LicencIado ChaVlra Cabrera, dice que la ordenanza de 1563, "'tmo dIficultad para su 

aplicaCIón; algunos Parlamentos se rehusaron a admItirla debido a que se empeñaba a 

establecer la caducIdad del procedimiento de tres años en todo el remado, con el objeto de 

eVItar que los JUiClOS fueren eternos Los Parlamentos de Bretagne )' de Nordedler no podían 

adrmtlrIa porque contenía los mismos térmmos que la prescripcIón que predommaba en aquél 

entonces Tal ordenanza renovó mutIles tentatJvas para uniformar la Junsprudencla de los 

Parlamentos Sin obtener buenos resultados "'(63) Cabe mencIOnar que estableció la 

perenCIón, aporto valIosos argumentos y aphcar los térmmos de la prescnpc¡ón que 

predommaban en esa época, 

La ordenanza 1629. Intento abatir la obstinación de las Cortes, comendo Igual suerte que 

las anteriores, 

En este orden de Ideas tenernos que. las disposiciones de taJes ordenanzas encontraron 

d¡ficultad en su aphcaclon en las cortes por la constante lucha de las costumbres Mumclpal y 

la. resistenCia de los Parlamentos, por lo que al regular la caducidad procesal, no tuvIeron más 

remediO que adoptar la~ dlsposlclOne:-, contenida .... en las leyes romanas, las que eran 

con~;¡dCr3da<., corno "crdad unlca 

(,:;: i C,Ia<,<'\lll, el! ¡lN ~·I Ll(cncl.1(ll' eh:!\I!:! C,brcr.1 ¡!cctor 111 (' .. dlJ,').;!i1d PrQc~<;"llj_hl F \11!1<'I()1l \1c)a 
II,.C'I~'l1 ('h]j Or el', Pd¡.t ... ll] \ l: > \U('X'n\.' 1,; t"dmU(1f\ cid pr()c~·cilT1W;~l1l{l de ... pue<, dI.' tre'- J.ño<, 

:'; k 
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Por lo tanto, las ordenanzas cItadas pueden ser consideradas como antecedentes de la 

mstltución que nos ocupa (en nuestro derecho), porque es evIdente que la cesaCIón del 

procedImiento era motIvada por la falta de actIvIdad procesal de las partes en el términO de 

tres años. La caducidad trata de ofrecer a las partes un cauce para consegUIr que un derecho 

se ejercIte en determinado plazo, al respecto J ustlmano, dIce que "La perencIón es un 

medlO adoptado por el derecho para Impedu que los ht1glOS entre los partlculares se eternicen 

y mantengan entre ellos las diV1slOnes, los OdIOS, las dlscuslOnes que comúnmente 

producen .. "'. (64) 

El articulo 397. del Código de Procedimientos CiViles Francés del año 1806, establece la 

extinCIón de la instancIa por falta de prornoclOnes entres años y establece en pTlnClpIO que 

toda instancia está sUjeta a la perención "{ 'arncle 39 7 p()se en prmclpc que {oure mslance 

es! ,\Oumlse tÍ la peren/ron "(65) 

Dentro de las mnovaclOnes del Córugo de ProcedimIentos CIvIles Napoleónico, 

encontramos la regulación de la extJnCJón de la instancIa por falta de prornoclOnes en el 

transcurso de tres años De lo antcnor se desprende que la lOstanCJa caducaba por falta de 

actIvIdad procesal de las partes 

El Códlgo en menclón no establece la extlOCJÓn del derecho sustantl\'O (art 399) y por 

su par1e el artículo 399, regula que la perención no tendra lugar de derecho, cubncndo5e las 

mIsmas por los autos valIdos entre las partes, antes del pcnodo de la percnclón, por tanto, la 

caducIdad en el ordenamlcnlO Jundico Franccs no puede ser declarada de oficIO 

12u 
(>" .1,J:-m~, lluc.o <. '1 ;'el! d L1U,'nCl~jJ,' ('h~l\¡r3 (S;'It':,J. Ikd(" ¡ ,ll:;!rJlh l~laJ.Pl(}<'~·:-,1L.) le; J \11111,'1(\11 d~' 1(1 

\U;}~)'1 C"ti o):" el: !';¡-.: :" r: x1'''::u:,' ,()- ..:~l,!b:t':<':\., \. .. , "r,qC:¡'j{l .lcll' :,'d,; m,,:aC1"::I.,: r.::"tu ... wctd ,! I.~ 



2.3. La Caducidad en México. 

La CadUCIdad en MéxIco, tiene su antecedente mmedJato en el Derecho Español, 

pnncipalmente en las leyes Ley la, Tit 11, PartIda 3a, las Leyes XXVII, Tn IV, \ LlX, 

Tit , 66 de la 3a partIda 

La Ley la., Tít 22, PartIda 3a, contemplaba el abandono del pleIto ya inIcIado por las 

partes, concediendole al actor la poSIbIlidad de InICIar un nuevo JUICIO con base en la mIsma 

aCCIón, pero, no puede mvocar nmgún Instrumento ofrecIdo como medIO de prueba en los 

actos del pleIto pnmero 

Las Leyes XXVJI, Tit IV, y LlX, Tit., 6 de la 3a partIda, contemplaba la duraCIón de 

los pleItos a tres años Por su parte la Le) J 3. Tít 15, Lib, 3, de la ordenanza de CastIlla, 

"establecIó la caducl(iad de un año para IOSJUICIOS de ApelaCión "(66) 

En el año de 1884, la Ley de EnjUICiamIento 0\11 Español, dIce que con la cadUCidad se 

abrevIan trárnnes y se tennman Jos pleItos, además de que ImpIde que un JUICIO se encuentre 

paralIzado indefimdamente 

La Ley CItada contempla entre otras cosas que la cadUCIdad opera de oficIO: la 

caducIdad de la pnmera instanCIa no extingue la aCCIón, el abandono de la.<; instancias en toda 

clase de JUICIOS, ocasIOnaba la caducidad "dentro de cuatro años, si el JUIcio estuvIere en 

pnmcra instanCIa, dentro de dos años cuando el pleIto estuvIere en segunda instancia, dentro 

de un año si estU\'lcre pendH.~ntc del recurso de c~ac\On "(67) 

En e~tc orden de Ideas, tenemos que la caducIdad de la Jnstancl3 no estaha regulada por 

el texto ongmal del Codlgo d~ Procedlmll~nto~ O,,!les para d DI~lrtto federal. de 1932, ya 

que fut' introdUCida en el artIculo 1:'7 hls por la reforma publicada d 31 de enero de 1964 

h(' \l~ 1f)1l I hl!:'(' (11 p"'r t:l 1 IL'l'lh'l.-\d(\ ( híl\ If íl Cílbrll a I h"'!l'l l ,<\"Cíl(\l\"I~i;¡(\ )'1 ()l'l''>i).l :-:,J.'l f· \,1\l1":\t',)\ dI; 1,\ 

·\u.'\l'n en1l III 

(,-:, Kev., 1.'11111\' (,: p",~ e: L.'-l'¡l<.:.~Jt\ l .1\:rl! t ,.¡brcr<,. !k':l,lr I ,{ (:\J~l\'t(\.Hj p!\.'(c,-,i; :¡I! \'¡mnl.w. ~h; !,' 
\~':l ,-- ( "\ !:-.,: .;: \ 
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Cabe menClOnar que, en MéxIco, antes de que la Le) adjetIva para el Dlstnto Federal, 

contemplara la caducidad de la Instancia, algunos Códigos de Proced¡rnleentos CIviles de los 

Estados, como GuanaJuato (1934, modelo del Federal), Estado de Me,JCo (1937), Jahsco 

(1938) Y el CódIgo Federal de ProcedimIentos C"lles, ya contemplaban la figura de la 

caducidad de la instanCIa 

El CódIgo de procedImientos CIviles del Estado de GuanaJuato, de 1934, fue el primero 

en contemplar la caducIdad de la instancia en el artículo 385, fraccIón IV, el cual señala que 

el "proceso caduca cuando no se haya venficado nmgún acto procesal, durante el ténmno de 

ciento ochenta días hábiles". 

El artículo 385, InCISO segundo, del CódIgo en menCIón, dIce que la cadUCidad opera de 

pleno derecho SIn necesidad de declaracIón \' confonne al melsa tercero, se hará de afielO o a 

petICIón de parte la declaración de la misma 

El Código de ProcedmlJentos CIVileS para el Estado de MéXICO de 1937, en su artículo 

255, reproduce substancialmente el articulo 383 de la Le) Procesal antenonnentc CItada, pero 

reduce a cuatro mese el térmmo de caducidad 

El CódIgo de ProcedImIentos CIVIles para el Estado de Jalisco, de 1938, en el articulo 

29, párrafo segundo, dispone que "los JUICIOS caducen dentro del térmmo de 360 dlas hábIles, 

en la pnrnera mstanc13) J 80 dlas hábiles en la segunda instancia" 

El CódIgo Federal de ProcedImientos CIViles, contempla a la cadUCidad en los artículos 

373 al 378 

La Lc~ ad.lctlca que estamos citando le da cIerta.'. características a b cadUCIdad, como 

~on 

11 rHOl't· .... n caduca por COl1\enlO (llran~acClon de b ..... rartc~, por dC~I...,tlrn\cnt() lit· b 
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la reclamación antes de la sentencIa, ) por no efectuar mngun acto procesal ni promocIón 

durante un ténnmo mayor de un año, según lo dlspone el artíclulo 373 Cabe mencIonar que 

el CÓdlgO de ProcedimIentos C1\,lles para el D1Slnto rederal, umcamenle contempla la 

inactIvidad de la~ partes en el proceso, descartando la transaCClon de la~ parte~ :. el 

deslstnmento del JUlcio. 

2 La caducIdad opera de pleno derecho Puede declararse de oficIO o a petIcIón de 

parte)' en la segunda lnstancJa, habiendo sentencIa de fondo en la pnmera. caducará esta 

eJecutona,sgún lo dlspone el artículo 375. 

3 La caducIdad no extmgue la accIón y tlene por efecto anular todos los actos 

procesales venficados, en tendIéndose por no presentada la demanda en cualqUIer proce<;Q 

futuro sobre la mIsma contrO\ erSla, no pudiendo substanc¡arse lo actuado en ~l proce~o 

futuro, segun lo dIspone el artículo 378 A diferenCia de la Le) en cuestión, el CódIgo de 

Pr(X'cdIITIlt:ntos (¡vlle~ para el Dlstnto Federal, dIce que la:, prueha~ rendida:, en el proceso 

é\.tmgUldo por caducIdad, podrán ser mvocadas en el nu(:vo. SI se promo\ lere. slt~mrre que se 

ofre7can~' prensen en la forma legaL segun el artIculo 137 biS 

2.4. L~ Prescripción en Roma. 

Los romanos, adoptaron de las mstJtuclone~ del derecho gnego la figura de la 

pre~cnpClón. la cual con el transcurso del tiempo fue tomando ciertas caractcn~tJcas muy 

partJcu13rc<., que, ma:- tarde, servlrian, ce base, pa~a CJlnentar el moderno Derecho Penal y el 

de Procedlmlcntos Pcnalc:, 

Re~rl'cto a lo:. 3l1kCedcllIC\ hl:.tonCO\ de la pré~cn¡:Xlón en el derecho gnego, los 

111 I \Jl1C\ 1'..::\11/1.1 Iklll()\1l'r:l'\ c\land(. fUl' <ll'll\ado rn¡ ¡'\ljlllnC\ <k Carl'Cl'T ,k LÍcIl,t'hn\ pala 

fCClbl; )\) .... ll1,)l1n1\.'\ ,,'\)11 q\h: \l' Il' prl'111J,lh,\ \ (jUL' l'n Id parll' lebtl\;! ... l¡\.l' ~I\I "Sin crnharg(~ 



59 

cuando era posible imponenne un castIgo segun las leyes, SI había cometldo una mjustlcla, en 

la rendIción de cuentas, en las denuncIas, en otros procedImIentos legales, lo dejaste pasar 

En camblO, cuando soy Inocente en todos los aspectos, por las leyes. por el tIempo 

transcumdo, por la prescnpc¡ón, por haber sIdo Juzgado muchas veces!a acerca de todos los 

asuntos, por no haber quedado convlcto de nmguna InjUstiCIa contra vosotros, ~ cuando es 

lÓgICO que la cIUdad partICIpe en más o menos grado de la glona de unos actos sanCIOnados 

por el pueblo, ¿ahora me sales al paso') "(68) Del texto anterior se desprende que la 

prescnpción, la cual operaba por el transcurso del tIempo, ya era usada por los grIegos, 

aunque se ignore en la actuahdad, cual era su alcance absoluto que le atnbuían y las 

características de la misma 

En este orden de ideas tenemos que, más allá del efecto que pudIera producIr como 

ImpedImento para el enJUIciamiento, es poco o nada lo que se conoce de ella en el ámbIto de 

la cultura helémca, pero nada extraño tendría el hecho de que se hubIere trasmItido a la 

cultura romana, de donde resulta la lógica fundada de que al aSlmdar Roma la tradIcIón 

helémca, le haya dado la forma instItucIOnal y SIstemática que empIeza a aparecer en la lex 

/ulw de aaullen" De lo que se desprende que Roma edIfico sobre Jos CImientos puestos por 

GreCIa, tal como lo mamfestamos al iniCIO de este apartado 

Tornando en cuenta a la rex lulw de u.Jultam, como la pnrncra en Roma que, 

contempla a la prescripcIón, la cual data del tiempo de Augusto en Roma, haCIa el año 18 

A e En la cual se consIgna un tcrmmo de cmeo años para la prescnpcIón d:.:: cIerto~ dcI110~. 

como ~on e) adulteno (sturrum) ~ el lenOCInio, a )a::- cuale~ se k~ fueron ag,regando otro~ 
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Postenormente ya en la época de DlOcleclano, y Maxlffil!Jano (entre 302 y 294 A e ), se 

comenzó a legislar en relación a la prescnpclón, contemplándola desde dos aspectos, como 

son a) La prescnpClón de la persegUlbllIdad de los delitos, y b) La ImprescnptlbJildad 

a) La preSCriPCIón de la persegUlblhdad de los delItos En esta época la prescnpc¡ón 

de la acción penal, tema dIstintas van antes en cuanto al tIempo y tomando en cuenta la 

gravedad del delito, ya que los termlnos van de Jos CInCO años tratándose de adulteno, estupro 

o lenocmio, esto en base a la ¡ex Julia, pero eXistía una regla general que establecía un 

ténnmo de prescnpción de vemte años Cabe menclOnar que esta prescnpclón se justIfica a 

traves de lo mamfestado por ManzmI, que al respecto dice ., que fue la reacción contra los 

procedimientos exceSivamente prolIJos, que habiéndose mlelado la práctICa JudICIal ilmitada 

a un año de duraCIón como ocurría bajO Constantmo, fue prolongándos~ en forma 

desmesurada hasta que se hIZO patente la neceSIdad de Imponer CIertas hrnltaClOnes que son 

perfectamente comprensIbles dada la índole del proceso y la constltuclOn del Estado 

romano "(69) 

h) La Imprcsenptlblhdad ConsIstía en que la accIón persecutona de el autor de 

determmados hechos. cn esta época no teOla lImIte, es deCIr, se prolongaba lOddimdamente 

en el tiempo, para lo cual se tomaba en cuanto que el debto fuera de los consIderados graves. 

Corno eJemplo de delItos b,'Taves tenemos el parncldlO, la suposIcIón de parto y la apostasía 

Retomando lo hasta aquí expuesto, cabe mencionar que el derecho romano no 

contemplaba la pn::scnpclon de la p.;na ya lInpucsta Al respecto el jUflsla Yda Trc"iño, nos 

dICC "que. ~egún parece, la gcnetlC3 ml~ll1:.J. de la pre~CTlpclón de la acción penal era la de 

ca'->tlgar. cnn rX.'ldlda de derecho::-. lJ ncgllgem·l<1 o la maliCia del acu::-ador pTl\ado. qUIen no 



61 

acudi,," o lo hacia extemporáneamente, ante la JustIcIa de el Estado "(70) Lo que el Jurista 

quiso deCir es que, el denunciante o querellante, en su caso, perdía el derecho de poder eXIgir 

justlCJa ante el Estado, por no haber ejercitado su derecho en el tiempo que la ley le mdlcaba 

Es Iógtco que SI los Romanos contemplaron en sus leyes a la pre~cnpclón, es 

también lógICO que los pueblos que sometieron a su lrnpeno tambIén la contemplaran 

En conclus1ón, tenemos que los romanos contemplaban a la prescnpclón desde 

dos aspectos muy claros, por un lado eXistía la prescnpción de la persegUlblildad de los 

delItos y por el otro los dehtos lmprescnptlbles, es deCIr, se encarnmaba en relaCión a 

la acción para perseguir al autor de un hecho detennmado, excluyéndose la prescnpclón de la 

penal 

2.5. La Prescripción en Francia. 

Dentro de todos los países donde el Derecho Romano tuvo gran IOfluencla, 

tenemos a FranCIa, país que al retornar la mstituc¡ón de la prescnpcIón en su leb'lslaclón 

penal, 10 hiZO de una manera diferente e mnovadora 

Dentro de las mnovaClOnes que FrancIa mtroduJo al Derecho Penal, tenemos 

a) Retoma 1a prescnpclón de la acción públIca 
b) No contempla los delaos Imprescnptlbles 
e) Introduce la prescnpclón de la penaL 

a) Retoma la prescrIpción de la acción públlca El Derecho Penal Francés, toma del 

Derecho Romano, la figura de la prescnpclón de la aCCIón persecutona de los deiltos, con una 

van ante, consistente en que esta se apilca para todo::, lo~ delitos SIn excepcIón alguna, lo que 

trae como consecuencIa que ya no eX1stan delitos ll11prescflptlblc~ Al respecto el Llccnc¡ado 

Vcla Trc\'1l1o, al cltm a Orto!an. dlCl.: que '"la prescnpcj()n de la acclon publ1ca ~e aplica a 
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toda mfraccIón de la ley penal, porque en todas el tIempo produce sIempre sus efectos No 

puede, pues, haber ya como en el Derecho Romano y en la antlgua Junsprudencl3 enrnma!, 

enmenes mprescnptibles El CÓdlgO Penal de 1791, \' después de él de Brumano año IV, y el 

CódIgO actual de l:¡strucción enrnma] han vuelto a entrar en razon del derecho, prescIndIendo 

de toda exeepclón '"(71) 

b) No contempla los delitos lmprescnpnbles Este incIso quedo Justificado con 10 que 

argumentamos en el incIso antenor, pero, para no dejar Ideas en blanco, úmcamente duernos 

que al aplicarse la prescnpclón de la aCCIón pública a todas las mfracclOne~ de la ley penal, 

en FrancIa, trajO como consecuenCIa pnnclpal, la ehmmaclón de la lmprescnpnbJildad de las 

mfracciones en la ley penal, Francesa 

e) Introduce la prescnpc¡ón de la pena Dentro de las mnovaClOnes del Derecho 

Francés, tenemos el de la prescnpcIón de la pena. ),a que como se desprende de la referenCIa 

hIstórica de esta figura, esta se ha dmgtdo, practJcamente. al desarrollo de la InstltUCJon de la 

prescnpClQn de la aCClOn persecutona, )a que lo relatl\o a la prescnpclón de la sanción 

impuesta en sentencia linne estu\o. durante largo tiempo c:\cluido del fenomeno 

prescnptono 

En este orden de Ideas tenemos que, en relaCIón a la prescripción de la pena, el 

antecedente conocIdo de mayor antlguedad lo encontrarnOS en el Decreto del Parlamento de 

París. dJctado el :20 de abnl de 1642, e! cual establecla un temlmo de prescnpclOn d¡; tremta 

años. pero una legl.<.,laclon mas pafecclOnada e ~ la que aparece en la propIa FranCia. en el 

3ño de 17lJl 
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Dentro de los requisitos para que opere la prescnpclón. era necesano que hubiera una 

sentencia,. en la que ya no eXIsta mngún recurso en contra de la misma y que el sentencIado se 

sustrajera a la accIón de la JuStIcia, es decIr, que al darse a la fuga no se pudiera cumpllT con 

la condena Al respecto Carrara trata de JustIficar a la prescnpclOn de la pena cuando dIce 

que "el argwnento sólido sobre el cual pudiera apoyarse la prescnpcIón de la pena sería 

úmcamente el de que, si transcurre un espacio de años después de la condena, su eJecución 

deja de servir de escarmIento para los demás "(72) Al respecto el Licenciado Vela Trevlño, 

dICe que "Equivale lo antenor a afinnar que en los casos en que la pena Judicialmente 

Impuesta al dehncuente no puede cumplir uno' de sus obJetivos, ella carece de sentido y debe 

quedar libre de posibIlidad de eJeCUCión, en Simple función del tiempo transcumdo, ya que de 

otra forma sería desnaturalIzada la finahdad mtnmdatona para efectos de prevenCión que le 

corresponde "(73) 

2.6. La Prescripción en México. 

Para hacer un mejor estudiO de la prescnpción a través de la hlstona de el Derecho Penal 

en MéxIco, lo aremos a partir de el México mdependlente hasta nuestros días En este orden 

de Ideas, analizaremos uno por uno los dlstmtos Códigos Penales que han regido en Méx.lCO, 

como son a) Código Penal de 1871, CódIgo Penal de 1929, y e) CódIgo Penal de 1931 

a) Código Penal de 1871. El Código Penal de 1871, conocido con el nombre de 

Martincz de Castro, fue el pnmero en el MéxIco IOdepcndlente, esto en razón de que las 

antenores codIficaCiones eran de ongcn español y las cuales contemplaban los delitos 

lmprescnptibks, figura que esta ley no regula 

C.ln~\r.l (1: j'PI d IICL'rK',ld" \ lb 11l'\1I1P ,'-oL'I:.'l(' 1,1 P:C,>CI'1',-IP1\ L"tll11:liL'n:, P'-'n:!l PI' ell P:l!:-'- -'s 
~. lhl(: p l~' ,(, 
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Por ser el pnmer Cóchgo Penal en Méxlco_ era lÓgiCO que los legIsladores de esa época 

retomaran las ideas más avanzadas de la epoca en materia penal) pnnclpalrnente en lo 

relativo a la prescnpc¡ón, dentro de las cuales se contemplan 1 La prescnpC'lón de la accIón 

persecutona, y La prescnpclón de la pena 

La prescnpCión de la accIón persecutona Respecto a la prescnpclón de la acción 

persecutona, sostuvo que las aCClOnes denvadas de cualqUIer delito son prescnptlbles, 

desechando por 10 tanto la lmprescnptlbihdad como excepción Respecto a la 

imprescnptibilidad, el CódIgo en menCIón, la contemplaba en su articulo 267, el cual al 

respecto decía «Las accIOnes preventlVas de delItos cometIdos antes de promulgarse este 

CÓdIgO Y que entonces eran lmprescnptibles, dejan de serlo Los tennJOos para su 

prescnpclón serán los que señala este CódIgo, y se contarán desde el día en que comIence a 

regir 

Respecto a la prescnpclón de las aCCIOnes persecutonas, de delitos que se perseguían de 

OfiCIO, estaban contempladas en el artículo 267, el cual decia "Las aCClOnes cmnmales que 

se puedan intentar de oficIO se prescribirán en los plazos Siguientes 

1 En un año SI la pena fuere de multa, o arresto menor 
II En doce años las que nazcan de un dehto que tenga señalada por pena la 

capItal, o las de inhabilItaCión o pnvaclón 
III Las demás acciones que nazcan de debto que tenga señalada una pena 

corporal. la de ::,uspcnsión o destItución de empleo o carga o la de suspen~lón en el eJerCICIO 
de algún derecho o profesión, se prescnblrán en un terminO Igual al de la pena, pero nunca 
bajara de tres años "(74) 

El artículo 272, contemplaba las aCClQncs que surgen de ddItos que se per~eguían por 

queja de parte. el cual decíD. "La accIón penal que nuca de un delIto que sólo puede 

pcrscgulr .... c por queJa de parte. ~e prcscnb1f<1 en un año, contado desde d día en que la parte 
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ofendIda tenga conocimIento del deltto y del delIncuente, pero SI pasaren tres años sm que se 

Intente la accIón se prescribIrá ésta, haya temdo o no conOCImiento el ofendIdo "( 75 ) 

2 La PrescnpCión de la Pena Al respecto el LIcencIado Vela Tre\ lño. dice que "Este 

Codlgo conslgnab3 que entre las causas que extInguían la pena figuraba la prescnpclón 

(Artículo 280, V) Y preClSaba en el Artículo 29 que "la prescnpclón de una pena extmgue el 

derecho de ejecutarla y de conmutarla en otra", el térmmo ordinano de prescnpclón lo 

detenmnaba la cuantía de la pena Impuesta a la que debía agregarse una cuarta parte más, SIn 

que pudIera exceder de qUInce años, el térmmo máxImo, conforme al Artículo 294, era de 

qumce años para aquellos casos en los que la pena Impuesta fuere la capital o la de pnslón 

extraordmana "( 76) 

Cabe mencIOnar que este CodIgO, fue el pnmero en regular en Títulos por separado, la 

prcscnpCiOn de la acción persecutorIa y de la pena, a dIferencIa del actual que los contempla 

en el mIsmo Titulo 

bl Codlgo Penal de 1929 El CódIgo Penal de 1871. fue abrogado en el año de 1929 y 

en.:.u lugar entro en vigor el 5 de octubre de 1929, el nuevo Código Penal para el DistrIto y 

Tcmtonos redcral~s, con aplicabilIdad para los casos de competencIa de los Tnbunales 

Penales Federale~ Este fue conOCido con el nombre de Codlgo de Almaraz 

Para entender mejor el tema lo dlvld¡n~mo5 en tres partes J La Imprescnptlbilldad, 2 

La pn::scnpClOn de la accIón pcrsccutona, y 3 1.8. pre~cnpclOn de la pena 

La mmreSCT1[?11h,lidad r:~lC CÓdIgo se distingUIó por volver a contemplar algunos delitos 

Impn:"cf1pl!bk:~ 1::-to en ba~c a el contcnIdo del artículo 260, qul..! al resrx;cto decía "Ln 

aCCHlrl 11(:n,11 pn; .... cnhml en CInco año" cuando la sancIón apl1cablc ~ca 1ll3yM de CinCO año~ :--

> \1 L<. \JI" :-: (1: ¡'PI \ d.: 11 ~.\ \11(' 1.1 PI ,'~L'[ Ip,'I!~n ~'n I1Ul\'1 l .• Pt'n:!1 Op (Jt P:t~ ~.¡ 

-', lb.,' I'.:t~· ;. 
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menor de diez años, y en diez cuando exceda de este tiempo, bastando que se reúnan los 

requIsitos SIguientes 

al delito, 
1. Que durante este tiempo no se haya Intentado la acclón penal correspondiente 

IJ. Que durante ese mIsmo tiempo el acusado no haya cometido otro nuevo delito, 
III Que sea la primera vez que delmquió, 
N. Que el delIto no sea un homicidlO, leslOnes calificadas, IncendIO, vIOlación, 

asalto, secuestro o robo con violencia, y 
V Que el acusado no se haya sustraído a la accIón de la Justlcla, ocultándose" 

Al respecto el junsta Vela TreVlño, dIce del artículo transcnto que "no se menCIOna 

solución al problema de las prescnpclOnes cuando estando corriendo un ténnino, se 

cometIera un hecho diferente, eventualmente dehctuoso, tampoco se dice lo que ocurría SI el 

autor del hecho tenía ya antecedentes penales por haber cometIdo otro u otros delitos, y lo 

más Importante es que se guardaba sIlencio en los casos de excepcIón a los que se refiere la 

fraccIón IV del artículo 260, es decir, cuando el hecho mcnrnmado era un homICIdIO, lesIOnes 

calificadas, incendIO, vIolación, asalto, secuestro o robo con vlOlencla Si Interpretamos a la 

letra el precepto, es ObVIO que en estos casos no se reunían los reqUisitos necesanos para que 

funcionara la regla de prescnpción señalada en el párrafo pnmero del artículo 260 y, en 

consecuencia, no habiendo un tratamIento dIverso, se puede afirmar que la falta de tales 

reqUisitos traía como consecuencia legal la lmprescnptibilldad de la acción persecutona El 

Código de 1929 volvía, en estas condiclOnes, a una época ya superada. pero en forma aún más 

drástIca, ya corno lo eran la caildad de delincuente pnmario y la no ocultacIón del autor de! 

hecho, condicloncs que implicaban un muro casI mfranqueable para el curso de una 

pn:scnpClOn, basada en el sImple curso del tIempo "(77) 
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2. La prescnoclón de la aCCIón persecutona El tlempo para el curso de la prescnpc¡ón 

eran vanados, esto en base a la naturaleza y cuantía de la sancIón En este orden de Ideas 

tenernos que, eXistían tennmos de seiS meses cuando el delito pudJera ser sancionado con 

apercIbImIento, amonestación o extrañamlento_ de un año cuando mereCIere multa, arresto o 

ambas sanCIOnes, en el termmo de la sanción Sin que pudiera ser mfenor a CJr.co años, cuando 

la sanción fuere corporal, diferente del arresto, en un térmIno Igual al de la sanClOn, Sin que 

pudIere ser infenor a un año, cuando la pena aplicable fuere la de suspenSlOn de empleo, 

cargo o derecho, dos a.iJ.os si la pena era de destitución)' tres años en casos de sanClOnes de 

mhabIlitaclón de derechos, empleos, cargos u honores 

En relacIón a los delitos que se perSiguen por querella_ contemplaba la temporaildad 

IdéntIca a el CÓdIgO Penal de 1871, es declr, un año contado a partlf de que el ofendIdo 

tuvIera conOCimiento del delIto) del dellOcuente ) tres años lOdependlenternente de la 

cIrcunstanCIa relativa al conOCImIento del hecho y su autor 

3 La prescnoclón de la pena El CódIgo Penal en cuestIón, conservó IdéntIco el 

concepto de prescnpc¡ón de la pena)' forma de computar los térmlOos necesano~, Impuso, en 

cambIO, una van ante en Jo concernH~nte al térmmo maXlmo, ya que en el artículo 286 se decía 

que las sanClOnes que no estaban expresamente reguladas prescnbían en un t0rmmo Igual al 

de su duraCión natural, ma~ una cuarta parte adlClonaL pero dIcho tcnnmo no podla bajar de 

do:- año:-. o exceder de trece. contra lo~ qUince que menCIOnaba el CódIgo de ¡R7] 

e) ('odlgo Penal dt: 193\ n CÓdIgo Penal de 1929, estu\ o en \ Igor en M0xlCO hasta 

qUL' fue abrogado ) "U~lltllldo P'-)f el que actualmente e:-.t<l en \ 19or) que comenzó a regir a 
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eventualmente delictuosos y el de la prescnpción de la eJecucIón de las penas, ambos en un 

mismo Título, tal y como se desprende del anículo 100, del CO<Ílgo Penal para el Dlstnto 

FederaL que dice "Por la prescnpc¡ón se extmguen la accIón penal y las sanClone~ ,-

Cabe menClOr.ar que el CódIgo actual en lo relatIvo a la prescnpclOn, conser\ a su texto 

!nlela1, excepto las reformas que en al año de 1950 sufneron los preceptos que la regulan y las 

del año de 1984 a los artículos 101 Y 102 

Dentro de las reformas que cedIeron en el año de 1984, tenemos La reforma, por 

adICión, del artículo JOl del CódIgo Penal, y 2 La reforma al articulo 102 

L La reforma por adIcIón, del articulo 10 1 del CódIgo Penal Al respecto el Junsta 

Vela Tre\'1ño, dIce que "La pnmera modIficaCIón aparece en el artículo 101 ) conslstló en la 

adl~lOn de un párrafo al texto onglnal En el Código antenor el artículo se Integraba de dos 

párrafos, en el nuevo se ha IntrodUCido entre ellos uno adICIonal '"(78) 

El nuevo párrafo que se adICiono es el sIgUiente '"Los plazos para la prescnpclón SI:! 

dupl!caran respecto de qUienes se encuentren fuera del temtono naclOnaL SI por esta 

c¡rcunstancla no es poslhle 101e,grar una avenguaclón previa" conclUir un proceso o ejecutar 

una sancIón 

:2 La refonna al artículo 10') La reforma del articulo 102 se rea]¡zo por Decreto el 13 

de encro de 1984 Es neccsano aclarar que el artículo antes de ser reformado se ocupaba dt:: 

prccl~ar el ImclO del tiempo necesaTlO para que la prescnpción produJcra su:; efecto::, 

e'\tmll\ o" 

I 'n e<.,le orden de IJea<., 1coel110<., que el lun::;ta Vda "1 rc\ lño. al re~pccto dIce que "'Desde 

nut;'-.tro pun\t) de \ I~la, la rL'f(lr11la no \...~ de tipO conceptuaL ~1nO que ..,e reduce a fijar la.s hase.s 

-, !:'!.) J' .le-' , 1.: 
-" !b\.i í'.!:-' ~ .;" 
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Es necesano aclarar que el artículo refonnado contempla únlcamente la aCCión 

persecutona de los hechos presuntamente deilctlvoS y no la prescnJXlon de la eJt.'"Cuc¡ón de 

las sanciones, ya que este últImo se encuentra contemplado en otro artIculo 

Retomando las ideas antenores. tenernos que el texto reformado quedo de la sIgUIente 

manera "Los térmmos para la prescnpclon de la acción penal serán contmum. ) se contaran 

J, A partir del momento en que se consumó el delito, 51 fuere mstantaneo. 
n A partir del día en que se realIzó el último acto de ejecucJOn o se ormtlO la 

conductadebida, si el delito fuere en grado de tentativa, 
III Desde el día en que se realtzó la últIma conducta, tratándost:: de dellto 

contmuado, y 
IV Desde la cesaclón de la consumaCión en el del no pennanente _. 



CAPlTrLO 111 

La Caducidad y la Prescripción en la Legislación Vigente. 

3.1. La Caducidad en el Código de Procedimientos Ci\'iles. 

El CÓdIgO de ProcedImIentos e1\ ¡]es para el Dlstnto Federal. contempla en el artículo 

137 Bis, la figura de la caducIdad de la instancia El artículo en cuestIón contempla entre 

otras cosas las característIcas de caducIdad de la instanCIa. el obJet!\ o de la caducIdad. la 

InterrupcIón del ténmno de la caducidad. la suspensIón del procedlmH;,:nto. casos ..:n que no 

opera la caducidad y los recursos en contra de la declaraCión de caducIdad. los cuales serán 

ana]¡zados uno por uno, con el fin de dIstingUIr blCn a la caducidad de otras figuras JurídICas 

3.1.1. Características de la Caducidad. 

Dentro de las caracteri~tlca~ de la caducIdad de la instanCia, que contempla el artículo 

137 BIs, del CódIgo de ProcedImientos CIvIles para el D¡stnto federal, encontramos las 

SIgUIentes 

a) Ls d~ natural~za procesal, 
h) Opera de pkno dertcho, 
e) r ~ de orden púhlJcü, 

ch) Se declara de ofiCIO o a pctlClon de p,u1e, 
d) F~ lrrenunelabk, 
e} No puede ::'~I m~ltcna de com enlo entre b~ parte", 
n Surge pl)r l:'1lta de promoción dl' la::.. rar1e~. 
gl l:\tlngue el ploce:--o. pC"ro no hl dCC10Il, 
h) Op..'ra 1.:0 la pnm<..'ra o en la ::..<..'gunda lOc,(an<..'la ~ 

";1 1 Il)" Inlllklltc~ 
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a) Es de naturaleza procesal La caducIdad de la instancIa es de naturaleza procesal, 

toda vez que tiene su fundamento legal en el CódIgo de ProcedimIentos CIvIles para el 

DlStntO Federal, la cual una vez que surge, tIene corno efecto el de nu!Jficar los actos 

procesales constItutIVOS de la instancIa, por lo que se da por tennmado el proceso. Sin llegar a 

su fin 

b) Opera de pleno derecho Tomando en cuenta que la caducIdad de la instanCIa se 

encuentra reglamentada por la ley, es IÓglco que una vez que se cumple el térrmno que la 

mIsma mdlca, esta deba de surtir sus efectos, es declf, debe de existir, aun cuando no haya 

SIdo solicitada su declaracIón Está ahí oculta, vIciando ~ nultficando el proceso. el que solo 

tIene una existencia aparente y matenal, pero ya ha sIdo herido de muerte por la inactIvIdad 

de las partes. 

Una vez decretada la caducIdad, esta tiene como consecuenCias La actuación del 

órgano JudIcial o las promoclOnes postenores a la caduCIdad, no tIenen el efecto de re\l\lr la 

Instancia, 2 No limIta el plazo en que pueda pedIrse la declaración de la cadUCidad ya 

prodUCIda, SInO que da oIX'rtumdad a las partes para que 10 hagan mlentra~ el proceso 

aparente estar abierto 

c) Es de orden público La cadUCIdad, es una InstitucIón procesal de orden púbilco, )-

se ha establecido en beneficlO de la sociedad y el Estado, los cuales tICnen Interés en que no 

ha) a iJtlgios prolongados pendientes por tH::mpo mdcfimdo, porque mantIenen un estado de 

mscguridad e incertIdumbre en lo~ intcresc~ tanto económlco~ como morales que son matcna 

de la contIenda,) en la~ rclaclOncs Jurídlca~ que ~OI1 objeto de la lit] .... , a~1 corno en las que de 

éllas depcnden, con tra .... torno~ cvldente" a la economía .... oclal Al rc~pt'cto el llccnclado F 



70 

alteraCIón al orden jurídIco vIgente, raLone~ de ~egundad publlca t',\lgen Imrl'nO~dmente que 

SI las partes mtert'sadas en la pronta ~()lU{;IÓn de la ]¡tl~, no actúan dIlIgente: aCll\amente 

para que ello ocurra en el menor ténnmo posIble ~u mactl\ldaJ debe mterprelar:.t' como un 

abandono de la m~tanc¡a, cedIendo a~l. el !Oleré:. prnado ante el mtere:. general de l/ut' con la 

extInCIón de la VIda del proce~o ~e re~tableLca el orden JurídIco alterado en e~e ca~o 

particular "( 80 ) 

eh) Se declara de anclO o a petiCIón de cualuulera de las parte~ El tennmo de OfiCIO, 

~lgndíca que una ve¿ que el jueL percato de la caducIdad, este ~e em:ut''llra obhgadü a 

declararla Sin necesIdad de- que !)t': Jo :::.ollclten la:::. parte~, lo que se puede corroborar con la 

SigUiente J unsprudencia CADl1CIllA/J /JI,' lA INSIANU.-!. IeSII "/J/O JJj ()f I( H) JJF lA 

La caducIdad de la mstancla como \lOlaC1Ón proce~al que trascIende al re~ultaJo del fallo, e~ 

de orden público y con~ecuentemente su e~1UdlO debe de hacer~c de oficJ() por el JULgaJor, de 

tal forma que SI el JuiCIO caducó en pnmera in':>tancla en ténnmo':> dd artículo 137 BI':> del 

Código de ProcedImIento,:> Cl\,!lc~ para el f)l':>lnto FederaL el trlhunal de apelaCIón debe 

efectuar el estudlO corre':>pondlcnte para determinar la procedcncld de la caducIdad 

SU;I'NIJO 1R1IJ1,X41 ("()!.f(;IAf)(} FN ,\f.4!!-!?IA ('11"11 f)F! I'RIWR URnm"O. 

Amparo dIrecto 3382.'87 Manuel AhareL AngUlano :29 de febrero ,it- 1988 UnammJdad de 

\010:::' Ponente .1o':>c Joaquín lkrn.::ra Zamora Sccretano Cé':>ar Augu':>to Flgucroa Soto 

lomo 1 Segunda Partc-l, Pagma 15R 

RC':>pcClO a que la':> parlc:-- put:dan :-'(l]¡C¡tar la lkclaractún dc la cadUCIdad, da la 

p\):-lb¡]¡uad qUl: una ve¿ que el acto! ~l .:1 <.kmandado ~l' pClcalan de que ha opt'rado la 
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sea declarada, como lo mdlCa la fraccIón J, del artículo 137 BIS, que al respecto dice "El Juez 

la declarará de OfiCIO o a peticIón de cualquiera de las partes " 

d) Es Irrenunciable Es IrrenuJlCiable, toda vez que al operar de pleno derecho (Sin 

necesidad de declaracIón judicIal). al ser una mstltuc¡ón de orden publJco y por ~I!r declarada 

de OfiCIO, las partes no pueden renunciar a la misma Respecto a que las parte~ no pueden 

renunciar al derecho de soIlcltar su declaracIón el hcenciado Pallares, dIce que "No pueden 

hacerlo por la SIgUIentes razones 1 La caducIdad es una institucIón de orden públIco, y se ha 

establecido en beneficlO de la socIedad y el Estado, y no tan sólo para protegt!T un mterés 

JurídICO de los partlculares_ Por tanto no se está en el caso de un derecho renunciable, 2 SI 

ellas pudIeran hacerlo, la facultad concedIda a los tribunales de declarar de oficIO la 

caducHlad, quedana nuilficada "(81) 

e) No puede ser materIa de conyemo entre las partes La Ley adJetl\'a de la matena 

dIce que la cadUCidad de la instancia no puede ser matena de convenio entre las parte!::>, es 

deCIr, no pueden llegar a un acuerdo para e'-tmgUlT la instancIa, esto en base ha que; es una 

institución que opera de pleno derecho, lo que Impide que las partes puedan realll:ar algun 

conveniO para JOvocarla antes de que esta sea procedente Caso contrario es el dtl Código de 

Federal de ProcedllTIlcntos CIvIleS, que si contempla el convenio entre la;., parte~, como se 

desprende del artÍCulo 373, que al respecto dice "El proceso caduca en los sIguIentes casos I 

Por convenio o transacc¡ón de las parte, --

f) Surge por falta de promocIón de las partes Se entiende por promocIÓn todo lo que 

tienda a I<.J se<.:ucla legal de un procedlll1lt::nto, de donde ;.,c ad\ lerte la IInpo:"lclón de una 

carga proct:"al par::.! Ja:-. propla~ pal te", "111 qUl> Sl' l..'Ol.'ucntrc sllJI..'ia a condICIón alguna !~SiO es, 
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tal carga que se corresponde allmpubo procesal de Ja~ partes, pre\'alece desde la admls1ón de 

la demanda hasta que se cita el asunto para sentenCIa. pues precIsamente este últImo 

momento mdlca que aquéllas manlfe<;taron su mkre .. l?n la secuela procesa:. corresponde 

umcamentc al Juzgador la tarea de resoher los a::.pectos cuestlonado~ medJantc la sentenCJ3 

respectiva, lo que se puede corroborar con las slgUlentes junsprudencla::. C4j)! ( InAn n1:" 

1-4 IYS7 ANnA lo'¡ 1M!'! :¡SO PROCf,SAI. YO C()RRf,SN)Nlll: Al. ,JI:Z( ;A!lnR S¡YO A 

!.AS I'AR1L\ (lLGIS!.ACJ(í,,' j)U, 1,S7AiJU JJJ, SrVAU)A) El artículo 34 del COdlgO dé 

ProcedImIentos CIvIles Vigente en el Estado de SmaJoa, no deja lugar a dudas cuando dlspone 

que se tendrá por abandonado un JUiClO ) por perdldo el derecho de las partes. SI éstas nO 

promOvIeron durante un ténl1lno de treSCJentos sesenta días naturaks, ) al pre\ er que por 

promocIón deberá entenderse todo lo que tIenda a la secuda legal de un procedImIento, de 

donde se advIerte la ImpoSICión de una carga procesal para la~ prop13~ partes, SIO que se 

encuentre sUjeta a condIcIón alguna Esto es, tal carga que c0rresponde al Impubo procesal de 

las partes, prevalece desde la admIsIón de la demanda ha~ta que se cIta el asunto para 

sentenC13, pue~ precIsamente es últImo momento indIca que aquéllas manifestaron ~u Interés 

en la secuela procesal y corresponde únicamente al.lULgador la tarea de rc~olver los aspecto~ 

cuestIOnado:, mediante la sentencIa respectIva J>NI\/J.U iR/fU '\AI, ('()/I(;¡,-1f)() 1)/:,/ 

u/e I\/(} .\U I( V/JO ( llú '( '/ /() Amparo dmxto 667 9R V¡]ma e;, Montlel Montlel :2 de 

Jumo de 190q UnanImIdad de voto::- Ponente Ennqucta del Canncn Vega RIvera, sccrctana 

de lnhunal autorll:ada por el Pkno del CnmeJo de la Jud\catura r'ederal pala dc~empeñar las 

rU!lClonc~ dI.' MJ,::,I"traJa SccrctanJ. Ram~Hl<! Vlanue]a Camro~ ~auccda TI..'::-I~ XI] 10 24 e 

Pagma 7X7 

('!.n!'('/.')1!) ,1)/ .' r /\'\'1 1\'('/.1 Sr' ,'/U)('II!/ \( /1 !J}' .1('/ /P))() ('0\' 1:1 

¡H.//(.' j() ,'-: ,');,1 (('},'lj(,¡) ')i /'/\(!( 1 ;'1,'1.:// \/()\ (/1','//,\ I/'/!( ,Uí}} ¡ \ 
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,\'I.'\:41.0A Tomando en cuenta que la caducIdad de la instancIa c~ una -:.anClOn a la 

mactl\<ldad procesal de las partes, )' de que aquel precepto es calegorlco al dIsponer que 

transcurndo tresCIentos sesenta dJa':> naturales en la pnmera instancIa. :-,m promOClOn de la5 

partes. se tIene por dbandonado un JU1ClO, además de que la caduclddd debe ser declarada de 

OfiCIO, sm que por otra parte se ad\'lerta mnguna norma que deje sm efecto tal figura cuando 

despues de transcumdo su penodo de actual1zaclOn se contmúe con el procedImIento. resulta 

claro entonces que su procedencJa es preferente J' no desaparece por la reanudacl0n del JUlClO 

I'R/AWR TR//W\AL (,O/FU/A/JO D/'J /J/T/AlO SU;! "no U/I( i /lO Amparo 

DIRECTO 667'98 Vilma G Montlel Montlel 2 de JllnJO de 1999 UnanJmldad de votos 

Ponente Ennqueta del Carmen Rl\era, secretan a de tnbunal autonzada por el Pleno del 

ConsejO de la JudIcatura Federal para de:;.empeñar la~ funclOnes de Magistrada Secretaria 

Ramona Manuela Campos Sauceda Tesl::' XII 10 15 e Paglll3 733 

Por ú]¡¡mo tenemos que el Código de Procedlmlento~ C1v!l~<; para el Ol~tnto Federal. 

en su artículo 137 81S, dlce que" la caducIdad d~ la pnml":ra mstancla cualqUIera que "ea el 

e~tad() del JUICIO desde el crnplazamli:~nto hasta antes de que conclu~,a la audHmcla de 

pruehas, alcgato~, :. sentenCia, 51 transcumdos CIento \'cmte dla~ contados a partlf de la 

notlf¡caclOn d~ la últJrr.a detenmnaclón JudiCIal no huhlerL' promocIón de cualqUiera de la~ 

panc~ .. La fracclOn IV dlce que "La caducidad de la segunda m:-1anC¡3 se da SI en el lap~o de 

~c:,cnta día~ contado:. a partir de la not1l1cac¡ón de la últIma deteTllllDJ.clon JudiCial nmguna 

de la~ parte:. huhlere pwmo\¡jo Impubado el procedlf"'llC'nto ," ~ por su parte 13. fracClon V 

p<'U111 de h 110tlll(,I(IOn I..k' la ultima JderTlllna(IOn ludll..'lal. "Hl rronwcH1n alguna de la<; 
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Al respecto el CÓdlgO de 

Procedlmientos enfiles para el Distnto Federal, en su artículo 173 815, fracc¡ón JI, dIce que 

"La caducIdad extmgue el proceso, pero no la acclón, en consecuencIa se puede InlClar un 

nuevo Jwcio " De lo antenor se desprende que el proceso se extmgue cuando se nuhfica la 

mstancia, es deCIr, una vez que ha operado la caducidad esta se retrotrae en su efectos y no 

importa el día en que se declare, la instanCIa quedará nula en su totalldad, dejando a salvo los 

derechos de las partes para que los eJerclten en un nuevo JUiClO, toda \tez que sólo tiene 

efectos de carácter procesal y no de derecho sustantivo En este orden de ¡deas tenemos que 

la caducidad de la pnmera y de la segunda InstancIa, pueden caducar por separado, 

mdependJentemente una de la otra Al respecto el LIcencIado Pallares, dIce que "cuando 

caduca la segunda Instancia y queda en pIe la pnmera, pero el caso contrano parece ser 

ImpoSible Sm embargo, no lo es supongamos que uno de los ]¡tlgante~ apele de una 

sentencia en el llamado efecto devolutivo que deja en pIe laJunsdlcción del Juez para segUIr 

conocIendo del JU1C10 en pnrnera Instancia MIentras se tramita la apelaCIón, las paJ1e~ no 

promueven nada ante el infenor, y se cumple el plazo de la caducIdad Es e\-Idente que en 

este supuesto, la pnmcra InstancJa ha muerto por cadUCIdad, mH~ntras que la segunda vive 

todavía hasta el extremo de que puede dar naCimiento a una sentencia eJecutona ,. (82) Lo 

antenor se puede corroborar con la sigUIente Junsprudcncla C/!f)(,'("/I\4 f) n1. lA 

I\'SIANU,j } X(! n!c lA A ('cliill·. (I.U;ISI.A("/(J.\" /JI.!. I.S/~1n() /JI: ("()f./.\fA¡ [1 

CódIgo de Procedimientos CJvdes para el Estado de Coilma, en su artículo 34, párrafo 

segundo, dlspon~ "1 a acclon eJercitada en JUICIO caducará ~n el tamlOO de un año en 

pnrnera lO ... tanCI<.l o JI..." :-'~I~ me:;e:-. en :-;..::gunda lIbtancl3, contado:, por dlas naturaks, SI dentro 
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de dIchos térrnmos las partes no promueven la nonnal conseCUClOn de la mlsma-' Ahora bIen. 

atento a la esencia y característIcas de la caducidad en maten a procesal, debe entenderse que 

dIcho precepto es aplIcable a la mstancia ) no a la accIón. o sea. a la facultad de acudH ante 

los órganos JunsdicclOnales en petICIón de JustiCia, porque de otra mane:-a, la caducIdad 

perdería su verdadera naturaleza. es deelT, la de ser extmtIva úmcamente de la instanCIa 

procesal PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN IvlATERIA CIV//. nI:"! nRCFR 

CIRCUITO Amparo dlTeClO 537/95 José de Jesús Zepeda López 7 de septiembre de 1995 

Unammldad de votos Ponente Héctor Soto Gallardo Secretan o SImón Damel Canales 

AguiaL Amparo dIrecto 561/95 Jorge Morales PICO 7 de septIembre de 1995 Cnammldad de 

votos Ponente Héctor Soto Gallardo Secretano Simón Damel Canales AgUlaf Amparo 

dIrecto 587 /95 Jorge Rangel A1caraz 7 de septiembre de 1995 Unammldad de votos 

Ponente Héctor Soto Gallardo Secretan o SImón Damel Canales AgUlar Amparo dneeto 

534/95 Fernando ValencIa Anaya 14 de septIembre de }995 UnammJdad de \lotos Ponente 

f ranelseo José Domínguez Ramírez Secretano Federico Rodríguez CeiJs Amparo dm~cto 

557'95 lndaleclo Pelayo Moreno 14 de septIembre de 1995 Unammldad de votos Ponente 

FranCISco Jose Dommgucz RamÍrcz Secretano ISIdro MIguel Covarrublas Co\'arrublas 

TeSIS III loe J 18 Pagma 295 

h) Opera en la pnmera o en la segunda instanCIa \ en los incIdentes El artículo 137 BIS, 

del CódIgo de Procedlr11cntos Clvdcs para el DIstnto Federal, en relación a la cadUCIdad de 

la pnmera instancIa dice que '·Operará de pleno derecho. cualqUIera qut:: sea el estado dd 

JUICIO desde el cmpla.!amlcnto hasta antes de que conclu~a la audIencIa de pru(;bas. alegato,"" 

y ~entcnCla, ~I tran~curnJo~ ciento \'Clnk Jía~ (:onlados a partlf de la notllkaclOn de la últIma 
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III, son ..... convierte en meficaces las actuaclOnes del JUICIO y las cosas deben vohef al 

estado que tenían antes de la presentacIón de la demanda) se levantarán los embargos 

preventlVos y cautelares Se exceptúan de la meficacla refenda las resoluciones firmes sobre 

competencIa, htJspendencla, conexIdad, personalldad J capacIdad de lo~ llugantes, que 

regirán en el JUICIO ultenor SI se promovIere Las pruebas rendidas en el proceso extmgUldo 

por caducidad, podrán ser Invocadas en el nuevo, 51 se promOViere, sIempre que se ofrezcan) 

preCIsen en la forma legal " 

La caducIdad de la segunda instanCIa se desarrolla ante el tribunal de alzada y opera 

según la fraccIón IV.," SI en el lapso de sesenta días contados a partIr de la notlÍlcac¡ón de 

la última deternl1nac¡ón judIcial nInguna de las partes hubiere proTTIO\ ¡do Impulsado el 

procedImIento)' su efecto será dejar finne lo actuado ante el Juez 'o 

"La caduCIdad de Jos Incidentes se cau~a por el transcurso de treinta días contados a 

partir de la notificación de la últIma deterrmnac¡ón JudICiaL Sin promoción alguna de las 

partes, la declaracIón respectIva sólo afectará a las actuacIOnes dtl incIdente ~m abarcar las 

de la instancia princIpal aunque haya quedado en suspt;nso ésta por la aprobacIón de aquél" 

Esto según la fraCCIón V, del articulo citado 

3.1.2. Objeto de la Caducidad. 

El lOtcrcs publIco C\:¡gc que los plenos ahandonados pOI qUIenes lo~ promueven, no 

pt.::rdUfen \' ~e halkn mdcfimdamcntc rendIentc~, e~ un medIO adoptado en el derecho 

procesal, para promover la raplde/ en la ad1l1lnlstraclOn de Justlclao castIgando la lnactl\ldad 

dc la~ par1c~o que al no hacer promoclone~ en dl'tenmnado tll'mpOo lo unleo que dcmucstran 

e'> ~u de'\lTIho'r\.'" en que el procedImiento contlnue o cahe m\.'nClonaI que la pcrcnclon de la 
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haberse producIdo la perencIón de la Instancia en el JUICIO prorno\ Ido, COnSef\3 su derecho a 

mlelar posteriotmente la misma aCCIón 

En este orden de Ideas tenemos que la perencIón de la Instancia tlene por objeto 

Penar la negilgencla de las partes que han abandonado lo~ 

procedlImentos durante un determinado lapso de tIempo, 
2 Poner término a Jos procesos que dIviden a los ciudadanos, 
3 Libera a Jos tribunales de trabaJo, es decH, al eilmmar los 

procedImIentos en los que ha operado la caducIdad, permIte que el 
Juez, le dedIque más tIempo a otros procesos 

" 
3.1.3. Interrupción de la Caducidad. 

';"J:_~~ 

..,-,.-, ," .,....;:.,;~-.,." \"-,>l""~ ... "';, 

La mterrupclOTI tIene por efecto, tener por no transcurt;áó' el- ti':&m~ ~ ú~Jsctind6' ¿~~".C5:_ 

anterioridad al acto que mterrumpe, pero SIn que por ello deje de correr de nuevo al día 

siguIente de aquel en que tuvo lugar dicho acto 

La mterrupcJOn de la caduCidad, la fracción IX, de la ley en cuestlO!L dIce que "El 

ténmno de la caduCidad sólo se mterrumplrá por promoclOnes de las partes o por actos de las 

mIsmas realIzados ante autondad Judicial dIversa, siempre que tengan relacIón inmediata y 

directa con la instancia" Corrobora lo antenor la siguIente Junsprudencla (Aj)1 '( '!l)Af) 

IJF /A /,VSIA,VUA SOUJ FS SI!Se jJ'7//lU: /JI: /.\'!FR/iI,/'OI!.\' A 71IAlls f)},' 

/'ROMO( "f(JNFS !}II!: llFN/JA.'i A /.IvfFl :¡S4R /J. FR(}("FfJ1MIFVTI I )' .I/(J ('ON 

c( fAI,!}1 :/l,R I:.W R! /'() I!.U ;/SI.A ('f().\' !' flOC "1:'<;.11, II!J /JISIR/ / () FlJ 101.-1/.) PaTa que 

se Interrumpa la caduCIdad será nccesano un acto procesal de [a" partes que manifieste su 

deseo o su voluntad de continuar el proced!mH:~nto, acto que. cabe subra~ar, deberá ser de 

aquello" que la dOL:tnna calIfica de 1l1lpubo procesaL esto es, que tienen el decto de hacer 

progresar el JU1C10 Lo dIcho "l' '--"rllea no ~olo en fum'lon de In quc :-,c 'ianCl0na la ky, ósea, 

la lnactl\ldaJ procc:-,.ll ~k JJ:-' partL':-' qUL' do..' "u~n rc\cla el J";"lllICIl':-' en ljUI.: !'>L' L'onllllú,,; C()ll 



80 

correspondIente, a saber Impulsar el JUICIO mediante la promoclOn respectn,a TambIén se 

advIerte que la naturaleza de esta última, como puede verse de la exposIción de motIvos del 

legislador deberá ser tal que tenga el efecto de condUCIr o encauzar el JUICIO ha:-ta llegar a ~u 

fin natural En efecto, la modalidad de la refonna entonces planteada fue tambIén en el 

sentIdo de impedlf la mterrupclón del término de la caducidad con promoCIone ... fnvo]as o 

Improcedentes, smo sólo con aquellas que revelaran o expresaran el deseo o procedImiento y 

excitar al órgano jUnSdlCclonal a contmuar hasta dIctar sentencia Ademá~ , debe tenerse en 

cuenta que el Impulso del proceso ¡XH los litIgantes no es un deber. e:-. sencillamente una 

carga en el sentIdo técnlcO procesal del vocablo, carga que pesa sobre los contendIentes 

Sobre el partIcular, los procesalJstas distinguen poder, deber y carga Por el pnmero se crean 

sltuaClOnes JurídIcas. rx>r el deher se establece la necesIdad Inso~layab1c de seguIr 

detennmada conducta para satIsfacer un mter¿s ajeno aun con sacflficlO del propIO Se !lene 

una carga cuando la ley fija el acto o actos que ha\ que efectuar como condlcJon para que se 

desencadenen los efectos faYorable~ al propIo Interesado qUIen, para qUL' L'i proceso no se 

c\.tlnga ~ ~e mantenga \'1\0 es condICIón que promueva AS1 las cosa~, no obsta para Jo hasta 

aquI sostemdo que el artIculo 137 bIS no determine la naturale¿a de la~ promocIOnes que 

puedan interrumpIr la cadUCIdad de la instanCIa, toda vez que dIcho carac!er deflva de lo ... 

derechos de aCClOn ~ contradlcClon que competen a la" partes, esto es, de la" Cacultadc ... qut.' 

como cargas rroce~ak-" tienen de actnar el proccdlllltcnto para poder Ik\arlo hasta :,u 

h:nnl113clon SI qUlcn:n conscgulf un resultado fa\·orable, de tal manera que ... 1 no la n.::alli'an 

no podran ()btcner lo que bu~call De entre dicha::. carga~ es la delllnpul"o proccsal <l la que ~r.:: 

Idiere la nOrJlW en c01l1en!o al aludlf a la" promocIOlll,''' dI..' la~ rartl..'~, que ClHl:-'15lL' en la 
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ordmario. el cual se enuncIa diciendo que el ejerCICIO de la aCCión, su desarrollo a través del 

proceso, los límites mismos de la accIón y la propIa actIvIdad del Juez, se regulan por la 

voluntad de las partes contendIentes Por tanto, no es cIerto que baste la promisión de 

cualqUier esento para interrumpir la caducldad de la instancia y que no Importe su contemdo 

siendo más que suficIente que se dinJa al expedIente por cualqUIera de las partes St1'7JMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN .IvfATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Amparo dIrecto 

1197/95. Ramón Barreda Ramirez. 6 de abnl de 1995 UnanimIdad de votos. Ponente Carlos 

Gerardo Ramos Córdova Secretario· Rolando Javier García Martínez Tomo 1Il, Febrero de 

1996. TeSIS: 1 70. C IIK. Página 393. 

3.1.4. La Suspensión del Procedimiento produce la interrupción del término de la 

caducidad. 

La suspensIón del procedImiento tIene como característica que, durante ella no corre el 

térmInO, ya sea porque el tnbunaI no pueda actuar o porque las partes no puedan realizar 

promocJOnes, por causas de fuerza mayor. 

SIguIendo este orden de ideas tenemos que, el articulo 137 Bis, fracclOn X, del CódIgo 

de Procedimientos Civiles para el Dlstnto Federal, dice que "La suspensIón del 

procedimiento produce la interrupción del ténmno de la caduCidad La suspensión del 

proceso tIene lugar. a) Cuando por fuerza mayor el juez o las partes no puedan actuar, b) En 

los casos en que es necesano esperar la resolución de una cuestión preVIa o conexa por el 

mIsmo Juez o por otras autondades, c) Cuando se pruebe ante el .lue/. en inCidente que se 

consumó la caduCIdad por maqumacloncs dolosas de una de las partes en pCT.1U1CIO de la otra, 

y d) Fn los dcma~ casos prC\'lstos por la k) " 

('ahe menCIona! qtll" el !l1¡"mo proce:-.o ~c cncuentm c'n :-.usp:nso pMque a:-'l 10 ordena 
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Dentro de las causas que se enuncIaron antenormente, trataremos de ana]¡zar 

úmcamente los dos primeros mClSOS 

a) Cuando por fuerza mayor el Juez o las partes no puedan actuar Dentro de lo~ casos de 

fuerza mayor como la guerra, mundaclOnes, incendIOs. terremotos. terremotos, entre otros, 

hacen ImposIble maten al mente que las partes reabcen promoclOnes, o lo s tnbunale5 actúen 

b) En los casos en que es necesano esperar la resolución de una cuestión pre\ la o cone'Xa 

por el mIsmo juez o oor otras autondades Dentro de estas causas de suspenSlOn del 

procedimIento encontrarnos la del Juez que recIbe una mhibnona está obhgado a suspender el 

procedimiento, de lo que se mfiere que no tiene Junsdlcclón para acordar las promocJOnes de 

las partes, cuando se promueve un mCldente penal en JUICIO cJ\·J1 ) el Mmlsteno Públlco 

obtiene la suspenSIón, del procedimIento, la instancIa está en suspenso mIentras el Juez de lo 

penal resuelva lo conducente TambIén en este caso hac~ falta la Junsd¡cc¡ón necesana para 

acordar las promOCiOnes de los Interesados 

3.1.5. Casos en que no opera la Caducidad. 

Al respc:cto la fraCCIón VIII, del articulo citado, dICe que ""No tIene lugar la 

declaraCión de caducIdad 

a) En los JUICIOS universales de concursos) suceSlOnes, pero sí en los 
JUICIOS con ellos relaCIOnados que se tramIten independIente, que de 
aquéllo::; surgan o por ellos se motiven, 

b) En las actuacIOnes deJunsdicclón voluntanu, 
c) En 1m JUICIOS de alimentos yen los prevlsiOs pOI los artículo 3~2) 

323 del CódIgo C¡vd, y 
d) En los JUICIOS scgUldoc; ante la JusticIa de pa/.'· 

3.1.6. Recu r!<lOS el) contra de la declaración de ('aducidad. 

l.a fraCCión Xl. contempla frclltt.' a la dl~claratona de caducIdad nada meno;; que un triple 

;l) RI.'\ ()¡,.'..IC10!l, 

al Apt.:bclÜT1 L'n alllbl)'" I..'t(ch)\ \-



81 

C) ReposIcIón 

a) Revocación La revocación opera sólo, cuando recaiga en JUICIOS que no admiten 

apelacIón Se substanciará con un esento de cada parte en que se propongan pruebas ~ la 

audIenCia de recepcIón de éstas, de alegatos y sentenCia 

b) ApelacIón en ambos efectos En los JUICIOS que admiten la alzada cabe la apelacIón 

en ambos efectos Esta se substancIara en un esento de cada parte en que se ofrezcan pruebas 

y una audiencIa en que se recIban, se alegue y se pronuncie resolucIón. Contra la negativa a 

la declaracIón de caducIdad en los JUIcios que igualmente admitan la alzada cabe la apelacIón 

en el efecto devolutivo con Igual substanciacIón 

e) ReposIcIón SI la declaratona se hace en segunda instancia se arnmnrá la reposIcIón 

Estas se substanCIara en un esento de cada parte en que se ofrezcan pruebas ) una 

audlenCla en que se reclban, se alegue y se pronuncIe resolución 

Por últImo tenemos que en los tres casos la resolución que se emite tIene Idéntica 

naturaleza, ósea la de un auto definitIVO, puesto que confonne a la noción que de ~llos da la 

fraCCIón III del artículo 79 del códIgo en menCión, pertenect;': al sector de los que ImpIden O 

paralizan ddinltlvamente la prosecucIón del JUICIO 

3.2. La Caducidad en la Le)' para el Tratamiento de Menores Infractores. 

Para un mejor entcndllTIlCnto de la caducidad cn la Lc) para el Tratamiento de Menores 

Infractores, es neccsano tener un concepto de la mIsma, al respecto el LiCenCiado Colín 

Sánchef, dlcc que la caducidad C~ "la pérdlda de la capandad obJetIva de los mtegrantes del 

COI1::-'CJO de Mcnor('~ para contmuar conoclcndo de la conducta de 10;'; menorc5 por las 

mfraCCl0nc;.; que se k:, atnbu~cll. Jl' acuerdo con J()~ pla/o:-. c<;tíJbkcloos en c~ta Le\ "(83) 



84 

SlguJendo este orden tenemos que la figura de la caducIdad se encuentra 

contemplada en el CapItulo VII, de la Ley para el TrataITIlento de Menores Infractores, de la 

que se desprenden las slgUJente~ caractenstlCa::. 

a) Es una facultad de los órganos del Consejo de Menores. 
b) Extmgue la facultad de los órganos del Consejo de Menore~, para 

conocer de las mfracclOnes prevIstas en esta Ley 
c) Surge de las mfracclOnes que cometen los menores de edad. 

ch) Puede ser declarada de OfiClO o a pettclón de parte, 
d) Opera por el sImple transcurso del tiempo señalado por la le), 

e) Tiene cIertos plazos, 
f) La caducIdad opera en el proceso, en la ap!Jcación de la~ medidas 

de onentaclón, de proteccIón .\ de tratamIento externo e Interno 

a) Es una facultad de los organos del ConseJo de Menores Es una facultad de Jos 

órganos del Consejo de Menores, toda vez que a ellos corresponde conocer de las conducta 

Ilícitas (infraCCIOnes a la le) penal) de las personas menores de 18 añm de edad, tlplficada 

por las leyes penales federal y del Dlstnto Federal, así como la adaptaCIón SOCIal de los 

mlsmo~. a través de las medIdas de onenlaClOn. de pro1t~cclón o de tratamH~nto externo o 

mterno [5to en base a los articulo~ 1",4°,5°,6") 79, todos de la Le~ en mencIón 

b) Extmgue la facultad de los órganos del ConseJo de Menores para conocer de las 

¡nfracclones prevIstas en esta Le" Al respecto la Ley para el TratamIento de Menores 

Infractores, dIce que una ve? que ha o~rado la cadUCIdad, los órgano~ del Consejo de 

Mcn0fCs no podra conocer de las mfracclOncs pr~\lsta~ en la menclonada ley. a,,¡ corno 

Jnlelar el procedlmlento. contlnuarlo, conclUIrlo o apllcar las medIda:::, de tratamlento Esto en 

ha:-;e a que el menor ¡nfrarlor 110 .se encuentre en el rai~. o por qtlL' se sustraIga a la acclón de 

1 r.j la 1111 ,,' nI,) 
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Imponer una medida de tratamiento, toda \ez que dIchos hechos por los que se inICIO el 

proceso ya caducaron, por lo que se limita la facultad de dIchos órganos para segUir 

conocIendo dIchas mfraccJOnes 

e) Surge de las mfracclOnes que cometen los menores de edad Dentro del mundo del 

Derecho Penal, para que un indIViduo sea capas se necesIta que el IndIVIduo ~ea Imputable, es 

declT, que tenga capacufud de entender y querer en el campo del derecho penal. pero cuando 

el IndIviduo es lmmputable, este carece de la suficIente madures y capacIdad para querer y 

entender el alcance de sus actos De lo que se desprende que los menores de edad no comete 

dehtos, sino mfracclOnes a la le), en este caso a la le) penal, como se desprende de los 

artículos 1,3,4 Y otros de la Ley para el TratamIento de Menores Infractores, en \ 19or 

Por último tenemos que la Le: para el TratamIento de Menore~ lnfractores, con~ldera 

a los menores de 18 años, como menores de edad 

eh) Puede ser declarada de ofiCIO o a pet¡CIon de parte La cnada Le), en su 

artIculo 81, dIce que "La caducidad surtIrá sus efectos aunque no la alegue como excepcIón 

el defensor del menor 

La Sala Supenor del Consejo de Menorc~ y los consejeros uTIltanos estan ob1lgados 

a sohreseer de OfiCIO, tan luego como tengan conOCimIento de la caducIdad, sea cual fuerte el 

estado del procedImIento" 

Por ~t'r claros 10::- elementos de t':1 amculo citado, con~ldcramos que no es 

necesario dar una c\.p]¡caclon del 'TIl~mo 
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Los plazos para la caducidad ~e duplicarán respecto de qUJene~ ~e encuentren fuera del 

territono nacIOnal, SI por e~ta Clfcun!:.tancla no e~ posible mlClar el procedImiento, 

contmuarlo, concluirlo o aplicar la~ medlda~ de tratamlento" 

e) Tiene clerto~ plazos La le)' para el Tratamiento de Menore~ Infractorc~. dICe que, 

para que la caducidad comience a operar ba:-.tará el ::'lmple tranSCUf'>l) del tIempo que se 

señala en la ley 

Para comprender mejor el alcance de los plaw~ que se manejan en ra Le) para el 

TratamJt-:nto de Menores Infractores. re~peclo de la caducidad, Jo.':, dl\ j(jJn::mo~ de la 

sIgUiente manera 

La infraCCión con su~ rnodallíjade~_ 
2 La dupilcldad de lo~ pJaLO~, 
3 En la ap]¡cacH':m de la~ medida::. de onentaclOn, de protección ~ de 

tratamiento externo e mlemo 
4 Cuando el mfrat:!or:::.e ~L1~!ralga al tratamIento en ¡ntemaca'm o 

externaclón 

La mfracclón con sus modalldade:::. Al resptxt{) el artículo 8~, dIce que --10:::. plaLo:::, 

para la caducidad ~erán contmuos, en ello:::. ~e con:-lderará la InfraCCIón con :::.u:::. modahdade:::., 

y se contaran 

J A partir del momento en que ~e consumó la InfraCclón,:::'l fuere 
lnslantanr.::a. 

Il A partir del día en que :::.e rca[¡¿ó <.::1 últImo a(to de eJecucIón o :::.c 

omltlO la conducta deDlda. ::>1 la mfracclOn ruerc en grddo de 
tentatIva, 

111 [)e:::.dl: el día en qUl: :::.e rr.::aJ¡¿o 1<:1 ulorna conducta, tratándtl'-C de 
una lnrraCC]()n contlnudUa, y 

IV Dc~dc la ce~aclón de l:.l con:::.uma\.'IÓn de la mf"ra\.'\.'lon pl:nndnenle 

:?: la uuphclddd de 10" pla/o!:, La duplt\.'ldad de ]O~ plMo'- ~c ]oca]¡/d en parrafo :-.cgundo 
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ClrcunstanCla no es posible ¡melar el procedimiento, contmuarlo, conc1Ulrlo o apllcar la:-

medidas de tratamIento 

3 En la ap}¡caclón de las medidas de onentaclón, de protección \ de tratamIento e'dt.'rno 

e Interno La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, en su articulo 84. dice que "La 

caducidad opera en un año, SI para correglf la conducta del menor sólo se pre\ Jefe la 

apilcaClón de medidas de onentac¡ón o de protección, SI el tratamiento pre\lsto por esta le~ 

fuere de extemaClón, la caducidad se producirá en dos años y SI tratare de aquellas 

infraccIOnes a las que deba aplicarse el tratamiento en mtemacJón, la facultad de los órganos 

del Consejo operará en el plazo que como mínimo se haya señalado para apllcar Ia.-- medidas 

de tratamiento, sm que en nmgún caso sea menor de tres años" 

4 Cuando el mfractor se sustraIga al tratamiento en internaCión o extemaClon "Cuando 

el infractor sUjeto a tratamiento en mternaclón o e'Xternaclón se sustraIga al mI~mo, S~ 

necesitará para la caducidad. tanto tIempo como el que hubiese faltado para cumpl!r ) la 

mJtad más, pero no podrá ser menor de un año" 

f) La caducidad opera en el proceso, en la aplicacIón de las m~dlda!:> de 

OTlentacIÓn, de protección v de tratamiento externo e mh.:mo En ft:laclón a la cadUCidad en el 

proceso, es necesano mdicar que el plazo se dupilcara cuando el mfractor no ~e encuentre en 

el tcmtono naCional, radm por la cual es Imposlhle mlClar el procedImiento, contmuarlo, 

conclUIrlo o ap]¡car las medidas de tratamIento, es deCIr. cuando el menor mfractOl se a 

~ustraído a la acctOn de lo~ organos de! Consejo de McnoTl.!::-', como lo mdlcan lo~ aniculos 

80,82,83, 8-1- ~ g:-; dL' la Ley para el TrataJ11!cnto de MCllorc::-. Infractorc~, t:n \ Igor 

3.2.1. I.as medida!oo de orientación y de prot('cción. 

La L c:- P:.H.1 el J r.\t:I!l1\t:l1to de r-,,1cllorl"~ ¡nfradore,", L'1l .. u artIculo q(), dll'l" que ""la 
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cometIdo aquéllas mfracclOnes que correspondan a lIíCltos tJp¡ficado~ en la~ le!c~ penales. no 

Incurra en mfracciOnes futuras" 

3.2.1.1. Medidas de orientación. 

En este orden de Ideas tenernos que, el artH.:ulo en. dt la k~ en cuestIón, 

contempla como medidas de onentaclón son 

1 La amonestaClon. 
JI El apercIbImIento, 

III La terapIa ocupacIOnaL 
IV La formaCIón étlCa, educatl\a y cultural, y 
V La recreacIón J el depone 

La amonestacIón Es" la ad\ertencla que lo~ consejeros competentes dlflgen al 

menor mfraclOL hacIéndole ver la:. consecuencIas de la mfracclón qu~ comdlO e 

mdUClendolo a la enmIenda" Segun el artIculo gg 

11 El apercIbImiento Es" la conmmacJOn que hacen 1('5 con"(:Jero~ al menor cuando 

ha cometido una infraCCIón. para que estt! cambie de conducta, toda \'C7 que ,:-c tcm(' cometa 

una nuc\'a InfraCCIón, advlrtH~ndole que en tal C3~O su conducta sera consldt:rada como 

rCltcratl\ .. a ~ k :.crá aphcada una medIda mas ngurosa " ro base al artlculo qq 

III 1 a teraQ1J ocupaclOnal "La k'rapla ocupacional e:- una medida de oncntación 

que COnsl"ih,: en la reaJ¡zaclón, por parte del m..:nor. de lktennmada:. aetl\ Idade:. en benefICIO 

de la :.oclt;-dad, la~ cuales tienen fine:. educ3t1\ O~ ~ dé adaptacllHI socIal" articulo IDO 

¡ V 1.a formaclon t!tKa, I..!ducatl\ a \ cultural "La I'ormacam etH:a, educJ.tl\'a y 

cultural c()n~lstc...' en bnnd.:n al ll"il'nO!, con la c\)!aboral'lón de su familia, la 1ll10nnaClO11 

f1nn,ll'\1depl'lhklh.'I,' (amlll..! ~e,() \ U'-(l .. k\ tiempo ]rbrl' l'n :.ll'11\ lJJd('~ clJl!l1rale~' .. \rtlculo 
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V La recreación y el deporte "La recreación) el deporte tienen como final1dad inducir 

al menor mfractor a que partICipe ~ reabce las actIvIdades antes señalada:,. coad~u\ando a su 

desarrollo mtegral ,- Artículo 102 

3.2.1.2. Medidas de protección. 

La Ley para el TratamIento de Menores hfractores, en el articulo 10::'. contempla 

corno medidas de protección, las sigUIentes 

1 El arraIgo familiar. 
II El traslado al lugar donde se encuentre el dornlcliJo famIliar. 
IJI La InduccIón para aSlstu a mstltUClOnes especJahzadas. 
IV La prohibIción de aSistir a detemllnados lugares) de conducir 

vehículos, y 
V La aplicacIón de los IOstrumentos, objetos ) 

mfracc¡ón, en los terminos que deterrnme la legislación penaL 
comiSión de delltos 

producto de la 
para los caso~ de 

1 El arraigo familiar "El arraIgo famIliar consIste en la entrega del menor que hacen los 

órganos de decIsión del ConseJo a sus representantes legaJe.... o a sus encargados, 

rL'''ponsab¡lizandolos de su protecclOn_ onentaclón ) cUldado_ así como de su presentacIón 

pcnódlca en los centros de tratamH~nto que se detcnmnen_ con la prohiblClOll de abandonar el 

lugar de su resIdencIa, Sin la pn::\ la autonzaclón del ConseJo" Artículo 1 04 

11 El traslado al lugar donde se encuentre el domicIlIO familIar ", consIste en la 

rC'lIltegraClón del nlC'nor a su hogar o a aquél en que haya recIbIdo a .... lstencla pcr::-.onal cn 

forma pcnnancntc, por lo que se refierc a sus neccsldadC'" esenclales_ culturales ~ socla!c:,_ 

siempre que ello no haya InflUido en "U conducta mfractora" Articulo 105 

III 1 a 11ldUCCIÓn pam a"l"tll a InstitucIOnes especla]¡Lada~ (onslstml. en que el 

menOL con el apO\() de ~u familia, 1I.:clh<.! de dlas 'J. aknClon que n.'quH.::ra de J.cuerdo con la 
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IV La prohibición de aSIstir a determmados lugares \ de conduclf \ehlcujo~ .. es la 

obligación que se Impone al menor de abstenerse de COnCUTTlT a SitIOS que ~e consideren 

ImpropIOS para su adecuado desarrollo blOpSlcosocJal .. Artículo~ 1 07 ~ 108 

V La ap!Jcaclón de los Instrumentos obJetos \ productos de la mfracclOn en los 

térmInos Que determme la legislación penaL para los casos de comISIón de dellto:.- 1I COdlgO 

Penal, para el DIstrito Federal, en sus artículos 40 ) 41, contempla entre otra~ cosas el 

decomiso de los Instrumentos del dehta, así como las cosas que sean objeto o producto de él, 

siempre que sean de uso prohibido y SI son de uso líeno, se decomIsarán cuando el dellto sea 

mtenclOnal, la destrUCCión de la cosa decomisada cuando sea sustanclas nocIvas o peligrosas 

o en su caso aplIcarlos en la docenCia, en la 1m estlgaclón o en beneficIo de la procuración e 

ITnpartlclon de JustIcIa, en el caso de que no se deban destrUIr y que no se puedan conservar o 

sean de costoso mantemmlento, se venderan en subasta publica y la ganancIa se le dara a 

qUIen tenga derecho del mIsmo y en ca~o de no recoger el dInero, este se apllcara al 

meJ(Ham¡ento de la adminIstraCIón de JustIcIa 

3.2.1.3. '\1edidas de Tratamiento Externo e Interno. 

Por medIdas de tratamIento entendemos, la aplicaCIón de la CIenCIa ~ métodos 

espccla]¡zados, qu~ a traves del dIagnóstico de personalidad se IOb'Te la adaptaclon socIa! del 

menOI Infractor 

Fl tratal1llCnto llene como caraclcrístlca~, el de ~er lOtcgraL secuenCIaL 

"1 lOL'.ral "ll :lu!(k',,1I1na a tra\l~~ del dé~an()110 \.k ~u':- rotcnclallJade~ ~ de 
,lUl\)JI"Clpl¡n:l nCct'qn:~ par:l propll'l.JI cn el futulO el cqlllhhnl) enlre "u~ l'ondlt'IOllC~ oc \ldJ 

mdl\ldu:11 t.l1ndl~¡¡ \ c\)kCl'\.1 
11 r-v1pdi!ll':¡¡ 1,l:- bL'l\\Jl'~ nq;atJ\ll;" d .. : "ti L"':-lrudula blnr~lL'O~\)(lal para 

;'lf()i'Il'la¡ un ,k",lIfnll(1 :llfl)\ll1i1:\l, ulil \ "¡lnn, 

II1 !)¡p'lhn-;l \ pl\\Pll"¡~\l 1.1 c~l!ul'lt1r~l(l()n ~k \al\)rL' .... '1 b k'ql1,l(tll l1 lk 

',!~"~'h .. :,l:~' ,',l:':":~~'\,:'" ,;1 ,!~k,-'U:1,~\' ,k",'r:,):l\1 ,k "l! :'ld"liíl.dIJaJ 
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IV Reforzar el reCQnOClTIllento y respeto a las normas morales, socIales 
y legales, y de los valores que éstas tutelan. así corno llevarlo al conOCImIento de los posibles 
daños y peTJU1ClOS que pueda producirle su mobservancla, y 

V. Fomentar los sentImientos de sohdandad familiar, socIaL naclOnal y 
humana "( artículo 111) 

El trataImento externo se desarrolla dentro del medIO socJOfarTIl har de! menor o en 

hogares sustitutos y umcamente se limItará a la aplicacIón de las medIdas ordenadas en la 

resolUCIón defirutrva, que deberán conslstu en la atención mtegral a corto, medIano o largo 

plazo, la cual no podrá exceder de un año 

En este orden de Ideas tenemos que, cuando se decrete la aplicación de las medIdas de 

tratamIento externo, el menor será entregado a sus padres, tutores, encargados o Jefes de 

farnJ!ía del hogar sustItuto, este últImo proporClOnara al menor el modelo de vIda famJllar que 

bnnde las condIciones mímmas necesarIas para favorecer su desarrollo mtegral En base a la 

ley en mencIón 

El tratarnJento mterno se desarrolla en los centros que para tal efecto señale el ConsejO 

de Menores, los cuales bnndarán a los menores !TItemos OrIentaCIón étIca )- actIVIdades 

educatIvas, laborales, pedagógIcas, fonnatlVas, culturales, terapéutIcas y aSIstencIales. así 

corno la segundad y proteccIón prop13S de un poSItIvO ambiente familJar 

Los sIstemas de tratamIento serán acordes a las característIcas de los m\!nores mtemos, 

atendiendo a su sexo, edad, grado de desadaptaclón social, naturaleza y gravedad de la 

InfraCCIón, Sin que este pueda c,cedcr de cmco años 

Dentro de la unIdad admlnl"trat1\a encargada de la prevención y tratamiento de 

menorcs, contara COn hh centro~ J(.' tratamIento Interno que ~eJn nccc~ano~ para lograr la 

adccuada (.'lasllicaclon ~ lr;J!amlenlt) diferenciado de I1lcn{)fC~ ~ contara con c<;tablcclm[cnto~ 

""~r\"'C];lk ... para 1.1 aphCJCIOIl tic un tr:.lI:.l.lnlCnlO mknsl\o \' prolongado rc.;;p(.'c!ü a l()~ J()\t'IlC'-



Dentro de las característIcas que Se deben observar en estos casos, serán 

"1 Gravedad de la IOfracc¡ón cometlda, 
II Alta agresl\'¡dad. 
III Elevada posibIlIdad de remCldencla. 
IV AlteracJOnes lm¡:hlrt3ntes del comportamiento pre\ 10 a la comJS1on 

Jc la conducta mfractora. 
V Falta de apo)o famIliar.) 
VI Ambiente social cnrnmógeno "\artículo 118) 

3.3. La Prescripción en el Código Penal. 

92 

Para el Derecho Penal, la prescripcIón es la extInCIón de la acclOn pt:naJ y la~ 

sanClOnes. la cual es de carácter personal y opera por el simple tran~curso del llerr1po que 

señale la le), y producIrá sus su efecto, aunque no la alegue como excepcJon el acusado Los 

Juece~ la suphrán de OfiCIO en todo caso, tan luego como tengan conOCImiento de ella, sea 

cual fuere el estado del proceso La definiCión tanto como las características que Se dIeron se 

desprenden de la lectura del artículo 10 1. d~ la Le~ Penal 

Paru entender mejor el alcance de la prescflpc!On, en este apanado anal!zan.:mos el 

(,[-1.1cto de la pre-;cnpclon penaL los plazos para que operc, ~ la mterrupclón 

3.3.1. Objeto de la Prescripción Penal. 

El Oh1etlVO de:a prescnpclOn penal, Jo podemos encontrar en la ddlOlclón que el 

LICt.'nClado Vela Trevlño, hace de la m¡<;ma, como a contmuaclón se hmá 

Para d Il('cnc!ad~) Vela 'Ire\ lño. "la prescflpt'lon e~ \a autolullltaclón qUl: el F "tado se 

ITllpOT1l' para r)l:r~t:gulT lo" hech()~ con aran~nCla de dc]¡to~ o cJl:cutar la sanCiones 

ImpUl'"t~:" a l0" dl:ltncul:n\(:~. por nuon dt.'lllempo transcurndo "( 84) 
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El fundamento) JustificaCIón de la prescnpclon respecto a la accIón 

persecutona, lo encontrarnos en los s!gUJentes cnteno que expone la Suprema Corte de 

JUSlicIa de la NacIón, que al respecto dIcen f'IIL\'( III1'Cj()X j)j, l.A A('( 'j(),! 1'F.\At Y 

PRESCRIPCIÓN ¡)r lA 1'loSA, IJISnX('f(}x I.XIRL (l.egl,l/uu"" del F,I/Udl1 de 

(juunt..1)Ualo) "Hay dos clases de prescnpClón la de la acción y la de la pena La aCClOn penal 

como derecho de persecucIón nace cuando se ha cometido un delIto) prescnbe por el 

transcurso del tIempo smo se ejercIta por el MinIsterio Público, reclamando del órgano 

Junsdlcclonal la declaración del derecho en el hecho que estIma dehctuoso) la detennmaClon 

de la pena que debe de aplicarse al delmcuente Consecuentemente, la prescnpción de la 

aCCJón supone una mactlvldad del Mlnlsteno PúbllCo por todo el tIempo que la ley señala 

como suficIente para extmgUlrse por su no eJercIcIo o actuaClOn de ese derecho de 

persecucIón'" (Amparo dm:L'lu '"'5>1J fI() J u RumiÍn ,/¡rnl;n¡;: ArJu<, Re,<,ue//u el 2.+ de mar::o de 

JWíJ, pur unan/rn/dadJc.+ )101m Ponente cl.\r Hlro, \fanlle/ Rn'ero S¡Jvu ,\rJ(I J IC j'íc((lr 

\!U!7/Jí'! I'ran(u lu ,\'ula. hlurme J1)61. púg .+3) _ la Justificación la encontramos en la 

~lgU1ente JunsprudencI3 Frl'.\t'rJ(I( /lí" de lu un ,ón penal" Se consIdera que la prescnpclón 

Imphca la cesacIón de la pote~tad punitIva del Estado_ al transcurnr un. periodo de oempo 

detcrmlOado, en \'Ir1ud de quc el propIO Estado abdIca de su potestad punltl\a_ por razón de 

ljUC el tH:,:mpo anula el Inlere::- repre~1\ 0, apaga la alarma socIal J dificulta la adqulslclon de 

prul..'ha~ reSp~l'to a la realu3clon dcl e\~nto de]¡C!I\O La pre::-cnpclOn ¡xnaL por la esencIa 

mIsma del ordcna1l1lL'nto punltl\ o ofX'ra coactl\'am~nte Ls un mandato I!npw,~"to por él 

E:-.tado par<l quc el órgano dclq;adt1 l':-'pL,(¡fil'alll~nte, la InstItUCIón del Mlnlstcno Púb!Jco, 

confOlllle ;1\ ,'\nll'ldo :; 1 COll"tltueltl!l31. ;"1..' ab:-'h:nga de toda <1«(1(\11 rCpleSl\'a del delito ~ para 
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Valdés Gorcále:. 17 de abril de 1968. A1ayoría de 3 volOs. Ponente: ErneSlo Agudar .4!vare:: 

Precedentes: Volumen XLV, Segunda parte, pág 59. Volumen LXXX, Segunda Parle, Pág 

31. Volumen LXXX, segunda parle, pág 31. Semanario JUdIC/U! de la federw.:u)n. 1'/ lpou.l, 

vol. Cxxx.pág 19. 

Respecto a la ejecución de las sanClQnes que se hayan Impuesto en una sentencia finne, 

hay que aclarar que el único facultado para Imponer las sanciones provementes de delItos, 

según el articulo 21, ConstituCIOnal, es la autondad judJcial y a el Ejecutivo Federal le 

corresponde la ejecución de las sanciones a través de DIrección General de ServicIos 

CoordJnados de Prevención y Readaptación SocIal, esto en base al articulo 77 del CódIgo 

Penal. 

Es claro que el Estado, a través de esos dos Poderes, qUIenes mtervlene en el proceso 

de calificación del delito y del delincuente y ejecuta las consecuencias legales de tal 

calificaCIón, Sm embargo, si atendemos al pnnCIplO regulador del Artículo 100 del CódIgo 

Penal, el propio Estado por medlO de su Poder LegislatJvo, se ha impuesto ilmltaclOnes para 

el eJercIcio de esas facultades, ya que eXiste una prevIsión de que la prescnpclón extIngue la 

poSibIlidad de ejecutar la sanción impuesta y como consecuenCIa, cuando se surte el caso 

prevIsto en la ley en orden al tiempo, no procede la ejecución de la sanción en la persona de 

qUIen a sIdo conslderada como dclmcuentc 

Es neccsano aclarar que con la prescripcIón no se extingue la sanción, SITIO el derecho 

del Estado para ejecutar en la persona del delincuente la sanción Impuesta por el órgano 

j unsdlcclOnal 
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Por últImo, la prescripción en la eJeCUCIón de la sancIón, tiene su JustIficaCIón según el 

LIcenciado Vela Trevifio, al citar a Ortolán, decía que el motIvo de la prescripción de la pena 

"no es otra que la falta de interés socIal en una eJeCUCIón tardía, cuando la desapanc¡ón del 

recuerdo del hecho punible ha hecho tamblén mneeesano el ejemplo."(85) 

3.3.2. Plazos para la Prescripción Penal. 

Para entender mejor la fonna en que operan los plazos en la prescnpc¡ón penal, 10 

dl\flruremos de la sIguiente manera 

Prescripción de la acción persecutoria, 
2 Duplicidad de los plazos en la prescnpclón 
3. Reglas para determmar el tIempo necesano para que opere la 

prescripción. 
4. PrescnpcióD de las sanCIones 

Prescnpción de la aCCIón persecutona Antes de continuar con el terna, es necesano 

aclarar que, la acción penal corno derecho de persecución nace cuando se ha cometIdo un 

dehto y prescnbe por el transcurso del tiempo SI no se ejercita por el Mm¡5teno Público, 

reclamando del órgano Jurisdiccional la declaración del derecho en el hecho que estnna 

del!ctuoso y la determmaclón de la pena que debe apilcarse al delincuente 

En este orden de Ideas tenemos que, el artículo 102, del Código Penal para el Distrito 

Federal, dice que "Los plazos para la prescnpción de la acción penal serán contmuos. en 

ellos se considerarán el delito con sus modalidades, y se contarán, 

1 A partIr del momento en que se consumó el delito, SI fuere instantáneo, 
11 A partir del día en que se reailzó el último acto de eJecucIón o se ornJttó la 

conducta debida, SI el debto fuere en grado de tentativa, 
III Desde el día en que se rcahzó la últIma conducta, tratándose de delito 

continuado, y 
IV Dc:-.dL' la cesacIón dL' la comumaclón en el del!to permanente" 
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Tratándose de delitos persegUlbles por querella del ofendido, ,. ,prescnhlrá en un año, 

contado desde el día en que quienes puedan formular la querella o el acto eqUlvalente, tengan 

conOCImiento del delIto y del delmcuente, y en tres, fuera de esta CIrcunstanCIa .. Esto en base 

al artículo 107, del Código Penal 

2 Duplicidad de los plazos en la prescnpc¡ón_ Al respecto el párrafo segundo del 

artÍCulo 101, del la Ley en cuestión, dICe que "Los plazos para la prescnpc¡ón se duphcarán 

respecto de qUienes se encuentren fuera del terntono nacIOnal, SI por esta circunstancIa no es 

posIble integrar una averiguación prevIa, concluir un proceso o ejecutar una sanción" Del 

articulo transcrito se desprende que, en el Derecho Penal MexIcano, no eXIste la figura de la 

rebeldia, por Jo que es necesano que el indIciado o el procesado se encuentren presentes, ya 

que de lo contrano se estaría vJOlando la garantías mdlvlduales 

En cuanto a la Pena, esta la tjene que cumplir personalmente, en la forma J en el lugar 

que se le mdlque 

3 Reglas para determinar el tiempo necesano para que opere la prescnpclón 

El tIempo necesano para que la prescnpclón de la accIón persecutona produzca sus 

efectos 10 determina la penalidad probable st:gún el deilto de que se trata 

En este orden de ideas tenemos que el CódIgo Penal para el DIstnto Federal, en vigor, 

contempla vanas reglas para detcrmmar el tiempo necesano para que la prescnpc¡ón de la 

acción pcrsceutona produzca sus efectos en base a la penalidad probable según el dc]¡to de 

que se trate 

El Codlgo Pc:nal, conkmpla \as. sIgUIentes reglas 

¡ Oclitos con sancIón pnvativa de l1hl:rlad (regla general), 
11 Delito::- con "anl'lón pr1\ at1\ a de hbcrtad !l1l:nor a 3 aiios, 
III Ddlltl:-. ~anclonado~ con multa, 
IV ¡)cl!lo::- sanClonado::- COI1 multa) pena pll\atl\a ~k la IIbcrtaJ, 
\' Ikluo::- et)n sanL'HHI allelTIJ.tl\:l, \ 

VI [)cll!\h (\m :-,:\nl'lnn ~h.·(CSona 
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L Delitos con sanCIón pnvatlva de ilbertad (regla general) El artículo 105, del CódIgo 

Penal, dIce «La acción penal prescribirá en un plazo igual al ténmno medlO antmétlco de la 

pena privativa de la libertad que señala la le) para el delito de que se trate, " 

Del artículo transcnto se desprende que, nuestra ley penaL establece para cada delIto 

una sanción que, cuando es de pnvaclón de la ilbertad, es consignada entre un mímrno y un 

máximo de duración, quedando al arbitno del Juzgador la mdrvidualizaclón correspondIente 

en caso de condena, pero siempre SIn poslbdldad de hacerlo fuera de los límites pre\ lamente 

señalados. Para los efectos de la prescripción de la aCCIón persecutona y atendIendo a lo 

dIspuesto por el artículo J05, la mecámca de preCISIón del tiempo necesano se hace sumando 

el mímmo y el máximo de la pena probable y dl\,idiendo entre dos el resultado de la suma 

Lo que arroje la divIs1ón será lo que en tIempo se reqUlere para la prescnpcIón de la accIón 

persecutona 

En conclusión tenernos que, la regla que provIene del ténnmo medlO antmétlco es útil 

para determmar, en general, el lapso necesano para que opere la prescripcIón de la accIón 

persecutona 

IL Dehto con sanción prIVatIva de libertad menor a 3 años El artÍCulo 105, dice que 

"La acción penal prescnblrá en un plazo Igual al térmmo medIO antrnétlco de la pena 

pnvativa de la libertad que señala la ley para el delIto de que se trate. pero en OlngÚD caso 

será menor de tres años .. 

Del artículo citado se desprende que, la ley señala en forma expresa que Ilunca el plazo 

total de la pn.::scnpclón podrá Sl'f lnknor a tres años, con lo cual crea una excepcIón a la regla 

consIgnada, toda \'0 que "1 de la lllcdla antmctlca ~c obtu:ne un rcsultado \I1fCnor a trcs aiios, 
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ill. Delitos sancionados con multa" "La acción penal prescribIrá en un año, si el dehto 

sólo mereciere multa, ... " Esto en base al artículo 1 04 

VI. Delitos sancionados con multa y pena pnvativa de la lIbertad El articulo 104, dIce 

que ... multa, SI el delito mereciere, además de esta sanción, pena pnvatJva de lIbertad. se 

atenderá a la prescnpción de la aCCIón para persegUIr la pena privatlva de hbertad, lo mismo 

se observará cuando corresponda imponer alguna otra sanción accesoria." Del artÍCulo 

transcrito se desprende que, 51 la pena consIste en mu]ta o en una pena accesona y una 

sanción corporal el lapso necesario para el curso total de la prescripcIón será determinado en 

funcIón de la pena corporal, es decir, prescriben en cuanto a la aCCIón para perse~Ulrlos, en-la 

mema aritmética correspondiente o en tres años, según sea el caso concreto que se presente 

V Delitos con sanción alternativa El articulo 104, dIce que' "" multa, si el delito 

mereciere., además de esta sanción, pena privativa de lIbertad o alternativa, se atenderá a la 

prescripción de la acción para perseguir la pena pnvativa de lIbertad, 10 mIsmo se observará 

cuando corresponda Imponer alguna otra sanción accesona » 

La pena alternativa es aquella en que la ley usa la disylU1tlva "o" al establecer la pena 

probable y deja al arbltno del juzgador la indlviduah,aclón de una u otra de las penas 

señaladas, 

En este caso, SI en la altemat1Vldad propuesta por la ley se consIgna una pena corporal, 

el lapso necesario para el curso total de la prescnpclón será detenmnado en funCión de la 

pena corporal 

VI Delitos con sanción acccsona El artículo 106, del Código Penal, dice que "La 

accIón penal prescnhmi en dos años, SI el delIto sólo mereciere destItUCIón, suspensión, 

pn\aCIÓn dI.: derecho o IOhablll1:.lClon. saho lo pre\ Isto en otra~ normas" 
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El artículo transcnto contempla determmados dehtos que no tienen señalada pena 

corporal, lo que hace imposible obtener una media aritmética por no existn pena corporal 

Al respecto el licencIado Vela Treviño, dice que " siendo sancJOnes accesorias las 

de destitución, suspensión, privación de derechos e mhabilItaclón, el legIslador conSIderó 

menos graves los delitos que se sanCIOnan con ellas y por ello Impuso la excepción de 

someterlos a un régimen diferente en orden a la prescnpc¡ón de la acción para persergUlrJos, 

sometiéndolos a una temporalidad de dos años "(86) 

4. Prescnpc¡ón de las sanciones: "Los plazos para la prescripción de las sanciones serán 

igualmente continuos y correrán desde el día siguiente a aquél en que el condenado se 

sustraIga a la acción de la justicia, si las sanciones son privatIvas o restrictivas de libertad, y si 

no lo son~ desde la fecha de la sentenCIa eJecutona "' En base al artículo 103, del CÓdIgO 

Penal. 

3.3.3. Interrupción de la Prescripción. 

Para entender mejor el tema de la Interrupción de la Prescnpción en materIa Penal. la 

dIvidiremos de la slgUlente manera 

L InterrupcIón de la prescnpclón en la accIón persecutona, y 
n InterrupcIón de la prescripción en la ejecución de la sanCIón 

InterruPCIón de la prescripción en la acción persecutoria' El CódIgO Penal para el 

Dlstnto Federal, en el párrafo pnrnero del artículo 110, contempla como causa~ que dan 

ongcn a la mterrupclón de la prescnpción en la acción persecutona, a '"las actuacIOnes que se 

practtquen en avcnguac¡ón del debto y de lo~ dchncuentc~, aunque por Ignorarse qUIénes 

sean éstos no se practiquen las diligenCias contra persona dctennmada <, De lo antcnor ~c 
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desprende que las autondades encargadas de Interrumpir la prescnpcJón con sus actuaciones, 

son el Ministeno Púbhco, por ser el órgano encargado de InVestIgar) perseguir los delitos y 

el órgano JurisdícclOnal, como encargado de calificar SI un hecho es dehctuoso o no y su 

autor, lo que se corrobora con la sIguIente junsprudecla Pre.\CnpC1Ón !,t'nl1l, interpretaCIón 

del artículo 110 del CÓdIgO SustanllVO Federal para efectos de la interrupción dI.! la SI bIen 

es cIerto que se ha sostenido que las actuacIones mterruptoras de la prescnpc¡ón penal sólo 

son aquellas que se llevan a cabo ante y por la autondad judJclal, tambIén lo es que, de 

acuerdo con la interpretación rigurosa del Articulo 110 del Código SustantIvo Federal, las 

actuaCIOnes llevadas a cabo por el MImsteno Público, son mterruptoras de los térmmos de la 

prescnpctón de la acción penal, ya que claramente dIspone dicho artículo que la prescnpclón 

de las acciones se mterrumpIrá por las actuacIOnes que se practIquen en avenguacIón del 

delito y dehncuentes, siendo precIsamente el Mmlsteno Públlco el órgano 

constitucIOnalmente facultado para cumplIr la fase avenguatona del procedImIento Amparo 

dlfeeto 1327/67 OctavlO Isaac Romo Santos Abnl 29 de 1966 UnanImIdad de 4 votos 

Ponente Mtro Manuel Rivera SIlva SostIene la misma tesis Amparo dIrecto 8423/64 

Ramón Corral PortIllo JUfllO 20 de 1968 UnanimIdad de 5 votos Ponente Mtro Mano G 

Rebolledo F la Sala Infonne 1968, págma 48 

El artículo 110, de la le) en mención, dlce que "SI se dejare de actuar. la prescripción 

empezará a correr de nuevo desde el día sigUiente al de la últIma dlhgencJa 

La prescripclOn de las accIOnes se interrumplTá tambIén por el requenmlcnto de aUXIlio 

en la investIgacIón del dchto o de! delincuente, por las dIligenCiaS que ::.e practH,.juen para 

ohtener la e'\trad1Clón Inh:rnaClona!, ) por el requenmlento de entrega del Inculpado que 

formalmcnlt' haga 1.'1 Mllll~tcno Públ1cll de una entIdad kdcratlva al JI.' otra donzk aqut'l ~t' 
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Contmuando con el tema en cuestión, tenemos que el artículo 114. del Co<hgo Penal, 

dice '''Cuando el reo hubiere extmgUldo ya una parte de su sanción. se necesitará para la 

prescnpclón tanto tIempo como el que falte de la condena )- una cuarta parte más, pero no 

podrá ser menor df. un año " Del artículo citado se desprende que. una persona se encuentra 

cwnphendo una sanCIón legalmente Impuesta )- súbitamente el proceso de e~ecucJón se corta 

en razón de la sustracción del reo, producIéndose entonces el caso del mIelO del curso de la 

prescnpción, que sólo se mterrumpe cuando se hace la aprehensión del reo, corno se 

desprende del artículo 115, de la ley cItada. El tIempo necesano para la operancla extmtlva de 

la prescnpClón es el que mdlca el artículo] 14, el cual inICiara a partir del quebrantarmcnto de 

la sanclón 

b) Interrupción de la prescnpc¡ón en la sanción pecumana Para lo~ efectos de este 

melSO es necesano aclarar que el artículo 29 del Código cltado, dice que la sanción 

})Ccumana comprende. la multa y la reparacJOn del daño Cabe aclarar que tanto la pcna de 

multa y la reparacIón del daño, tIenen una duracIón de un año para eXlglf su cumplimiento 

La prescnpclón de la reparación del daño y de la multa se mterrumpmi, ··por las 

plOmocJOnes que el ofendido o persona a cuyo favor se haya decretado dicha repara<':lón haga 

ante la autondad fiscal correspondiente y por las actuacIOnes que esa autondad rea]¡ce para 

cJecutarl3.s, así como por el mielO de JUICIO cJecutlvo ante autondad CIV1] u:.ando como titulo 

la sentenCia condenatona corrcspondlen~e '" En base al artículü 115, del Código Pena! para el 

DIstnto ¡'cderal 

Por ultllno dlCt: el ar11culo ~1tado que ·'La pre~cnpc\On dl." la .... dema:. ~ancloncs SI..' 

Interrumpira por cualquH.:r acto d~' dutondad competente para hacerla" clt;ctl\a .... 
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3.4. Incongruencias de la Caducidad Prescrita en la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, al desprenderse que funciona como Prescripción. 

Dentro de la figura jurídIca de la caducIdad, que se contempla en la Le} para el 

Tratamiento de Menores Infractores, encontramos determinadas características que no le 

corresponden a esta figura y por otro lado, dichas características se eqUiparan a las de la 

prescnpción que maneja la ley penal, como a continuación se expondrán 

En primer lugar y tomando como base la caducidad de la instancia que maneja el CódIgo 

de ProcedImlentos Civiles, tenemos que la caducIdad es la extmción antIcipada del proceso 

debIdo a la inactividad procesal de las dos partes y en ocasiones, de una de ellas, durante un 

periodo amplio, si se encuentra paralizada la trarmtación, para la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, es la extinción de la facultad de los Órganos del Consejo de Menores, 

para conocer de las infraccJOnes y medIdas de tratamiento, debIdo a la inactIvidad de los 

órganos del Consejo de Menores, ya que estos no pueden iniCIar un procedImIento nI ejecutar 

una medida de onentaclón, cuando el menor Infractor se sustraIga a la acción de los órganos, 

unidades administrativas o personas que la estén aplicando 

En segundo lugar, la caducidad de la instancia afecta sólo a los actos proce~ales, pero no 

a la aCCIón, la cual puede ser ejercitada en un proceso postenor, prodUCiendo en la primer 

instancia la meficacla,de todos los actos procesales Cuando la instituclón opera en segunda 

mstancia deja finnes las resoluclOnes de la primera que hubiesen SIdo ImpUhll1adas. para la 

Ley para el Tratamiento de menores Infractores, al extingutrsc la facultad de los Órganos del 

ConseJo de Menores Infractores, para conocer de las mfracciones de los menores Infractores. 

trae como consecuenCIa que al operar la cadUCIdad, los Órganos en menCIón, ya no pueden 

volver a C]crClt:lr su facultad contra d mi~mo mfr3etor, e~ de!..'\!, sIempre que no se trate de 

los mIsmos hecho" Igual que se m;'¡l1l.'p en la Prescnpc!ón Penal 



104 

En tercer lugar, tenemos que tanto la prescnpclón penal y la caducIdad de la Ley para el 

Tratamiento de los Menores Infractores, cOIncIden en que tanto la prescnpclón como la 

caducidad, operan por el simple transcurso que marca la propIa ley, los plazos en ambas 

figuras se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera del temtono nacIOnal, 51 por 

esta circWlstancla no es poSIble Integrar una avenguaClón prevIa, conclUIr un proceso, 

ejecutar Wla sanCIón o en su caso aplicar las medidas de tratamiento Esto en base al artículo 

101 del CPDF y 80 de la LTMI 

Los plazos para la prescripcIón de la aCCIón penal y la caducIdad serán contmuos, 

en ellos se considera el delito o la mfracción con sus modahdades, y se contarán 1 A partir 

del momento en que se consumó el delIto o la mfracclón, Si fuere Instantáneo, II A 

partIr del día en que se realizó el últImo acto de ejecucIón o se omItIÓ la conducta debIda, SI 

el delIto o la infracción fuere en grado de tentatIva. III Desde el día en que se realizó la 

última conducta, tratándose de mfracciones o delito continuado, y IV Desde la cesacIón de la 

consumación en el delIto o infracción permanente Esto en base a los artículos 82 de la L TMI 

l 102 del CPDF 

Ambas figuras JurídIcas comienzan a contar los plazos para la aplicacIón de las 

sanciones o de las medidas de tratamiento a partIr del día SigUIente a aquél en que el 

condenado o menor mfractor. se sustraIga a la acción de la Justicia (SI las sanciones son 

privatIvas o restnctrvas de la libertad, y si no lo son, desde la fecha de la sentenc1a eJecutona) 

o se sustraiga a la acción de los órganos, Unidades adrnmistratlvas, o personas que las esten 

ap1Jcando Esto en base a los articulos 103 del ePDF y 83 de la LTMl 

Por últImo tenemos que amhas fíguras se hacen valer de oticJO, ya sea por los JUccc~ o 

por la Sala SUpé!lür del Con~l'J() de Menores y 10:-' Conselo~ Unitanos, tan luego corno tengan 

conOClllllen\(i Je- 1.ts nllsm,"lS, ::-Cd cual ruere el estado del procc:::.o 
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En conclusIón tenernos que, de lo que hasta aquí se ha analizado, se desprende que la 

caducidad que regula la Ley para el Tratamiento de Infractores, tiene más característIcas de la 

Prescnpclón Penal, que de Caducidad, como quedo comprobado en el análisIs comparatIvo 

que se hizo en este apartado. 



CAPITl'LO IV 

Solución al fenómeno de la Caducidad en la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores. 

El fin que pretendemos con este últImo capItulo, es el de comprobar que la 

caducidad que se maneja en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

D F , en Matena Común, y para toda la RepúblIca en Matena Federal, tIene característIcas 

y funcIOnes como la Prescripción PenaL 

Antes de entrar a el estudio de nuestro propósJto~, aremos un análisIs de 

algunos de los órganos del Consejo de Menores, los cuales realizan actlVldades Iguales a 

las de un tnbunal Judicial y el MlTIlsteno Público 

PartIendo del supuesto de que el Consejo de Menores, es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretana de Gobernación, pero, prácticamente 

realiza las mIsmas funcIOnes que un tnbunal. Para entender Mejor ~sto, CItaremos el 

cnteno que nuestra Suprema Corte de JustICIa de la NacIón, dice del caso en cuestIón 

MFNOIWS INI·I¿.1CT(}//I·:S ('OMI'IJI.'NCIA I'ARA (,ONO!I.R /lU AM/'ARO 

/lIRU '7{) leN AlA IFIIIA 1'J.',\Al l.a I.ey para el Tratamiento de Menores Infractores para 

el Dlstnto hxkraL \ 19cnk. de acuerdo con su~ artíclllo~ 1 () Y 60. tlt;ll<.,: por ObJdO 
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Gobernación, sin embargo debe haber una independencIa, y por ello el Consejo Tutelar para 

Menores Infractores debe de ser un Tribunal Judicial, no adminIstrativo 

En cuanto a la figura del comisionado, tenemos que este desempeña funcIOnes Igual 

que el Ministerio Público, como lo demostraremos a contmuación 

Al respecto la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, en su artículo 35, 

fracción TI , dice que: «La procuración, que se ejercerá JX>f medio de los cornislOnados y que 

tiene por objeto proteger los intereses legítImos de las personas afectadas por las mfracciones 

que se atribuyan a los menores, así como los intereses de la SOCiedad en general, conforme a 

10 siguiente. a Investlgar las infracciones cometidas por los menores, que le sean turnadas 

por el Ministerio Público, conforme a lo previsto en las reglas de integracIón de la 

investigacIón de infracciones de esta Ley, .. c PractIcar las dlhgenclas de carácter 

complementario que sean conducentes a la comprobación de los elementos constltutlVOS de 

las infracciones, así como las tendIentes a comprobar la partICipación del menor en los 

hechos, . 1 A portar en representación de los mtereses sociales, las pruebas pertmentes y 

promover en el procedimiento las dIlIgencias conducentes al esclarecimiento de los hechos 

que se le atribuyan al menor, j Formular los alegatos en cada uno de lo~ casos en que 

mtervenga, solicitando la aplicación de las medidas de onentación, de proteccIón y de 

tratamiento que correspondan, y promover la suspensión o la termmación del procednmento. 

k Interponer, en representación de los mtereses SOCiales, los recursos procedentes, en los 

ténninos de la presente Ley .. 

Respecto al M1TIlsteno Público. el Código de ProcedimIentos Penales para el 

Distrito Fl:dcraL en su artículo 3 , dice que "Corresponde al Mimstl:fJo Público 1 Dmgu a la 

Policía Judicial en b lO\cstlgaclon que ésta haga para comprobar d cuerpo del delito 

ordenandoh; 1.1 practlcJ de la~ Jdlg.cncla~ que. a su JU1L"ll). estm1C nel..'csanas para cumplIr 
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debidamente con su cometIdo, o practIcando el mismo aquellas diligencias. Il PedIr al Juez a 

qwen sé consigne el asunto la práctIca de todas aquellas dilIgencias que, a su J Uleto, sean 

necesarias para comprobar la eXistencia del delIto y de sus modalidades, II1 Ordenar, en los 

casos a que se refiere el artículo 266 de este CódJgo la detención o retenCión según el caso, y 

solicitar cuando proceda la orden de aprehensión, N. Interponer los recursos que señala la ley 

y seguir los incidentes que la mIsma admite, V Pedn al juez la práctica de las dihgencias 

necesarias para comprobar la responsabilidad del acusado, VI Pedir al Juez la aplicación de 

la sanción que en el caso concreto estIme aplicable, y VD. PedIr la hbertad del deteTIldo 

cuando ésta proceda 

En conclusión tenemos que el comisionado, sí realIza ftmclOnes parecidas a las del 

MInIsterio PúblIco, como se desprende de los artículos citados. Por lo que creemos que para 

que, este funcione menor, es necesario que se convierta en un órgano independIente del 

Consejo de menores y en su caso pasara a formar parte del Mmlsteno Pubhco 

Dentro de las característtcas y funCIOnes que comparten la caduCIdad y la 

prescripción penal encontramos las slguIentes 

a) Ambas surgen de conductas tIpIficadas como delitos, en algunas leyes 

penales Hay que aclarar que la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, no lo 

conSIdera como del1to, SI no como mfraccIón a la ley penal 

b) Tanto el MITIlsteno Públ1co como el Comisionado, son los primeros en 

conocer del delIto o infraccIón, además de desempeñar las mismas funCIones, como se 

desprende del anáhsls que se hiF'o en líneas antenorcs 

c) El Consejo de Menores, como ya se explico en su momento. descmpcoa 

funclOne~ como bs de un TnbunJ.l JudiCIal. por lo tanto llene la obligaCión de hacer valer la 

cadUCIdad de oficIO. 3. tr.J\\"'s de la S.J1a ~urx;nür del Consejo de Mcnorc.:- \ los consclLfos 
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unitarios; mientras que la prescnpción penal la hace valer el Ministerio Públlco o el Juez_ esto 

en base a que son los titulares de la misma 

d) Ambas operan por el transcurso del tIempo, hmltando al Estado para 

perseguir los hechos con apariencIa de delIto ( o Infracción) o ejecutar la sanclón nnpuesta ( o 

Medida de TratamIento y de ProteccIón) a Jos delmcuentes ( o al menor mfractor) 

e) En ambas figuras los plazos son continuos y se tomara en cuenta Ja 

infraCCión o delito con sus modahdades, como se indIco en el capitulo antenor 

Dichos plazos se pueden duphcar respecto de quienes se encuentren fuera del 

territorio nacional, si por esta circunstancIa no es posible lruclar el procedImiento, 

continuarlo, concluirlo o aplicar la pena o en su caso las medidas de tratarmento De lo 

antenor se desprende que el Consejo de Menores o el Mmlsteno Público y el Juez, se 

encuentran paralizados en sus flUlclones, toda vez que no puede reahzar sus funCIOnes Sin la 

presencia del procesado, toda vez que se vIOlaria su derecho a defenderse Es aquí donde se 

localiza la dIferencia entre la caducidad de la Instancia, ya que en esta las partes, es deCir, el 

actor y el demandado han dejado o abandonado el proceso, al no hacer ninguna promoción 

durante el tiempo que la ley misma mdlca 

Respecto a la aplicacIón de la pena o de la medida de tratamIento, estos 

COmen7.aTan a correr desde el día slgUJente a aquél en que el menor mfractor, se "sustraigan a 

la acción de los órganos, unIdades aWTIlmstrat¡vas, o personas que las estén aplicando", o 

cuando el condenado se "sustraibra a la acción de ¡aJustICia", SI las sanCIOnes son pnvatlva..<:; O 

restrictivas de la libertad, ) SlTIO lo son, desde la fecha de la sentenCia eJecutona 

Antes de que pasemos a dar la conclusión a la que hemos llegado, es necesario 

explJcar que la cadUCIdad de b instanCia, que hemos analu:ado con antcnondad, no se párese 

a la que maneJa l3 !,c\ para el 1 ratamlento de Mcnort::s Infractores, ~a que como 10 
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describimos en su momento, la caducidad de la Instancia, consIste en la extmcIón antIcIpada 

del proceso debido a la mactividad procesal de las dos partes, y en ocaSIOnes, de una de ellas, 

durante un periodo amplio, si se encuentra paralizada la tramitacIón En la pnmer mstancJa 

quedan siIl efectos los actos procesales y en la segunda, se declaran fimes las resolucJOnes 

impugnadas. 

La extinción del proceso por caducidad afecta sólo a los actos procesales, pero no a las 

pretensIones de fondo de las partes, las cuales pueden ser exigidas en un proceso postenor 

A diferencia de la cadUCIdad de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, esta no extingue la instancIa, únjcamente hmlta el poder del Estado para seguir 

conociendo de los hechos considerados como infraCCIón, ya sea para iniClar, prosegulT o 

Imponer una sanCIón, dentro de los plazos que la mIsma ley Impone, lo cual se eqUIpara a la 

prescripción penal. 

Una vez que a procedido la caducIdad, esta no se puede volver a ejercer en contra del 

mfractor, como en la caducldad de la mstancia, a menos que se trate de otros hechos 

dIferentes:y no opera por la inactIvidad del procesado, sino a la mactrvIdad del Estado, al no 

poder ejercer sus funciones, porque el mdlvIduo no se encuentre en presenCIa de los órganos 

del consejo o se sustraIga a la accIón de los órganos, umdades admimstrativas. O personas que 

las estén aplicando 

En conclUSIón, tenernos que del estudIO que realizamos de la caducidad de la 

mstancIa 'y del Consejo de Menores, así como de la pn,::scnpclón penal, tenemos que la 

caducIdad del Consejo de Menores, opera como prescripCIón penal) no corno "'aducdad. por 

lo que com-ldl!íJ.010S que ~~ c()nvem~nt~ que se le cambl!.! la denommaclón de cadUCIdad por 

la de pre~cnpclon 



COSCLl:SIO:'liES 

Después de haber anahzado el tema que nos ocupa, he llegado a las sIgUIentes 

conclusiones. 

Primera: Tanto el Derecho CivIl y el Derecho Penal, son dos InStItucIOnes JUrídlCas 

dJferentes la una de la otra, ya sea por la forma en que el Estado lntef\lene o por la matena 

que ellos regulan. En este orden de Ideas tenemos que el Derecho CI'\I,1, es una rama del 

Derecho Pnvado, que regula los atnbutos de las personas, los derechos de la personahdad, la 

orgamzaclón jurídica de la familia) las relacIOnes Jurídica de carácter patnmoOlal habidas 

entre particulares, con exclusIón de aquéllas de contenido mercantI!. ab'TaflO o laboral Por 

su parte el Derecho Penal, es una rama del Derecho Público, que comprende el conjunto de 

normas Jurídicas relativas a los delttos, las penas) medIdas de segundad, cr~adas ) apllcadas 

por el Estado, a los mfractores de la Le]' Pena!, la cual tiene como fín pnmordlal la 

conservación del orden socIal 

Segunda: Tanto la Prescnpclón en materia PenaL la caducidad de la InstanCia y la 

caducidad en la Ley para el TratamIento de Menor~s Infractores, son de carácter proct:sal, es 

deCir, son apilcablcs en el proceso Esto en base a que. la caducidad de la InstanCIa se 

encuentra regulado ~x)r el Código de PrlKt::dlTI11cntos Cl\lk~ para d Distntü federaL la cual 

opera tanto en la primera como en la ~cgunda instancia, por su parte la Ley para el 

rratamll~nto í.k MenDfc .... Jnffd(hm:~ n:gu]¡.l a la caducldad cn el Tl1uh, Tcn.:crü, rcfl:n .. 'nll.' ~l d 

procedimiento .. la eua! 0r)(:r:l tanto en el proce~o. conh) en la mlrO~IC¡On Jt' la:-- medlda:-- dc 

on..:-ntJC1011 Jl" trJt;J.ml~nhl \ d.:: prCl[CCI..')l);¡ \ í"H ulunw iJ Pn;Scflf'\.-'lllr. PcnJ.1. la CUJI se 
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encuentra regulado en el Código Penal, opera en el proceso y en la eJecución de la pena, 

Slempre )' cuando se reúnan los elementos que la ley eXige 

Tercera: La caducaiad de la mstancIa, tuvo sus origenes en el Derecho Romano, 

pnncipalmente en los procedlm¡entos Judlcra quae ImperIo confmen/ur, JudlClu-lt!glllma y 

en la constltllClón properandum En el procedImiento JudlCIQ quae lmpf!rla commentur, se 

distinguía por que se fundaba en la potestad JurisdiccIOnal del pretor, la cual se extInguía al 

cesar éste en sus funciones, es decir, estaban lumtado por el tiempo en que se mantenía en su 

cargo, en consecuencia, al cesar sus funciones, el Magistrado, tambIén decaía el 

procedJmiento, sin que se extmgwese el derecho sustantivo materia del mismo, pudiéndose, 

por tanto acudu al nuevo Magistrado para que organizara nue\'amente el procedimIento, los 

juicios judlcw-Iegzlzma, contemplaba a la cadUCIdad en relaCión a la duraCIón del 

procedimiento y no en·relacIón al período en que el Magistrado ejercía sus funclOnes, termmo 

que trae como consecuenCIa pnnclpaI, la extinCIón del procedimIento)' de la acción. la cual 

ya no se podía \'olver a ejercItar A diferencJa de la caducidad procesal actual que se aplica a 

las partes por su inactividad en un tiempo detenmnado y en la cual no se pierde el derecho 

sustantivo, dando la oportunidad de que las partes 'vuelvan a mtentar la mIsma accIón En 

este pcnodo, eXIstían dos mstanCIaS, cuando caducaba la segunda Instancia lo actuado en la 

pnmera scntcnC13 pasaba a la cat~goría y valor de lo juzgado No obstante las diferenCIas 

apuntada..", se puede tener como anteccd~nt~ de esta mstttuclón Por último tenemos que la 

ConstitUCIón Propen.mJum, que tu\-o como característIca que se ellmmara la duraclOn 

mddimda de 105 proceso, al llmJtar 105 proc~d1l1l1ento5 a tres años ~ por lo tanto se tenían que 

resolver en este pla/o 
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La caducidad en Francia, se caractenzo por regular la extmclón de la mstancla por falta 

de promociones de las partes en el transcurso de tres años, pero no hacían menCJOn de la 

extmción del derecho sustantivO 

La caducidad en MéxICO, tiene su antecedente mmedlato en el Derecho Español. de 

donde retoma el abandono del pleito ya ¡melado por las partes, concedIéndole al actor la 

POSjblhdad de InIciar UD nuevo JWClO con base en la misma acción 

La caducidad de la InstanCia, fue Introducida en el Código de ProcedimIentos el\,des 

para el Distrito Federal, en el artículo 137 bIs por la reforma pubhcada el 31 de enero de 

1964 

Cuarta: La caducIdad de la mstancia, esta dmgJda a la mactl\ ¡dad procesal de las partes 

(actor y demandado), es decIr, a traves de la caducidad se extmgue la instancIa Judlclal 

porque las dos partes abandonen el eJerclCiO de la accIón procesal. Cuando caduca la pnmer 

Imtancla, esta se nene por no presentada y se puede volver a ejercitar la misma accIón en un 

JUICIO MurO, respecto a la segunda instancia, al caducar esta, la pnmer sentencIa queda 

firme 

Quinta: La figura de la Prescnpción Penal. tuvo sus orígenes en Grec!a, de donde 

Romana retomo esta figura jurídica y le dIO CJertas caracterísllcas propIa.. .... 

La It!x lulm de adulram, fue la pnrnera en Roma que contemplo a la figura de la 

Prcscn¡XlOn Penal, postenomlcntc Diocleclano \ MaxllnJ!lano, legislaron re~pcclü a la 

prcscnpc:lón de la persegUlbilldad de los delitos \' de la ¡mprcScnpubllJdad Cabe mencIOnar 

qu-: cn -:-;tc pcnodo nn ~c L'l1n1cmplaba la prcscnpclón de la ~nJ. 

t:n el Derecho ¡<rances, se- contcmplJ.ha la pre~cnpcl()n d¡; b aCclon puhllca, ~e 

dll!lm:.m.m In.., Jcil\o~ Imp¡c,>cnpllbk'>:. '>c IlltTl'ducc !3 prc~cnrxH'n de la pena 
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En México, el Código Penal de 1931, el cual nos nge en la actualidad, contempla la 

prescripción de la acción persecutoria de los hechos eventualmente dehctuosos y el de la 

prescnpción de la ejecuclón de las penas, ambos en un mismo Título 

Sexta: La Prescnpción Penal, consiste en la limitación de la facultas represlVa del 

Estado, al inpedírsele el ejercicio de la acción persecutoria o la ejecución de las sanciones 

impuestas, por no ejercitarla en el lJempo que la ley le exige. 

Séptima: El Ministerio Público y el Juez, son los !!tulares de la PrescripcIón Penal, por 

lo tanto son ellos quienes la deben de hacer valer de oficio al percatarse de la misma. 

Octava: La caducidad que contempla la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el D.F. en materia común, y para toda la República en matena Federal, opera como la 

Prescripción Penal, esto en base a que esta dingida hacia el Estado, toda vez que no realiza 

sus funciones en el tiempo que la ley le exige, corno son miciar el proceso o ejecutar las 

medidas de onentaclón, de protecclón y de tratamiento, porque el menor de edad se ha 

sustraído a la acción de los órganos del consejo o porque se de a la fuga, cuando este 

cumpliendo con su tratamlento. 

Novena: La prescripción y la cadUCIdad de la Ley para el Tratrumento de Menores 

Infractores, funcionan de la misma fonna, toda vez que: a) Ambas surgen de conductas 

tlplficadas como dehtos, en las leyes penales, b) Tanto el Mmlsterio Público como el 

Cornlsionado, son Jos pnmeros en conocer del dehto o infraCCión, además de desempeñar la 

funcÍón de Representación SOCial, e) El Consejo de Menores, desempeña funCIOnes como las 

de un Tribunal Judicial, por lo tanto llcne la obhgaclón de hacer valer la caducidad de oficio, 

a través de la Sala Superior del Consejo de Menores)- los consejeros unitanos. mientras que 

b prescnpclOTI penal la hact: val~r d MlnlsknO PúhlJco o el JUCl, es10 en bas(: a que ~on I()~ 

titulares de la mISTI13: eh) Amhas 0rx;ran por d transcurso de! ttemrx), \!mitando a el E<;lado 
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para perseguir los hechos con apariencia de delitos (o infracción) o ejecutar la sanción 

impuesta (o Medida de tratamiento y de Protección) a los delincuentes (o al menor infractor); 

d) En ambas figuras los plazos son continuos y se tomara en cuenta la infraccIón o delito con 

sus modalidades. Dichos plazos se duplicaran respect.o de quines se encuentren fuera del 

territorio nacional, si JX)T esta circunstancia no es posible iniciar el procedimiento, 

continuarlo, concluirlo o aplicar la pena o en su caso las medidas de tratamiento De lo que 

se desprende que el Consejo de Menores, el Ministerio Público y el Juez, se encuentran 

paralizados en sus funciones, toda vez que no pueden realIzar su encargo sin la presencia del 

procesado, toda vez que se violaria su derecho a defenderse. 

Decima: Respecto a la aplicación de la pena o de la medida de tratamiento, estos 

comenzaran a correr desde el día siguiente a aquél en que el menor infractor, se «sustraigan a 

la acción de los órganos", unidades adrnmistranvas, o personas que las estén aplicando, o 

cuando el condenado se <'sustraiga a la acción de la justicia"', SI las sanciones son privativas o 

restnctivas de la Jibertad, y si no lo son, desde la fecha de la sentencia a causado ejecutona. 

Decimoprimera: La caducidad de la Instancia y la caducidad que contempla la Ley para 

el Tratamiento de Menores infractores, SOn dos institUCIones jurídicas dIferentes Esto en 

base a que, la caducidad de la Instancia consiste en la extmclón antIcIpada del proceso debido 

a la inactividad procesal de las dos partes, y en ocasiones, de una de ellas, durante un periodo 

amplio, si se encuentra paralízada la tramItacÍón, En la primer instanCIa queda sm efectos los 

actos procesales y en la segunda, se declaran firmes las resolucIOnes lmpugnadas 

La extincIón del proceso por caducIdad afecta sólo a los actos procesales, pero no a las 

pretensiones de fondo de las partes, las cuales pueden ser eXIgIda en un proceso postcflor A 

dlfercncía de la caducldad de la Ley para el Tratamiento dc Menorc~ Infractorc!', esta no 

extmgue la instanCIa, unlcamente limita el poder del Estado para segUIr conociendo Jt: 10$ 
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hechos consIderados como mfracclón. :--a sea para ¡nIClar el proct.':dlmlcnw contmuar!{L 

conclulTl0 o apllcar fas medldas de tratamIento De lo que se desprende que :-c cqUlpara a la 

prescnpclOn penal 

Una vez que a procedIdo la cadUCIdad. esta no se puede \ol\t~r a cJcrc<.:r en contra dc:1 

mfractor. como en la cadUCIdad de la ¡nstanCla. amenos que se trail' \.fe otro~ h(;chos 

dIferentes} no opera por la maCl1\ ¡dad del procesado, SinO a la !nactl\ Idad del r ~tado al no 

poder ejercer sus funcIOnes, porque el mdlvlduo no se encuentre en presencIa d(: lo .... organos 

del consejO o se sustraIga a la aCClOn de los órganos. unIdades adm¡n¡stratl\ as. o ¡xrsonas que 

las esten ap!Jcando 

Decimosegunda:La caducHiad de la InstancIa es de caracter CI\II. es declf. opera '-'"TIlos 

pro¡;-cdlmlentos CIvIles ~ la cadUCIdad de la Lc~ para el1ratamlento de MCnl)rc:-, Infracwn.':-.. 

surge dt: una I!1fracclOn a la le~ penal 

Decimotercera: La figura Jundlca d(: la prescnpclon. I.ju~ ha:-.ta aqUl:-'t,' a c:-lUdlaJo. e" 

ld que mejor c-ncuadra en la figura de cadUCIdad (:n la l.ey para el TratamIento lÍe \1enorcs 

infructprc:-. por lo que c:-. \ ¡¡lhh:: el cambIar la dcnommaclon de cadUCIdad pür (:1 Je 

pre:;crlpclón 
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